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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey  Don Alfonso XIII,¡ la Reina 
Deña Victoria Eugenia (Q. D. O.) j  su Augusto 
Hijo si Príncipe' de Asturias continúan sin novedad, 
«a su importante salud.*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
¿ü la Augusta Real Familia.

M IN IS T ER IO  D E G O B ER N A C IÓ N
L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

L  todos los que la presente vieren y  entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1.° 'La Policía gubernativa en toda España 
estará constituida por los Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad, á las órdenes del Gobernador civil en cada 
.provincia.

Art. 2.° El Cuerpo de Vigilancia lo constituirán: un 
Comisario general en Madrid; un Inspector general en 
Barcelona, Jefe de los servicios de Vigilancia y Segu
ndad de la provincia, los cuales tendrán autoridad pro
pia en el ejercicio de sus funciones; un Secretario de la 
Comisaría general de Madrid y un Secretario de la Ins
pección general de Barcelona; Comisarios; Inspectores; 
íefes de Sección; Inspectores de primera, segunda y 
torcera clase; Secretarios de Comisaría y de Inspección; 
Agentes; Aspirantes; Vigilantes de primera, segunda y 
Arcara clase; Escribientes y Ordenanzas.

La ley de Presupuestos del Estado determinará el 
numero y sueldo de los funcionarios que han de cons
tituir el Cuerpo.

Art. 3.° El ingreso en el Cuerpo de Vigilancia será 
por la tercera clase de Vigilantes y por la clase de 
Agentes. La provisión de las vacantes de Vigilantes de 
tercera se hará mediante concurso y examen per plazo 
de un mes, reservando la tercera parte de ellas á los 
sargentos y cabos licenciados de la Guardia civil, da 
Carabineros y  del Ejército y  mozos de Escuadra, ma
yores de veintitrés y menores de cuarenta años, sin 
nota alguna en sus hojas de servicios, que acrediten 
buena conducta y alcancen la estatura mínima de un 
metro 860 milímetros, reconociéndose preferencia á los 
individuos de la Guardia civil, los cuales podrán ingre
sar hasta los cuarenta y cinco años, siendo compatibles 
sus haberes pasivos y áe Cruces con el suélelo asigna
do á las plazas de Vigilantes que ocupen.

Al concurso y examen de las otras dos terceras par
tes de vacantes de Vigilantes de tercera podrán optar, 
además da los expresados, quienes, sean ó no licencia
dos del Ejército, estén comprendidos en las edades de 
veintitrés á cuarenta años y acrediten buena constitu
ción física, reconociéndose preferencia á los que posean 
título de Baohiüer en Artes ó ,  justifiquen tener cursados 
estudios especiales. Los exámenes para proveer plazas 
de Vigilantes de tercera se celebrarán al mismo tiempo 
en las provincias que acuerde el Ministro de la Gober
nación y bajo un mismo programa, determinando ía 
preferencia en el orden de calificación, y en igualdad 
de ella, á falta do títulos ó prueba de posas?; idiomas ó 
acreditar servicios en la Policía, la mayor edad.

El ingreso en cíase ds Agentes se hará mediante opo
sición y ejercicios oral y escrito sobre nociones y dis
posiciones vigentes de Derecho político, administrati
vo, penal, procedimientos y legislación de Policía, que 
se consignarán en un programa redactado para cada 
convocatoria. Los que obtengan plaza ocuparán las va
cantes de Agentes que existan ó las de aspirantes hasta 
completar el número de los^que tienen asignadas 1.500 
pesetas de sueldo anual, y se ampliará en 50 más el nú
mero de los que fermen el escalafón, y que irán ocu
pando sucesivamente las vacantes de aspirantes. A

I medida que se produzcan vacantes de Agentes, se cu - 
I brirán con los aspirantes, con sueldo de 1.500 pesetas,
J¡ y las de esta clase las ocuparán los aspirantes sin suel- 
! do que figuren en el escalafón, todos por orden rigu- 
| roso de calificación.
| En cada convocatoria que después de promulgada 
| esta ley se haga para cubrir plazas d9 Agentes, se re - 
| servará el 2.0 por 100 de las vacantes para los opositores 
| que, no excediendo de cuarenta y cinco años, acrediten 
I haber servido en el Cuerpo de Vigilancia durante eua- 
I tro años, no tengan nota desfavorable en sus expe- 
i dientes y sean admitidos por la Junta calificadora á 
1 que se refiere el art. 6.° de la presente ley; otro 20 
1 por 100 de dichas plazas que se anuncien en cada con- 
1 voeatoria se reservará á ia oposición de ios sargentos 
1 de activo, reserva ó licenciados que procedan de todas 
¡ las Armas del Ejército y Armada, Guardia civil y Ca- 
I rabineros que no pasen de cuarenta años y que reúnan 
I las demás condiciones fijadas para todos los opositores 
| y sean admitidos por la Junta [expresada, y ai resto de 
I las plazas podrán optar los mayores de veintitrés años 
| y menores de treinta y cinco que previamente sean 
| declarados aptos por la repetida Junta.
| Los opositores que acrediten ser Abogados 5 que ha- 
§ bien ó escriban uno ó más idiomas extranjeros y fue- 
¡ ren aprobados, figurarán á la cabeza del escalafón que 
jj en cada convocatoria ss forme, jen igualdad de califí- 
¡ eación.
1 Podré acordarse que las oposiciones para Agentes sa 
| celebren en otras poblaciones á ía ves que en Madrid.
| Art. 4.° Las vacantes ds Vigilantes de primera y 
| segunda clase se proveerán en turnos de antigüedad y  
Sf elección. Las vacantes de Inspectores de segunda y 
I tercera clase y las de Secretarios de Comisaría y da 
i Inspección, se proveerán en dos turnos: uno de ascen- 
| censo por rigurosa antigüedad entre los de la clase in - 
1 ferior inmediata declarados aptos para ascender, y  
| otro por mérito reconocido, á elección del Ministro, 
f entre.lo3 que figuren en el primer tercio de la escala 
I y estén declarados aptos para el ascenso; entendiendo-
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se que deberán eer preferidos los Abogados para las 
vacantes dé Secretarios.

Las vacantes de Comisarios, de Inspectores Jefes de 
Sección y de Inspectores de primera clase, se provee
rán en dos turnos: uno, por elección del Ministro, en
tre los Inspectores de la clase inmediata inferior que 
hayan sido declarados aptos para el ascenso, y otro, de 
libre nombramiento, pero debiendo recaer en este caso 
en Jefes de Negociado del escalafón de activos ó cesan
tes del Ministerio de la Gobernación, Jueces de ins
trucción, Secretarios ó Vicesecretarios de Audiencia y 
Capitanes de la Guardia civil ó del Ejército, que no 
excedan de cincuenta y dos años, Sin nota desfavora
ble en sus hojas de servicio; con preferencia para las 
expresadas vacantes de Barcelona, en el segundo tur
no, entre quienes hubiesen prestado servicio en dicha 
eapital.

Las vacantes de Secretarios de la Comisaría y de la 
Inspección generales, se proveerán á elección del Mi
nistro, por oposición, entre Comisarios que sean Abo
gados y Secretarios de Comisaría con seis años de ser
vicios en el cargo, ó por designación del Ministro; pero 
en este caso deberá recaer el nombramiento en un Jefe 
de Negociado hasta de segunda clase del escalafón de 
activos ó cesantes del Ministerio de la Gobernación que 
posea título de Abogado; en Comisario de distrito, asi
mismo Abogado; en funcionario de la carrera judicial 
5 fiscal hasta Jueces de ascenso inclusive, ó en Abo
gados del Estado con la categoría de Jefes de Negocia
do de segunda clase y que no excedan de cincuenta y 
cinco años.

Art. ó.° Las vacantes de Comisario é Inspector ge
nerales se proveerán en quienes reúnan algunas de 
las condiciones siguientes: ex Comisario general de 
Madrid ó ex Inspector general de Barcelona ; ex 
Gobernador civil; Jefe de Administración ó de Ne
gociado de primera clase que figure en el escalafón 
de activos ó de cesantes del Ministerio de la Goberna
ción, con más de dos años de servicios en Gobiernos 
civiles de primera clase, ó más de diez en el Ministerio; 
Fiscal, Teniente fiscal, Magistrado ó Juez de término, y 
Secretario ó ex Secretario de la Comisaría general de 
Madrid ó de la Inspección general de Barcelona, con 
más de cuatro años de servicios en el cargo, sin que 
exceda de los cincuenta y ocho años, y dePiend-j casar 
á los sesenta y cinco.

Los Comisarios é Inspectores Jefís de distrito, Ins
pectores de primera, segunda y tercera clase y Agen
tes, cesarán á los sesenta años. Los Vigilantes deberán 
cesar á los cincuenta y ocho años.

Art. o.° Una Junta, compuesta por el Gobernador 
civil y el Alcalde de Madrid, el Director general de la 
Guardia civil, el Fiscal da la Audiencia de Madrid, el 
Subsecretario del Ministerio de la Gobernación y el 
Oficial mayor del mismo, que actuará de Secretario, 
sin voto, bajo la presidencia del Ministro, examinará 
los documentos que presenten los aspirantes y los ex
pedientes personales de los funcionarios, declarará la 
aptitud de todos para tomar parte en los exámenes y 
para ascender, y propondrá la separación, sin que sus 
acuerdos, que constarán en acta, sean apelables. La ex
presada Junta tendrá á su cargo la formación de los es
calafones.

Para la separación del personal de Barcelona se re
querirá además el previo informe de la Junta superior 
de aquella capital, creada por Real decreto de 22 de 
Marzo de 1906, la cual so declara subsistente, así como 
el Comité superior de Policía y las Comisiones de ve
cinos.

No podrá reconocerse derecho al ascenso ni otorgar
se éste á quien llevase menos de dos años en el cargo 
y no estuviese declarado apto para ascender un mes 
antes de ocurrir la vacante que haya de proveerse, sal
vo lo dispuesto en el art. 8.°

Los funcionarios que hubieren ingresado por oposi
ción en cualquier destino del Cuerpo de Vigilancia sólo 
podrán ser separados á virtud de expediente, ó sin él, 
por el Ministro de la Gobernación, previo informe de 
la Junta, sin derecho en este caso á reclamación. Los 
-que hubiesen ingresado sin oposición podrán ser sepa’- 
rados «por conveniencia del servicio», con ó sin acuer
do reservado de la Junta.

Los funcionarios que no hubieren ingresado por 
oposición ni hubiesen consolidado su nombramiento 
por examen, exceptuando el Comisario y el Inspector 
general, los Secretarios de la Comisaría é Inspección 
general y los que cuenten seis años de servicios en el 
Cuerpo de Vigilancia, para consolidar el derecho á ocu
par el destino que ejerzan el día de la publicación de 
esta ley deberán someterse á examen de aptitud,, que 
habrán de solicitar ios de Madrid antes del día 11 
de Marzo próximo y los de provincias antes del día 3 
de Abril siguiente, reooneoiéndose á los que fueren 
suspensos el derecho fi repetir el examen tres meses

después, y siendo baja definitiva en el Cuerpo los que 
fueren dos veces reprobados.

Una vez consolidados en sus. destinos, gozarán los 
mismos derechos que los que entraron por oposición.

Los funcionarios que no figurasen en el escalafón 
del Ministerio de la Gobernación y fuesen nombrados 
por elección para alguno de los cargos del Cuerpo de 
Vigilancia no adquirirán categoría administrativa, ni 
les será reconocida como categoría la correspondiente 
al sueldo que disfruten á los efectos de jubilación ó 
haber pasivo mientras no cumplan diez años de servi
cios en el Cuerpo de Vigilancia, contados desde su 
nombramiento. Los que figuraren en el escalafón del 
Ministerio consolidarán categoría administrativa en el 
tiempo que establecen las disposiciones vigentes, y 
para todos los efectos. Este precepto no regirá para los 
funcionarios de Vigilancia nombrados con anteriori
dad, respecto de los cuales serán de aplicación las dis
posiciones vigentes cuando obtuvieron el cargo.

Art. 7.° Las Escuelas de Policía para los aspirantes 
del Cuerpo de Vigilancia funcionarán con arreglo á un 
Reglamento especial, que aprobará él Ministro,-sien
do obligatorios sus preceptos para los aspirantes á 
Agentes.

Serán Directores de las Escuelas y Profesores de en
señanzas prácticas, el Comisario y el Inspector genera
les, y Secretarios, los Profesores de legislación de Po
licía, que han de ser Abogados. Los Profesores serán 
nombrados por el Ministro y disfrutarán el haber ó 
gratificación que se las asigne.

Art. 8.° Se convocarán oposiciones á Agentes siem
pre que hubiere 20 vacantes de Aspirantes sin sueldo, 
y concursos y exámenes cuando hubiere 10 Vacantes 
do Vigilantes de tercera clase.

En las convocatorias se determinarán los documen
tos que han de presentar los opositores y concursantes 
en los Gobiernos civiles de las provincias, y, previos 
los informes públicos ó reservados que se estimen ne
cesarios, se admitirán ó rechazarán aquéllos, publicán
dose los nombres de los opositores admitidos para 
practicar los ejercicios. El Tribunal será nombrado 
para cada convocatoria por el Ministro de la Goberna
ción, y deberá calificar en el acto de terminar el exa
men de un opositor por número de puntos, püdiendo 
atribuir hasta cinco, por ejercicio, cada uno da los 
examinadores

Los opositores y concursantes aprobados en las dos 
primeras respectivas convocatorias, por orden riguro
so de calificación, podrán ocupar las plazas vacantes 
de cualquier categoría que les correspondan, sin el re 
quisito de haber desempeñado el cargo inferior duran
te dos años; pero cuando estén cubiertas todas las pía 
zas definitivamente con opositores ó coa funcionarios 
que por examen consoliden el derecho á ocupar su 
puesto, se aplicarán las reglas establecidas para los as
censos con todo rigor, no debiendo los Ordenadores de 
pagos acreditar les haberes á los que no hayan obteni
do el pago con sujeción á las mismas, cuyo cumpli
miento deberá hacerse constar en el nombramiento' 
para que ésta sea válido.

Las vacantes de Escribientes se proveerán por con
curso, que se convocará por plazo de un mes cuando se 
produzca la quinta vacante, debiendo someterse los 
aspirantes á un examen oral y escrito de Gramática, 
Aritmética, organización judicial de Madrid y Barcelo
na y Reglamento del servicio de la Policía gubernativa, 
reconociéndose preferencia en igualdad de circunstan
cias á quienes acrediten conocimientos da Taquigrafía, 
Mecanografía, posean idiomas, título profesional, sean 
licenciados da la Guardia civil ó sargentos del Ejército, 
de! Cuerpo de Carabineros, mayores de veinte años y 
menores de cuarenta. La separación de los que fueren 
nombrados se someterá á las condiciones del art. 6 °  

Los funcionarios que en la actualidad desempeñen pla
zas de Escribientes consolidarán el derecho al cargo 
mediante examen de las materias indicadas, qus debe
rán solicitar antes del día 3 de Abril próximo.

También se proveerán por concurso, que áeborá 
anunciarse en las . condiciones establecidas en el pá
rrafo anterior, las vacantes de Ordenanzas entre quie
nes sean licenciados de la Guardia civil, del Cuerpo de 
Seguridad y del Ejército, é áel Cuerpo de Carabineros, 
sin nota desfavorable, acrediten saber leer y escribir 
y conocimiento de las calles de Barcelona y Madrid. El 
haber de los Ordenanzas será compatible con los habe
res pasivos y Cruces que disfruten los interesados, no 
pudiando exceder ninguno de los cincuenta y dos años,- 
y siendo baja á los cincuenta y ocho.

El Ministro designará el Tribunal que haya de juz
gar las condiciones de los aspirantes á las plazas de Es
cribientes y Ordenanzas.

Los que en la actualidad desempeñen plazas de Or
denanzas deberán someterse á examen para consolidar 
su derecho á ocupar el cargo, dentro del plazo señalado 
para los Escribientes.

Art. 9.° El Cuerpo de Seguridad estará constituido 
por un Jefe, que tendrá autoridad propia en el ejerci
cio de su cargo, y por el número de Comandantes, de 
Oficiales, clases y guardias que establezca la ley de 
Presupuestos del Estado, la cual fijará sus haberes ó 
gratificaciones.

Las vacantes de Jefe de Seguridad y Comandantes 
se proveerán: la del primero, en un Coronel ó Teniente 
Coronel activo de la Guardia civil, el cuál podrá conti
nuar en el servicio de la Policía, aun después de retira
do, hasta los sesenta y cinco años, ó en individuos de 
igual graduación del Ejército ó de la reserva activa, 
que cesarán el día que obtengan su retiro, y las de Co
mandantes, en quienes tengan esta graduación y con las 
condiciones antes señaladas.

Las vacantes de Oficiales de Seguridad se proveerán 
en Capitanes y Tenientes de este mismo Cuerpo, de la 
Guardia civil y de la reserva activa del Ejército, que no 
excedan de cincuenta y dos años, y serán baja el día de 
su retiro.

Los Tenientes del Cuerpo de Seguridad que cuenten 
al ascender á Capitán más de dos años de servicio en 
dicho Cuerpo con buena nota, tendrán derecho prefe
rente, y por rigurosa antigüedad, á ocupar las vacan
tes que en el mismo ocurran.

Tendrán también derecho preferente para ingresar 
en el Cuerpo de Seguridad los Capitanes y Tenientes 
de la Guardia civil, activos ó retirados, los cuales po
drán ingresar hasta los cincuenta y seis años, y conti
nuar prestando servicio hasta los sesenta.

Los que en la actualidad lleven dos años de servicio 
en el Cuerpo podrán cesar á los sesenta años, á pesar 
de su retiro.

Habrá 12 plazas de aspirantes á Capitanes y 20 de 
aspirantes á Tenientes, y los individuos en quienes se 
provean figurarán en relación sin haber alguno, sin 
obligación de prestar servicio ni derecho á usar uni
forme del Cuerpo, pero con derecho á ocupar las va
cantes que se produzcan. Siempre que hubiere vacan
tes la mitad de las plazas de aspirantes, se anunciará su 
provisión.

No podrán pertenecer al Cuerpo de Seguridad los 
que tuvieren nota en sus hojas de servicios.

Art. 10. Las vacantes de sargentos, cabos y guar
dias de primera clase se proveerán en turnos de exa
men, con preferencia los que tengan reconocidos méri- 

„tos ó servicios especiales y de antigüedad: las primeras, 
entre los cabos; las de éstos, en guardias de primera 
clase, debiendo probar mediante examen la aptitud 
necesaria, y las de los últimos, en guardias de segunda 
clase en iguales turnos, sin tener derecho al ascenso, y 
corriendo lugar los que durante el año anterior al día 
de la vacante hubieren sufrido corrección por una falta 
grave ó por tres leves, y siendo condición precisa para 
el ascenso acreditar dos años de servicio de calle.

Art. 11. El iEgreso en el Cuerpo será por la clase 
de aspirantes á guardias con sueldo, previo reconoci
miento y examen, al cual se admitirán únicamente á 
los licenciados y retirados de la Guardia civil, de Ca
rabineros y del Ejército que sean mayores de veinti
trés años y . no excedan de cuarenta y cinco los des 
primeros y de cuarenta los últimos; reconociéndose 
preferencia para ocupar vacantes de Seguridad en Bar
celona á quienes acrediten servicios en aquella capital, 
y e n  los Somatenes, y á los mozos de Escuadra; y se 
formará una relación de aspirantes sin sueldo, que 
tendrán derecho á ocupar sucesivamente las vacantes 
que se produzcan de los primeros. A los aspirantes 
con sueldo les será obligatoria durante un trimestre 
la instrucción teórica y práctica de los Oficiales de Se
guridad, y si al terminar ese período no probaran su 
aptitud, podrán repetir su instrucción por igual tiem
po, terminado el cual serán excluidos los reprobados.

Por el orden de antigüedad en el, servicio ocuparán 
ios aspirantes con sueldo las vacantes que existan de 
guardias de segunda clase, figurando sobre. todos, en 
los primeros lugares, quienes en el período de instruc
ción y prácticas hubieren contraído méritos por servi
cios especiales.

Las clases y guardias de Seguridad serán baja en el 
servicio el día que cumplan cincuenta y ocho años.

Los individuos que dejaren de pertenecer al Cuerpo 
no podrán reingresar en él.

Los aspirantes sin sueldo podrán cursar el trimestre 
de instrucción, y declarados aptos, ocuparán las va
cantes de aspirantes con sueldo, y aun las de guardias 
de segunda clase, si no hubiere de los segundos en con: 
diciones para ascender.

Los exámenes de aptitud se verificarán ante un Tri
bunal presidido por el Jefe del Cuerpo, y compuesto 
de los Oficiales del mismo que designe el Gobernador 
civil.

Todos los individuos del Cuerpo de Seguridad, al pe* 
sesionarse, suscribirán un compromiso que les obliga* 
rfi fi servir dos años, el cual se renovará y podrfi ser
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rescindido, á petición del interesado, cómo gracia es
pecial por él Ministro de la Gobernación, previo infor
me del Gobernador civil. Cuando un funcionario dedi¿ 
cho Cuerpo rehúse ó excuse cumplir su compromiso, 
será sometido á los Tribunales de justicia, á los efectos 
del art. 887 del Código penal.

La separación del personal de Seguridad podrá acor
darse por conveniencia del servicio ó en virtud de ex
pediente reservado; pero todos los nombramientos, 
como las separaciones, serán previo acuerdo de la Jun
ta á que se contrae el art. 6;°

Art. 12. Los individuos de los Cuerpos de-Vigilan
cia y de Seguridad tendrán dereoho á solicitar su exce; 
dencia voluntaria por un año, la cual otorgará el Mi¿ 
nistro si las conveniencias del servicio lo permiten. El 
excedente ocupará la primera vacante de su clase que 
ocurra después de solicitar el reingreso, y el misino 
lugar en el escalafón que tuviera al separarse, sin que 
pueda pedir nueva excedencia hasta cumplir un año de 
servicios después del reingreso.

A pesar'de lo estableoido respecto á la edad en qué 
deben cesar en el servicio los dos Jefes de les Cuerpos 
de Vigilancia y de Seguridad,-el Ministro de la Gober
nación podrá diferir la separación de los mismos.

Los escalafones se publicarán anualmente, y en su 
formación se subordinará la preferencia al mayor tiem
po de servicio en la Policía dentio de cada clase y ca
tegoría.

Art. 18. Las correcciones disciplinarias que proce
derá imponer á los funcionarios de los Cuerpos de Vi
gilancia y de Seguridad serán, además de la separa
ción, las-de suspensión hasta once meses, y posterga
ción perpetua ó de 1 á 100 puestos en el escalafón.

Art. 14. El Ministro de la Gobernación expedirá 
los nombramientos de los funcionarios de los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad cuyo haber ó gratificación 
sea superior á 1.250 pesetas, y el Subsecretario del Mi- 
nisrio, previo acuerdo de la Junta, los del personal de 
dicho sueldo é inferior.

Art. 15. Respetando los derechos adquiridos, so re
glamentarán los servicies de los auxiliares de la Poli
cía gubernativa encargados de la vigilancia nocturna y 
de los edificios destinados á vecindad y establecimien
tos públicos.

ARTÍCULO ADICIONAL

Todos los funcionarios que hayan obtenido puesto 
en los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, ateniéndose 
á los preceptos de los Reales decretos de 9 de Septiem
bre y 2 de Octubre últimos, quedarán desde luego com
prendidos en los derechos y obligaciones de la presen
te ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Sevilla á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y  P e ñ á f i e l .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO

FINES Y ORG ANIZACIÓ N

Artículo 1.° Se organizará por el Estado un Insti- ¡ 
tuto Nacional de Previsión para los siguientes fines: 
primero, difundir é inculcar la previsión popular, es
pecialmente la realizadá en forma de pensiones de re
tiro; segundo, administrar la mutualidad de asociados 
que al efecto y voluntariamente se constituya bajo este 
patronato, en las condiciones más benéficas para los 
mismos; tercero, estimular y favorecer dicha práctica 
de pensiones de retiro, procurando su bonificación con 
carácter general ó especial, por entidades oficiales ó 
particulares.

Art. 2.° El Instituto Nacional de Previsión tendrá 
personalidad, administración y fondos propios distin
tos del Estado, que no asume otras responsabilidades 
que las inherentes al concurso é intervención que en 
esta ley se determinan.

En su consecuencia, tendrá capacidad el Instituto 
para adquirir, poseer y enajenar bienes, contratar 
préstamos y acudir á la vía judicial en representación 
de la mutualidad de asociados, con las limitaciones ex
presadas en el art. 17.

Art. 3.° Constituirá el patrimonio, administrado por 
oí Instituto Nacional de Previsión: primero, un capital 
do fundación no inferior á 500.000 pesetas, donado por 

. segundo, él importe de las cuotas correspon

dientes á los asociados; tercero, los intereses y pro
ductos de ,lós fondos sociales; cuarto, la .subvención 
anual, proporcionada al desarrollo y necesidades del 
Instituto, que permitan los presupuestos generales del 
Estado para gastos de administración y bonificación 
general de pensiones, con deslinde de ambas partidas, 
y que no sea inferior á la cantidad de 125.000 pesetas, 
que se consignará para el primer ejercicio; quinto, cua
lesquiera otras donaciones y legados que á su favor 
hicieren las Diputaciones, Corporaciones ó particu
lares,

Art. 4.° Habrá al frente del Instituto Nacional de 
Previsión un Consejo de Patronato, que formulará los 
estatutos y Reglamentos y sus modificaciones; deter
minará las tarifas y condiciones de los contratos de 
pensiones; organizará libremente el personal; formará 
los presupuestos anuales; acordará las reglas de distri
bución de bonificaciones; examinará la gestión de la 
Junta de gobierno, y tendrá, en suma, las facultades 
de dirección y representación general del Instituto.

Art. 5.° Dicho Consejo de Patronato se compondrá 
de un Presidente y de oatorce Consejeros, verificando 
los primeros nombramientos el Ministro de la Gober
nación, por medio de Real decreto, en la siguiente for
ma: el Presidente y siete Consejeros, por su libre de
signación, y los siete restantes, á propuesta del Insti
tuto de Reformas Sociales, debiendo figurar necesaria
mente en el Consejo uno de los Vocales elegidos para 
representar en el referido Instituto á la clase patronal, 
y otro de los delegados para la clase obrera.

Las vacantes se proveerán por el Ministro de Ja Go
bernación, en virtud de propuesta del propio Consejo 
del Patronato, á condición de que para los puestos de 
Consejero y obrero se elija á uno de los Vocales de la 
respectiva clase en el Instituto da Reformas Sociales, 
y á excepción del Presidente, que será siempre de libre 
nombramiento del Ministro.

Art. 6 Las funciones ejecutivas corresponderán á 
una Junta da gobierno, que no podrá exceder de cinco 
Vocales, elegidos por el Consejo de Patronato.

Art. 7.° El servicio central de Depositaría y de Te
sorería se procurará concertar por ¡o menos durante 
los diez primeros años, sea con la Caja de Ahorros de 
Madrid, sea con un establecimiento nacional de crédito 
creado por ley especial qu9 ofrezca condiciones prefe
ribles al efecto.

Art. 8.° Solamente podrá utilizar el Instituto para 
los gastos de gestión: primero, la subvención anual que 
á este fin destine el Estado; segundo, los intereses del 
capital de fundación; tercero, cualquiera otra donación 
para dicho especial objeto; cuarto, un recargo especial 
sobre las cuotas calculadas á prima pura, que no podrá 
exceder del 3 por 100 ni aplicarse á las operaciones que 
se contraten con anterioridad á la fecha de ponerse en 
vigor dicho recargo.

Art. 9.° El Instituto Nacional de Previsión podrá 
establecer delegaciones y agencias provinciales y loca
les, y también en los Estados extranjeros en que lo 
aconseje la conveniencia de les residentes españoles.

Art. 10. Publicará anualmente un balance detallado 
de ingresos y gastos, y cada cinco años un balance téc
nico, en que se comprendan el valor actual de las ren
tas contratadas y el de los bienes y valores que repre
senten las reservas matemáticas.

Árt. 11. Corresponderá al Gobierno la facultad de 
comprobar, por lo menos cada cinco años, el funciona
miento y solvencia del Instituto, revisando, con arre
glo á sus bases de constitución, las reservas matemáti
cas calculadas, y verificando la evaluación de los bie
nes y valores en que se hallen invertidos los fondos re
presentativos de dichas reservas por medio de una Co
misión, que sera presidida por el alto funcionario ofi
cial á cuyo cargo se hallé el ramo de segures, y de la 
cual será Secretario un actuario profesional en dicho 
ramo.

Art. 12. Los preceptos de esta ley sa desarrollarán 
en ios estatutos orgánicos, que deberán ser aprobados, 
así como sus modificaciones sucesivas, por el Ministe
rio de ¡a Gobernación.

C A P Í T U L O  I I

OPEBACIONES

Art. 13. Las operaciones peculiares del Instituto 
serán de las de renta vitalicia, diferida ó temporal, 
constituida á favor de personas de las clases trabaja
doras, mediante imposiciones únicas ó periódicas, ve
rificadas por quienes hayan de disfrutar dichas pensio
nes, ó bien por otras personas ó entidades á su nom
bre, bajo el pacto de cesión ó de reserva del capital, 
en todo ó parte, para los derechohabientes.

También podrán constituirse en forma análoga pen
siones de retiro á favor de obreros del Estado y de em
pleados ó funcionarios públicos ó particulares de todas 
clases, cuyo-sueldo ó derechos no excedan de 3.000 pe

setas anuales y no disfruten la jubilación por las dis
posiciones legales vigentes.

Podrán asimismo constituirse dichas rentas an cum
plimiento de sentencia judicial, de conformidad con los
estatutos y Reglamento del Instituto.

Art. 14. No se admitirán imposiciones que excedas 
de las necesarias para producir una pensión anual de 
1.500 pesetas á favor de la misma persona, ni entregas 
inferiores á 50 céntimos de peseta.

Art. 15. En la práctica de dichas operaciones ob
servará estrictamente el Instituto Nacional de Previ
sión las reglas técnicas del seguro.

A este efecto, y debidamente asesorado por un ac
tuario de seguros con título profesional nacional ó ex
tranjero, formulará el Consejo de Patronato las tarifas 
de ouotas con arreglo á la tabla de mortalidad que se 
considere preferible de las utilizadas para el seguro 
en caso de vida, mientras no tenga una tabla nacional 
propia, y al tipo de interés que acuerde, no excediendo 
del 3 '/„ por 100, con el recargo que se considere con
veniente, para constituir una reserva especial á los 
efectos de las fluctuaciones en la mortalidad yen e ! 
interés de las inversiones.

La tabla de mortalidad y el tipo de interés que se 
utilicen para las tarifas servirán de base para el cálculo 
de las reservas matemáticas.

Art. 16. Las ouotas que deben satisfacer los impo
nentes se determinarán á prima anual, aceptándose 
con un pequeño recargo el pago semestral, trimestral 
y mensual, hasta llegar al semanal.

Las rentas cuyo importe anual exceda de 60 pesetas 
se abonarán mensualmente.

Art. 17. Por ningún motivo ni acuerdo podrán apli
carse los bienes y valores del Instituto Nacional da 
Previsión á otros fines que los relativos á la constitu
ción, anticipo, bonificación y liquidación de rentas o 
pensiones de retiro á favor de sus asociados y con 
arreglo á sus disposiciones reglamentarias, salvo lo 
dispuesto en el art. 8.° de esta ley,

Art. 18. Respecto á las rentas vitalicias diferidas, 
constituidas bajo el pacto de capital reservado, el aso
ciado podrá reembolsar, antes de entrar en el disfrute 
de su renta, el valor de rescate del capital reservado.

En vez de esta facultad, tendrá el asociado la de apli
car, antes del disfrute de una renta vitalicia diferida 
el valor actual del capital reservado á la adquisición 
de una renta temporal hasta comenzar la diferida.

Art. 19. En la renta constituida bajo el pacto de ca- 
pital cedido con acumulación de beneficios, se recono
cerá á los asociados los beneficios que corrrespondan 
á su categoría dentro de la mutualidad, producidos 
principalmente por las reservas y bonificaciones co
rrespondientes á asociados premuertcs de la misma ca
tegoría, por caducidad de libretas de los mismos ó por 
prescripción de capitales reservados. Dichos beneficios 
se aplicarán para aumento de renta, según tarifa.

Art. 20. Cv nstituídas !as reservas matemáticas y las 
especiales que el Consejo de Patronato acuerde, y he
chas las demá3 deducciones expresamente autoriza
das por esta ley, se destinará el saldo de cada ejerci
cio al Fondo general de bonificación da pensiones, in
tegrado especialmente por la subvención del Estado.

Art. 21. El Fondo general de bonificaciones se dis
tribuirá gradualmente entre los asociados, según re
glas generales, pudiendo aplicarse únicamente°las re
conocidas en cada ejercicio anual á los que hubiesen 
hecho alguna imposición en el anterior.

Durante el primer decenio del Instituto, no podrá re
conocerse á un mismo asociado una bonificación anual 
que exceda de 12 pesetas.

Art. 22. Para disfrutar de las bonificaciones del 
Fondo general se requiere ser español, mayor de diez 
y ocho años y residente en España.

Podrán concederse también á los extranjeros que lle
ven más de diez años de residencia en España y perte
nezcan á un Estado que reconozca análogo beneficio á 
los españoles, ó que admita en este punto el principio 
de reciprocidad, la que se considerará siempre supues
ta respecto á ciudadanos de Portugal ó de un Estado 
iberoamericano. Estas reglas podrán ser modificadas 
en virtud de Convenios diplomáticos.

Art. 23. Las bonificaciones se aplicarán en forma 
de constitución de nueva renta ó aumento de la con
tratada, con arreglo á las tarifas y condiciones vigen
tes ai reconocerse la bonificación.

Art. 24. Con preferencia á las bonificaciones que 
produzcan aumento de una pensión anual de 365 pese
tas, se atenderá á los asociados cuyas imposiciones no 
les permitan llegar á dicha oantidad.

Se establecerán bonificaciones especiales á favor de 
los que contraten á mayor cuota que la ordinaria pe
ríodos abreviados para empezar á disfrutar las rentas 
en atención á su edad avanzada al empezar á re^ir 
esta ley. “

Art. 25, Los fondos especiales de bonificación cons
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tiiuidos por douacienes á favor de un grupo determi
nado de asociados ó de uno 6 varios asociados designa
dos individualmente, so aplicarán de conformidad con 
las condiciones lícitas expresadas por los donantes, en 
relación con las del Instituto Nacional de Previsión.

CAPÍTULO III

D 2 R E C I I 0  E S P E C I A L

Art. 2G. Tendrán facultad para contratar rentas 6 
pensiones de m iro , así los españoles como los extran
jeros, siempre que estos últimos residan en España, 
sean varones y mayores de edad, consideren domici
liad# su contrato, para los efectos del mismo, en la 
Oficina central del Instituto, y renuncien á cualquier 
forma de reclamación que no sea la jurisdicción de los | 
Tribunales españoles.

Art. 27, El menor de edad y la mojar casada po
drán solicitar á su nombre libretas do renta vitalicia á 
capital reservarlo, sin necesidad de ninguna autoriza
ción ó consentimiento.

Para retirar alguna cantidad por razón de diaria li
breta, necesitará el menor de diez y ocho años autor i-, 
zEción por el orden siguiente: dei padre, de la madre, 
del abuelo paterno ó del materno, del tutor, y á falta ó 
en ausencia de ellos, de las personas ó instituciones 
que hayan tomado á su cargo la manutención ó el cui
dado del menor. La mujer casada, y no separada legal
mente ó de hecho, necesitará al efecto autorización ex
presa ó tácita de su marido, y si éste Ja negase, podrá 
solicitarse del Juez municipal, en comparesceneia y 
con citación del marido.

El mayor de diez y ocho años podrá contratar una 
renta vitalicia á capital cedido sin necesidad de autori
zación, y la mujer casada, con el debido consentimien
to, en la forma determinada en el párrafo precedente 
de es-e artículo.

Art. 28. Si un asociado trasladase su residencia al 
extranjero-, podrá optar entre rescindir el contrato, con 
arreglo á las disposiciones de los estatutos ó Regla
mentos, ó continuarlo bajo k  condición de considerarlo 
domiciliado en la Oficina eantral del Instituto.

Art. 29. Podrá contratarse una pensión de retiro á 
favor do una persona do cualquier edad residente en 
España, siempre que se dejen á salvo, si es dé nacio
nalidad extranjera, las restantes condiciones del ar
tículo 26.

Art. 30. En el caso da proceder la entrega da todo 
ó parte del capital á los derechohabientes del asociado 
en el contrato de renta celebrado con dicha condición, 
el capital hereditario se pagará exclusivamente al con 
yuge sobreviviente, á los hijos y, á falta de éstos, á los 
ascendientes. La partición se verificará entregando la 
mitad á los hijos y  la otra mitad al cónyuge sobrevi
viente. Si el asociado no dejase descendientes y  sí as 
cendientes, la porción del cónyuge será la de tres quin
tas partes. Cuando un asociado dejase viuda ó hijos de 
matrimonio con la misma é hijos de otro matrimonio 
anterior, corresponderá la mitad á la viuda y la otra 
mitad ss distribuirá, por partes iguales, entre los hijos 
de ambos matrimonios.

A falta de alguno de los llamados por esta ley, su 
porción respectiva acrecerá á ios restantes.

La parte correspondiente á los hijos menores de edad 
se entregará á quien de hecho les tuviere á su cargo, 
sea la viuda ú otra p9rsonac

El derecho á reclamar prescribe á los tres años.
Art. 31. Las rentas ó pensiones de retiro constitui

das en el Instituto Nacional de Previsión no podrán 
ser objeto de cesión, retención ni embargo por eoneep 
to alguno.

Las cantidades que deban entregarse á los derecho 
habientes en cumplimiento de los contratos de renta 
vitalicia á capital reservado serán propiedad de los 
mismos, aun contra las reclamaciones de herederos y 
acreedores de cualquier clase del que hubiera hecho el 
seguro.

Art. 32. El Instituto Nacional de Previsión estará 
exento, por razón de sus operaciones, bienes y valores, 
do 1 os impuestos de utilidades y contribución indus- 
tial y  territorial, segures, derechos reales y timbre.

Se librará de oficio y con exención de derechos las 
certificaciones del Registro civil ó parroquiales que el 
Instituto Nacional de Previsión reclame á los asociados 
ó á sus derechohabientos.

Art. 33. Se reconocerá al Instituto Nacional de P re
visión el carácter de institución do beneficencia para 
el efecto de litigar como pobre, bien sea actor ó de
mandado.

Art. 34, La correspondencia dol Instituto Nacional 
de Previsión, con sus Delegaciones y Agencias, con sus 
asociados y  con las oficinas públicas, será admitida 
para circular por España con igual franqueo que los 
impresos, siempre que ss sujete á las oond2 o:oo¿í ex i
gidas en esta ciase do correspondencia y además á las 
especiales de garantía que al efecto puedan dictarse.

Respecto á su comunicación telegráfica para asuntos 
del servicio con las personas y entidades indicadas en 
el anterior párrafo, la tasa aplicable será la mitad de 
la ordinaria.

CAPÍTULO IV

11 ELACIÓN CON INSTITUTOS DE FINES ANÁLOGOS

Art. 35. Las Instituciones benéficas ds todas clases 
podrán: primero, asegurar en el Instituto Nacional de 
Previsión la totalidad de las pensiones de retiro que 
pretendan sus asociados, á cuyo efecto se concederán 
especiales facilidades á estos segures colectivos; segun
do, reasegurar una parte ele dichas operaciones; terce
ro, establecer un convenio de ccasegurc; en virtud del 
que cada entidad contratante asegure separadamente 
una pane de ia operación,

Art. 36. El Instituto Nacional de Previsión procu
rará organizar su representación provincial y local so
bra la base de las Cajas da Ahorros y de entidades re
aseguradas 6 eoaseguradoras, mediante convenios en- 
Jos que sé reconozca la completa separación de sus pe
culiares funcionas y responsabilidades.

Art. 37. Correspondiendo al Instituto Nacional de 
Previsión la gestión exclusiva del Fondo general de bo
nificaciones para pensiones de retiro integrado con la 
subvención del Estado, aplicará dichas bonificaciones 
á la totalidad de Jas operaciones que en parte reasegu
re 6 coasegure en la forma que se determine en los es
tatutos y  en los correspondientes convenios, propor
cionando sus condiciones á las establecidas con carác
ter general.

Art. 38. El Instituto Nacional de Previsión podrá 
3 convenir la reciprocidad de servicios con Instituciones 

extranjeras de carácter análogo.
Art. 39. Las reglas del capítulo III de esta ley po

drán utilizarse, dentro de los límites fijados para el 
Instituto Nacional de Previsión, por las Caías de pen
siones de retiro á favor de las clases trabajadoras cons
tituidas por la acción social, según las bases técnicas 

i determinadas en el art, 15 de esta ley, con separación 
de cualquier otra clase do riesgos y que asignen sus 
beneficies á la mutualidad de asociados.

Para la aplicación de este artículo se publicarán Re
glamentos especiales por los Ministerios da la Gober
nación y de Hacienda, oyendo al Instituto de Reformas 
Sociales, y debiendo empezar á regir en la misma fe 
cha de declararse constituido el Instituto Nacional de 
Previsión*

Art. 40. Ninguna otra Corporación ó Sociedad po
drá usar en España el título de Instituto Nacional de 
Previsión, ni el que resulte de la adición al mismo de 
alguna palabra ó de la mera combinación en otra fo r
ma de las tres principales que lo constituyen.

DISPOSICIONES TR ANSITO RIAS

Primera. El capital de fundación á que se refiere el 
artículo 3.° de esta ley deberá entregarse así que esté 
constitudo el Instituto Nacional de Previsión, de una 
vez 6 en varios ejercicios sucesivos, no excediendo de 
oiaoo, por partidas iguales; otorgándose la primera en 
el ejercicio económico siguiente al de la aprobación de 
la presente ley, así como la primera subvención anual.

Segunda. El Ministro de la Gobernación nombrará 
desde luego, en forma análoga á la determinada en el 
artículo 5.° de la ley, una Comisión gestera del Insti
tuto Nacional de Previsión, encargada de formular con 
carácter provisional un proyecto de estatutos, Regla
mentos y tarifas, y de realizar los demás trabajos pre
paratorios que requiera el establecimiento del insti
tuto.

Tercera. Los organismos oficiales á que incumbe 
el cumplimiento de lo preceptuado en esta ley procu
rarán, en lo que de ellos dependa*, que pueda consti
tuirse el Instituto Nacional da Previsión lo más tarde 
en el plazo de un año, á contar desde su promulgación, 
y  cuya constitución se autorizará por Real decreto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clasé y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Sevilla á veintisiete cíe Febrero de mil no 
vedantes ocho.

YO EL REY
El Ministro cío la Gobernación,

‘ &© isa CDferwi» y F eñ a íle l.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Ei Presidente del Tribunal Supremo ha 
irx.ulfírstado á este Ministerio la imposibilidad material 
de que dentro dei plazo establecido por 1-a regia ÍQ dei 
artículo 5.° de la ley de 5 de Agosto anterior resuelva.

la Sala de gobierno de dicho Tribunal el considerable 
número de recursos entablados contra el nombramien
to de Jueces y Fiscales municipales y sus suplentes y 
de adjuntos, con arreglo á la mencionada ley.

Observa á la vez aquel alto Magistrado que el plazo 
de que se trata se estableció para las renovaciones or
dinarias, siendo insuficiente para la total que exige e! 
planteamiento del nuevo régimen.

En su vista, el Ministro que suscribe, conforme con 
lo expuesto, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Juan Armada Leu d a .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de- 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se entenderá que el plazo-estableci

do por la regla 10 del art. 5.° de la ley de 5 de Agosto 
del año último se refiere^ las renovaciones parciales 
á que den lugar las disposiciones de dicha ley, y que la 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo deberá resolver 
las apelaciones pendientes, si no pudiere hacerlo dentro 
del mismo plazo, en el más breve que sea compatible 
con el ejercicio de sus demás funciones.

Dado en Sevilla á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
£2 Ministro de Grada y Justicia,

Szs&ra Irmada ILosada,

R E A L  D E C R E T O  

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Benigno Varela de Prat en súplica de 
que se le indulte de la pena do ocho años y un día de 
prisión mayor á que fue condenado por la Audiencia de 
Zaragoza en causa sobre injurias á la Familia Real: 

Considerando la buena conducta que durante el cum
plimiento deja  condene viene observando el reo, dan
do pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora; oído lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Benigno Varela de Prat por 
igual tiempo de confinamiento el resto de la pena que 
le falta cumplir y que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jnsiicia,

J m&h  Armaos» ILosada?*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
Conformándome con ío propuesto por el Ministro de 

la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Real decreto de lo de Marzo 

de 1907 concediendo franquicia postal al Instituto de 
Reformas Sociales y á sus Juntas locales y provincia
les, se considerará en lo sucesivo ampliado en la forma 
siguiente :

Primero. Se conceda igualmente franquicia postal 
á la correspondencia oficial que expidan los Inspecto
res del Trabajo regionales y provinciales para comuni
carse entre sí, con el Instituto, con el Ministerio de la 
Gobernación, con las Autoridades provinciales y loca" 
les y con los Delegados regionales de Estadística.

Segundo. También disfrutarán de igual beneficio 
los Delegados regionales de Estadística de la Sección 
tercera en sus relaciones con el Instituto, Ministerio 
de la Gobernación, Autoridades provinciales, locales y 
judiciales, Sindicatos y Agrupaciones obreras y patro
nales legalmente constituidas, y con los Inspectores dei 
Trabajo regionales y provinciales.

Dado en Sevilla á quince de Febrero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jesan «le I» C2ieá*v® y

Teniendo en cuentalo dispuesto en la s  le y e s  de 26 
de Mayo de 1835 y 30 de Junio de 1892, y á propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al 
Jefe ds Administración de segunda clase que fué de» 
Cnerpo de Correos D. Alfredo Goicoerrotea y Monto
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ro, y on concederle al propio tiempo, como recompen
sa de sus buenos y dilatados servicios, los honores de 
Jefe superior de Administración civil, libres de gastos 
y con exención de toda clase dé derechos, según lo es
tablecido en la base 4.a, letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867 y en el art. 22 de la 
Instrucción aprobada por Real decreto de 5 de Diciem
bre de 1899.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho»

ALFONSO
E? £!!n!itro de la GobsrnaelSn, 

j a a n  &© la& C i e r v a  y  P e u a f i e l .

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa
dos que se proceda á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Avila, provincia de Avila.

Visto el art. 3.° de los adicionales de la ley Electoral 
de 8 de Agosto último, y en su virtud, los artículos 46, 
73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio da 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 22 de Marzo de 1908 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes ea el distrito 
de Avila, provincia de Avila.

Dado en Sevilla á veintisiete de Febrero da mil no 
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  d© l a  C i e r v a  y  P c ñ a f i e l .

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vacantes tres plazas de Capellanes de ter

cera clase del Cuerpo de Prisiones;
S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con el ar

tículo 19 del Real decreto de 27 de Mayo de 1901, ha 
dispuesto se anuncie su provisión mediante oposición.

Los aspirantes deberán dirigir en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente, á ese 
Centro directivo sus instancias en papel de la clase 11.a, 
acompañando á las mismas los documentos siguientes:

Licencias correspondientes; partida de bautismo ó 
certificado del Registro civil, acreditando ser mayor 
de veinticinco años y menor de cuarenta; certificado 
del Registro central de penados, en el que conste no 
haber sido sentenciado, y otro facultativo de no pade
cer enfermedad ni defecto físico.

Los ejercicios de oposición se  verificarán en esta 
Corte, ante el Tribunal que designe V. I., y con arre
glo á lo s  programas que se  publicaron en la Gaceta  
de 28 de Noviembre de 1901, el próximo mes de Junio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero da 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

Ilmo. S r.: Vacantes tres plazas de Director de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones, y correspondiendo 
la provisión de dos de ellas al turno de oposición;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo que 
determina el art. 9.° del Real decreto de 22 de Abril 
de 1903, en consecuencia con el 13 del de 27 de Mayo 
de 1901» ha tenido á bien disponer se convoque la pro
visión de las mismas en el citado turno de oposición 
entre los A dm inistradores del Cuerpo, debiendo cele
brarse los ejercicios ante el Tribunal que se formo de 
Profesores de la Escuela de Criminología y con suje
ción á los programas publicados en la Gaceta  de 28 de 
Junio de 1906.

Las instancias de los que aspiren á dichas plazas se 
dirigirán á ese Centro directivo en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1908,

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vacantes nueve plazas de Médicos de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones, con destino á las 
aflictivas preventivas y correccionales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el ar
ticulo 19 del Real decreto de 27 de Mayo de 1901, ha 
dispuesto se anuncíe su provisión mediante oposición.

Los aspirantes deberán dirigir en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente, á 
ese Centro directivo sus instancias en papel de la cla
se 11.a, acompañando á las mismas los documentos si
guientes:

Tíiulo de la Facultad ó testimonio notarial del mis- 
ms); partida de bautismo ó certificación del Registro 
civil, acreditando ser mayor de veinticinco años y me

nor de cuarenta; certificado del Registro central de 
penados, en el que conste no haber sido sentenciado, y 
otra facultativa de no padecer enfermedad ni defecto 
físico.

Los ejercicios de oposición se verificarán en este 
Centro ante el Tribunal que designe V. I., y con arre
glo á los programas que se publicaron en la G a c e ta  
de 24 de Octubre de 1901, el próximo mes de Junio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

Ilm o Sr.: Vacantes tres plazas de Maestro de ins
trucción primaria de tercera clase del Cuerpo de P ri
siones, con destino en las aflictivas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el ar- j 
tí culo 19 del Real decreto de 27 de Mayo de 1901, ha J 
dispuesto se anuncie su provisión mediante oposición. ¡ 

Los aspirantes deberán dirigir en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente, á ese 
Centro directivo sus instancias en papel de la clase 11.a, ¡ 
acompañando á las mismas los documentos siguientes: ¡ 

Título profesional 5 testimonio notarial del mismo; 
partida de bautismo ó certificación del Registro civil, 
acreditando ser mayor de veinticinco años y menor de 
cuarenta; certificado del Registro central de penados, 
en el que conste no haber sido sentenciado, y otra fa
cultativa de no padecer enfermedad ni defecto físico.

Los ejercicios de oposición se verificarán en este 
Centro ante el Tribunal que designe V. I., y con arre
glo á los programas que se publicaron en la Gaceta  de 
15 de Marzo de 1901, el próximo mes de Junio.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1908.

FIGUEROA

I
Sr. Director general de Prisiones.

Vistos los expedientes y consultas elevados á este Mi
nisterio con posterioridad al Real decreto de 22 de Ene
ro de 1S06 sobre si se halla vigente el art. 3.° del de 13 
de Enero de 1902 y disposiciones complementarias que 
impusieron á los Notarios la obligación de abonar á 
sus compañeros del mismo distrito, ó del distrito eo- 
lindante- el 50 por 100 de derechos de los instrumentos 
que autorizan, cuando los otorgantes ó requirentés sean 
vecinos ó residentes habituales del lugar en que aqué
llos están ejerciendo:

Considerando que, conforme al citado art. 3.° del 
Real decreto de 13 de Enero de 1902, Real orden de 12 
de Febrero siguiente y Real decreto de 26 de Febrero 
del 1903, el Notario que autorice en el término muni
cipal de su vecindad instrumentos cuyos otorgantes ó 
requireníes sean vecinos ó residentes habituales del 
lugar en que esté ejerciendo otro Notario del mismo 
distrito ó del distrito colindante, debe abonar el 50 por 
100 de los derechos al Notario de la vecindad ó residen
cia de aquéllos:

Consideraudo que el supuesto á que se refiere dicho 
artículo 3.° no fué objeto de reglamentación por el Real 
decreto de 22 de Enero de 1906, pues aunque en el 
preámbulo de éste sa dice que la referida disposición 
y otras que cita no han producido en el Notariado los 
efectcs que sus autores se propusieron, es lo cierto que 
en el articulado del mismo no existe precepto alguno 
por el que expresa ó tácitamente se le derogue, confir
me ó modifique, no pudiendo á éi tampoco referirse los 
efectos derogatorios del art. 12, porque éstos única
mente se refieren- á las disposiciones que se opongan á 
las reglamentadas por dicho decreto:

Considerando que el art. 9.° de esta disposición, ha
ciendo obligatorio el abono del 50 por 100 de derechos 
devengados en los instrumentos que autorizan ios No
tarios en el lugar de la residencia de otro, por incom
patibilidad ó imposibilidad de éste, ó de los otorgantes, 
lejos de ser derogatorio del art. 3.° del de 13 de Enero 
citado, es, por el contrario, confirmatorio del principio 
y tendencia en que éste se inspira, toda vez que hace 
extensivo dicho abono á casos no comprendidos en él, 
no obstante estar justificada la intervención del Nota
rio autorizante;

S . M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Dirección general de les Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado, ha tenido á bien declarar:

1.° Que la obligación impuesta á los Notarios por el 
repetido artículo 3.° del Real decreto de 13 de Enero 
de 1902 y demás disposiciones complementarias no hs¿ 
sido derogada ni modificada por el Real decreto da 
22 de Enero de 1906, continuando, por tanto, en toda 
su fuerza y vigor.

2,° Que igual obligación existe en los casos de in= 
compatibilidad ó imposibilidad física del Notario reri- 
dente, y en los de enfermedad ó igual imposibilidad

de alguno de los otorgantes, que le impida trasladarse 
á la residencia del Notario requerido, establecida en el 
artículo 9.° del mencionado Real decreto de 22 de Ene
ro de 1906, en los términos allí consignados, siendo 
aplicables para su efectividad las disposiciones conte
nidas en el de 13 de Enero de 1902, y en las demás que 
se hayan dictado con posterioridad sobre la materia.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos procedentes. Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 19C8.

FIGUEROA
Br. Director general de los Registros civil y da la pro

piedad y dél Notariado.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado y  con lo dispuesto 
en el art. 6.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1800 
y 8.° del de 23 de Mayo de 1904;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
fuera de turno, Registrador de la propiedad de Tala- 
vera, de tercera clase, á D. Vicente de la Plaza Salazar, 
Registrador excedente de la misma categoría.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilm o Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Valero 

Riera y Yepes, Director Gerente de la Sociedad Unión 
Alcoholera Española, en solicitud de que se le autorice 
para instalar una fábrica de alcohol desnaturalizado 
con destino al alumbrado, calefacción y fuerza motriz 
en terrenos anejos á la fábrica do alcohol industrial lla
mada El Rabal que la Sociedad que representa posee 
en Zaragoza, sobre la carretera de Huesca, empleando 
al efecto el desnaturalizante oficial; y que se le autori
ce asimismo para recibir en aquélla alcoholes impuros 
procedentes da otras, á fin de elevar ó rebajar su gra
do en caso necesario, para proceder S su desnaturali
zación:

Vista la ley de 12 de Diciembre último, que ha modi
ficado el art. 11 de la de 19 de Julio de 1904 en el sen
tido de que se autorice la instalación de fábricas de al
cohol desnaturalizado en los términos municipales de 
las capitales de provincia:

Vistos los capítulos 4.° y 6.° del Reglamento de la 
Renta del alcohol:

Considerando, en cuanto á la instalación de la fábrica 
de desnaturalización de alcoholes, que la petición se 
ajusta á los textos legales citados, puesto que en ésta 
se cumple la prevención del art. 88 del Reglamento, 
precisando la clase da alcohol que ha de elaborarse; y 

Considerando que ni las leyes mencionadas ni el Re
glamento de la renta se oponen á que en esta clase de 
fábricas se admitan con'los impuestos garantizados al
coholes impuros procedentes de otras para elevarlos sí 
grado de concentración necesario para su desnaturali
zación, según se ha declarado en Real orden de 20 de 
Enero último;

El R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido autorizar á la 
Sociedad Unión Alcoholera Española para la instala
ción de la fábrica que solicita da alcohol desnaturali
zado con destino al alumbrado, calefacción y fuerza 
motriz, empleando al efecto el desnaturalizante oficial, 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 92 del Regla
mento, y previo el cumplimiento estricto de las for
malidades exigidas en el párrafo 1.° del art. 87, en 
cuanto á las condiciones que lia de reunir la fábrica de 
que se trata, y autorizar asimismo la entrada en ésta 
de los alcoholes impuros procedentes de otras para ele
varlos al grado necesario á fin de desnaturalizarlos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO SE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR
Para dar el debido cumplimiento á lo dispuesto en 

|  los artículos 26 y 32 del Reglamento da la i jv Pro -
\ teooión á la infancia, aprobado pos*. Real decreto de 24 
'* de Enero de este año;
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S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. Antes del dia 20 de Marzo próximo se 
constituirán en las capitales de provincia las Juntas 
provinciales de Protección á Ja infancia y de mendici
dad, que serán también las municipales del término.

Segundo. Con arregló á lo dispuesto en el art. 26 
del mencionado Real decreto, estas Juntas se compon
drán de los siguientes miembros:

El Gobernador, que será Presidente.
El Alcalde ó su delegado.
El Prelado ó la Autoridad eclesiástica superior.
El Presidente de la Diputación ó su delegado.
El Presidente de la Audiencia ó el Magistrado que le 

represente.
El Inspector de Sanidad.
El Subdelegado de Medicina.
Un Profesor de la Escuela Normal de Maestros, pro

puesto por el Claustro.
Una Profesora de Ja Escuela Normal de Maestras, 

propuesta también por el Claustro.
Un representante de cada una de las Asociaciones 

análogas á las que componen el Consejo Superior.
Un Profesor del Instituto de segunda enseñanza, pro

puesto por el Claustro.
Dos representantes de Asociaciones benéficas legal

mente constituidas.
Un Vocal de la Junta de Reformas Sociales.
Un individuo de una Institución sanitaria infantil.
Dos madres de familia.
Dos padres de familia.
Dos obreros.
Tercero. En la primera reunión que celebre la Jun

ta, ésta designará el Vocal que ha de desempeñar las 
funciones de Secretario, los individuos que han de 
componer la Comisión permanente y las Secciones de 
Puericultura y primera infancia, Higiene y Educación 
protectora, Mendicidad y vagancia, Patronatos y co
rrección paternal, y Jurídica y legislativa, de confor
midad con lo determinado en los artículos 10 y 28 del 
Reglamento.

Cuarto. Constituida la Junta provincial, el Gober
nador civil remitirá inmediatamente á este Ministerio 
copia del acta de constitución, relación de I03 indivi
duos que forman la Junta y de los que hayan sido de
signados para la Comisión permanente y las Secciones.

Quinto. En cuanto se reciba en las capitales de pro
vincia el número de la Gacéta  en que se inserte esta 
disposición, los Gobernadores se dirigirán á los Alcal
des. por medio del Boletín oficial, para que en el plazo 
de quince días constituyan las Juntas municipales de 
Protección á la infancia, con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 32 y siguientes del Real decreto de 24 de 
Enero último.

Sexto. Las Juntas municipales se compondrán de 
los Vocales siguientes:

El Alcalde, que será Presidente.
El Cura párroco de superior categoría.
Un Médico titular, designado por el Alcalde.
El Juez de primera instancia, ó en su defecto, el mu

nicipal.
Un Maestro.
Una Maestra.
Una madre de familia.
Un padre de familia.
Un obrero.
Séptimo. En 3a primera sesión que celebre la Jun

ta municipal, nombrará el Vocal que haya de ejercer 
el cargo de Secretario de la misma. El Alcalde remiti
rá al Gobernador, por duplicado, y en término de ter
cero día, copia del acta de constitución de la Junta y  
una relación de los individuos que la componen. El 
Gobernador, á su vez, enviará una de estas copias al 
Ministro de la Gobernación.

Octavo. Las funciones de las Juntas provinciales y 
municipales de Protección á la infancia y mendicidad, 
serán las señaladas en la ley de 12 de Agosto de 1904, 
Reglamento para su ejecución, aprobado por Real de
creto de 24 de Enero de 1908, y Real decreto de 24 del 
corriente, en lo que se refiere á la mendicidad en ge
neral.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vacante, por defunción del que la desem- 

eñaba, una plaza de Profesor numerario de la Sección

de Letras de la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Oviedo, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas;

En cumplimiento de Jo prevenido en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1905,

| S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
j 1.° Que se anuncie dicha plaza á concurso de tras-
1 lado por término de veinte días, á contar desde la pu- 
I blicaoión de esta Real orden en la Ga ceta .
|  2.° Que á este concurso podrán aspirar los Profeso-
í res numerarios de la Sección de Letras do las Escuelas 
| Normales Superiores de Maestros, ó aquellos de las mis- 
I mas que no estén asignados á Sección alguna deter

minada.
3.° Que tanto las condiciones que han de reunir los 

aspirantes como las que se habrán de tener en cuenta 
para la resolución del concurso, serán las determina
das en la Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

4.° Que los aspirantes deberán elevar sus instancias 
á esa Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de ser
vicios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO D E G U ER R A  Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas per este Consejo Supremo du
rante la primera quincena del mes actual, y que, con arreglo al
articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publi-
carse en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Pensión anual 
que se

NOMBRES Ies señala,
Pesetas.

José Martínez Lppez. ............................  137
Julián Tahona M arquina.  . . . . . . . . .  137
Felipe Domínguez Allende     18*2 50
Agustín L^opis' Peris................................................  137
María Aceña Fresno................................................. . .  137
Santiago Martínez C arrera................. ..................... 137
Fulgencio Palacios Expósito.. .  ...................  182l50
Juan Mangado Moreno.........................    ■ 182 50
María Consolación Guillén Gascón....................... . 182‘50
Carmen Gómez Frelles.  ............... 182‘50
Yicenta María Segui Roig..................    137
Felipe Pesquera Pesquera.................     182l50
Santos Blanco Marino      18*2 50
Gabriel Nuñez Corrales................  ............. . . 182 50
Francisco Robayo Romero  182 50
Luciano Fernández Marcha!.  .................. . . 182*50
Rosa Oriol B rade.     182 50
Rosa Mateos Macías......................................... . 182r50
Juan Casadesús F e rre r    182 50
Josefa Marzal Jim énez.   ....................................... 182‘50
Juana Fernández Fernández..................... . 182l50
Salvadora Martínez Martínez   182 50
Pedro Ruiz Cañete..................................................... 182;50
José González Rodríguez   182 50
Juan Cueto Morales   182 50
Manuel Ortega Fresno        182 50
Rosalía Suárez G arcía   182 50
Guillermo Mañero Ramos........................................ 182*50
Sinforosa Torrijos Ortega     182 50
Salvador Yergara Aranda     182 50
Paula Seriñá G arcía     182 50

Madrid 28 de Febrero de 1908.=EL General Secretario, F. 
Escario.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
S a la  prim era* <

Por el presente, y á v irtud de lo dispuesto en providencia 
de la Sala primera de este Tribunal, se emplaza á D. Jacobo 
Núñez para que en el término de trein ta días comparezca 
ante la misma, por sí ó debidamente representado, á usar de 
su derecho en el recurso de revisión de la sentencia dictada 
en la Cuenta de Tesorería Central correspondiente al mes de 
Julio de 1?97, que le condenó al pago ¿e 2.000 pesetas, cuyo 
recurso se sigue á instancia del Ministerio fiscal.

Madrid 18 de Febrero de 1908.=V.° B.°=E1 Presidente, j 
M. C atalina.=El Secretario de la Sala, Ernesto Marín.

MINISTERIO DE ESTADO
A s un tos C ontenciosos.

El Cónsul de España en Mazagán participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español naturalizado Meir 
Cohén Amiel, natural de Azemmur, de sesenta y dos años de 
edad, casado.

MINISTERIO D E  HACIENDA
J u n t a  clasificad ora de las obligacion es  

procedente» de U ltram ar.
S ecre taría .

En la relación de crédito núm . 3.581, publicada en la Ga- 
oeta  de 25 del actual, figura por un error tipográfico el 
acreedor D. Julio de Torres García, y debe ser D. Julio de 
Torres García.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  á los efectos 
oportunos.

Madrid 28 de Febrero de 1908. =  El Secretario, Marcos 
M antecón.=Y.° B.°=E1 Presidente, Espada.

D irección  g e n e ra l de la  D euda y  C l a s e  
p a siva s.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, a© 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 2, 3 y  4 de M arzo.
Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la  Deuda y 
Clases jpasivas; facturas corrientes hasta el número 25.200*

D ía 5.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 

t i  núm. 25.200.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Dsuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm . 32.237.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045*

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.242

Idem de carpetas d8 conversión de residuos de la Deuda 
al 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.669.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canj8 por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm . 11.116.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.665.

Entrega debítalos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de la* 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 13.762.

D ía 0.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 

el núm . 25.200.
D ía 7.

Pago de créditos de Ultram ar; facturas corrientes hasta 
el núm . 25.200.

Reembolso de acciones de obras públicas y carretera* de 
34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1883 y 
anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados a* todo* loa sorteo*; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del i  por 100.
Las facturas existentes en Caja ppr conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro< 
cadentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*

Madrid 28 de Febrero de 1908 ™E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

In te rv en c ió n .

Habiendo sufrido extravío en estas oficinas el resguardo 
correspondiente á la factura núm. 462, comprensiva de un 
residuo de la Deuda consolidada al 3 por 100 interior, im 
portante 28 escudos nominales, emitida por capitalización 
de la tercera parte de intereses de acciones de Obras públi
cas, se anuncia al público para qué la persona en cuyo poder 
se halle le entregue en esta Dirección general en el término 
de diez días, pasados los cuales será declarado nulo, sin nin
gún valor ni efecto y fuera de circulación, procediéndose á 
lo que haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 190S.=E1 Director general, Ca
non del Alisal.

A sun tos de U ltram ar.

Acuerdo adoptado por esta Dirección, que, en cumplimiento del ar
ticulo 45 del Reglamento de procedimiento en tas reclamaciones 
económico-administrativas, se inserta en la G aobta d b  Ma d b i d , 
por ignorarse el domicilio del interesado.
Sr. D . Ginés Gómez Vi cedo.—Resultando del testimonio de 

sentencia dictada por el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Ja Inclusa de esta Corte en 21 de Noviembre 
de 1907 que ha sido cedido á D. Hilario Pascual del Río el 
crédito representado por el resguardo de las obligaciones de 
U ltram ar núm. 19.905, que mé expedido á favor de usted, 
por pesetas 584*29, y presentado con la factura núm. 18.662 
da señalamiento, esta Dirección general ha acordado, oído el 
parecer de la Abogacía del Estado, suspender el pago del 
mencionado crédito en las condiciones de obligación prefe
rente, por no concurrir los requisitos necesarios para con
ceptuarlo.como. tal.

Lo que pongo en conocimiento de usted; advirtiéndole que 
contra el presente acuerdo puede interponer recurso de alza
da, si procediere, ante el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda en el plazo de quince días, á contar del si
guiente de esta inserción.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 18 de Febrero 
de 1908.=P. O., Carlos Yergara.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Su b secre taría .
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran

jero, que D. Rafael Morayta y Serrano, domiciliado en esta Cor
te, en nombre y representación de la librería Ollendorff, de París» 
desea introducir en España, después de haber cumplido con las 
formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
L u is  M o ro te .— « S a g a s ta . M e lilla . C u b a .» —P a r í s .— S ociedad  

d e  E d ic io n e s  L i t e r a r i a s  y A r t í s t ic a s .— L ib r e r ía  Ollen-dortr.^
1908.—Evreux.—Im p. de Ch. Herissey é hijo.—Un volumen 
con portada, anteportada y 385 páginas.—8.° mlia.

Madrid 25 de Febrero de 1908.=E1 Subsecretario, Silio.
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S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. l.°
de la ley de 19 de Julio de 1904. (1)

8 B
NOMBRES Y  APELLIDOS

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

nw cjTf w A fTinU A T w . k

E D A D
S E R V I C I O S

s|
”9

BN LA CLASK AL ESTADO
*• -  m Of ?

UJSi oU Nal U KAI.ilâi/V
Affoi. fifesei. I Diai, AHos. Meses. Días. Años. 1Meses. Días.

742
743
744 .
745
746

0.: Sebastián Navarro García.. * . ............... Registro fiscal de la propiedad de Castellón...................i
Secretaría déla Delegación de Hacienda de Ciudad Real i
Delegación especial de Hacienda de Vizcaya..................(
Intervención de Hacienda de Madrid...............................  ]

Alirantfl 41
30
28
19

i» 21
21

Q

1 Q 14
12
10
9

6
9
4

11 19
16Mariano García López............................. Avila .

O
3

Alfredo Miñón González. . . . . .  ............. Dviedo . • % 1 3
O
7

Gonzalo de Rute y Gobo........................ .. Madrid
w
7

O
16 1 3 x 3

y
Q

Francisco Chenel v Ribevro. Representación del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos..... .................................................. .......................... ]

«7

Madrid 45 5 \v 3 7 1 3 7
747 José Min°*o y López........................ .. •. •» Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos . . . . ............................. .............................................]

&

Madrid ................... 27
45
18
52
53 
34

9 17 1 Q g 1 3 6
y748

749
750
751

Manuel Sánchez F rechel. . . . . ............... Tesorería de Hacienda de A vila ........................................ , Avila •«• » 8
11
6
8

11

1
O
3
Q

K 15
1

9
3Alfonso Romero B ru n et... * ............... Administración de Hacienda de Málaga . . . ,  * .................1 Madrid 19

20
1 5 5

1Juan Jimeno Castslls.............................. Administración de Hacienda de Barcelona.....................' rarrap*ona x
O
3
Q

vi 17
15
14

5
Felipe García Escribano......................... Registro fiscal de la propiedad de Valencia............. i

Secretaría de la Delegación de Hacienda de Badajoz.. .  ; 
Administración especial de Rentas arrendadas de Ma

drid.......... ...................... ..........................................................

rítiencA.. « l
¡/
■Vi y 2 2

752 1
753

Diego Pérez del V illa r ............................ Radainz . 10 x
O
Q .

o
% 11 22

Eulalio Pascual y López.......... ..
O w

Alicante. 49 10 18
i

1 3 y 1 3 y
754 Policarpo Rodríguez Peláez. . . . . . . . . . Administración especial de Rentas arrendadas de Ma

drid............ ............................................................................. Valladolid . . . 36

24

11

1

5 1 1 Q 1 3
755 Luís Camarero y Maldonado.................. Administración especial de Rentas arrendadas de Ma

drid. ......................................... ............................................... Madrid . . .
°  1

25 x 3 1 3
756 Samuel Donato Ramos. • • • ..................... Administración especial de Rentas arrendadas de Ma

drid................................................. ................................  . . . Madrid. 23
23

%

4 11 x 3 y 1 3 y
757 Salvador Gálvez Carmona.. .  ................. Dirección general del Tesoro público............................... Granada. . . . . . . . . . x 3 y 1 3 P
758 Abelardo L . Teruel Rebollo........ .. Intervención de Hacienda de A licante........... > x 3 y 1 3 y
759 Celedonio Carrasco y Rodríguez. . . . . . Administración de Hacienda de Jaén ............................. .. Jaén ,......................... 23 11 11 1 2 25 1 2 25
760 Francisco Abellán Pérez....................... .. Administración de Hacienda de Murcia........................... Murcia............... • • • 26 > > 1 2 18 1 2 18
761 Sergio Sansinena Oisorio. . . » ............... Intervención de Hacienda de Badajoz.......................

Administración especial de Rentas arrendadas de Va
lencia ..................... ................. .................. ............................

Badajoz.................... 35 9 26 X 2 15 5 8 »
762 Luis Grifol y Aliaga.............. ..................

A licante,. . .  ........... 31 7 27 X 2 15 2 10 19
763 Alfredo Casellas y Vilato ....................... Administración especial de Rentas arrendadas de Bar

celona.................... .. ............ Cuba.......................... 32 4 8 1 2 14 1 2 14
764 Alfredo Mamóles V eiga .. * « . . . . . . . . . . Administración especial de Rentas arrendadas de la 

Coruña............. ............... .................. ...................... .............. Coruña ................... .. 34 10 18 1. 2 12 3 2 11
765 Bonifacio Ibáñez Sánchez............ * . .  • • Ordenación de pagos de Hacienda . .  * ............................. *

Intervención de Hacienda de Cádiz..............
Valencia............ . 47

26
35

*• x 2 11 17 7 15
766 José Galván de la Fuente....................... París. ....«.••••** » » 1 2 9 2 9
767 Manuel Fernández Valmayor¿............... Intervención principal de las minas de Almadén...»* Ciudad Real. ...«•• 1 10 x 2 8 18 3 9
768 Bernardo de Cepeda y A rau jo .. . . . . . . Intervención central................................. .................. Madrid.. 28

34
2 9 X 2 8 11 7 24

769 Guillermo Reus Vjllalooga. Tesorería de Hacienda de G erona...................................... Baleares 11 a 1 2 4 9 19
770 Cesáreo Moreno del Castillo................. • Secretaría de la Delegación de Hacienda de S ev illa .. .  

Intervención de Hacienda de Zam ora........................ .. • •
Cádiz......................... 19 3 4 1 2 2 1 2 2

12771 Manuel Jambrina de la Ig le s ia .... . . . . Zamora..................... 27 5 20 1 2 y 7 10
772 Gustavo Pascual Cancelo*...................... Dirección general del Tesoro público..................

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
R en tas............................................................... ..

Zamora. ................... 22 8 15 1 2 19 1 2 19
773 Alfonso Rodenas y A rregui.............

Madrid. 18 3 1 1 1 23 1 1 23
774 Miguel Díaz G arcía .................. .. Intervención de Hacienda de Barcelona.......................... Madrid....... .............. 22

28
1 8 1 1 18 1 1 1S

775 Luis Mur Ventura................. .................... Secretaría de la Delegación de Hacienda de Huesca.. .  
Administración de Hacienda de Zaragoza...............

Intervención central.........................................................

Huesca............. « . . . 6 7 1 1 9 1 1 9
776 

' 777
Daniel Foncillas Loscertales.................
Ventura Garrido y Sánchez de las Ma-

f.ac ........................... .................. .. .

Huesca............. .. 18 3 6 1 1 7 1 I 7

Madrid. 34 3 17 1 1 p 1 »c- r* oo oo

Toma5? Sánchez......................................... Intervención de Hacienda de Canarias.. . . . . . . . . . . . . . Canarias.......... .. •. • 29 11 12 1 1 p 1 1 y
José María Al faro ..................... Secretaría de la Delegación de Hacienda de Cádiz. . . .  

Intervención de Hacienda de Canarias................ ..
M urcia..................... 26 » p 1 1 p 1 1 »

•Toso ífciv&s v Crrando. Ciudad Real............ 24 9 17 1 1 p 1 p
Julio Giráldez.................... ........ ............. .. Administración especial de Rentas arrendadas de Ma

drid.. ..................... . . ............. ............................... .. Madrid.. ............. • • • 23 5 27 x 1 y 1 1 y
782 Federico Berard Laireán Administración especial de Rentas arrendadas de Bar

celona. • ................. ................................................... Valencia. ................. 30
19
23 
28 

*21
24 
28 
21 
19 
44

8 > 1 y 28 1 p 28
23783

784
785
786
787
788
789
790
791
792
793
794
795

José Sánchez Martínez.. • • ................. .... Registro fiscal de la propiedad de Cádiz........................... Granada.. .  ............. > > y 28 1 p
Gregorio Merino del Barrio . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Tarragona........... Segovia.. 7 6 1 p 27 1 y 27
Rafael Rodríguez Rodríguez.. . . . . . . . . Intervención de Hacienda de A lm ería........................... .. Córdoba,.................. 2 2 1 p 25 1 y 25
Francisco de León Sotelo v A ch a .. . . . Administración de Hacienda de Sevilla Sev illa ............... • •. 9 25 1 y 24 I ■ p 24
T?p1íy Novo v Rcofias . * • Tesorería de Hacienda de la Coruña..................... .. Coruña. • •«..«•. • • 6 14 x » 22 1 1 19
Francisco Salas v Miralles . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Valencia. . ......................... Castellón ................. T> 16 1 y 18 1 » 1 1S
Jncó María ÍtPOsso Rorre^o. . fl. A A fl É. Administración de Hacienda de Cádiz ............................. Cádiz. p 1 p 11 1 y 11
A ti torno Torres v Tiodríí?nflz Abogacía del Estado de Málaga • •. ■ » . . . . . . . . . .  ........... Madrid... . . » ........... » p » 11 1 » 11
José María Fernández Bazán............. Intervención de Hacienda de Logroño. . . .  « . . . ........... Logroño. 7 14 1 » 9 1 9
Tiuis Pareia v Osorio ................... .. Tesorería de Hacienda de Sevilla...................... Sevilla . 43 » » 1 p » 1 p s>
Gerardo Soto L l a t a ^ . Registro fiscal de la propiedad de Madrid.......................

Registro fiscal de la propiedad de Madrid................
Dirección general de Contribuciones , Impuestos y 

Rentas......... ......................... .»..-•.................................. ....

Santander........... 49 10 17 p 11 29 y 11 29
Emilio Ortiz Escribano. . .  ..................... Granada. • . . . . . . . . 29 9 14 » 11 29 p 11 29
Rafael Lanlsna v R ubio ...............

Valencia. 20
60

3 18 p 11 29 y 11 2fi
796
797 
793 
799 
SOO
ROI

T?i*fin<MCíí*n Piifirto Salvador-/. Registro fiscal de la propiedad de Sevilla . . . . . . . . . . . . Sevilla u i . i . i . , , , 3 13 11 28 p 11 28
Rodolfo Escalera A bello Tesorería de Hacienda de Madrid....................................... Madrid.,. . . . . . . . . . 17 . > p > 11 27 p II 27

(5Roberto María Lores García . . . . . . . . .
Cecilio Lujan G arcía ...............................
Antonio Fernández Cuevas Fernández
Tnarmín GflTYll?» A Vñrhft . . .

Administración de Hacienda de la Coruña .................... C oruña.. ••■«•. • •. 60 > p p 11 26 14 oO
Ad ministraeión de Hacienda de Castellón........... ......... Albacete.................. 56 i> > y 11 22 18 6 5
Registro fiscal de la propiedad de Madrid......................
Rí^íst^o fiscal de la propiedad de Córdoba.. ............... ..

Zamora....................
Córdoba. . . . .  i ...•

42
51

>
1

»
20

»
>

11
11

22
19

>
1

11
y

22
22oui

802
803
804
805
806 
807

wVa l̂liU vJoILlu •n.JDi 90
Féliv "Tjíp7 v Dtpz- Canseco . . . . . . . . . . Registro fiscal de la propiedad de León. ...................... León...................... ... 25 » • p » 11 19 y 11 19
Celedonio Alonso Blasco.........................
Taqp _ B .................................................

Registro fiscal- de la propiedad de Granada. Granada................... 57 • 5 15 y 11 18 16 6 24
Registro fiscal de la propiedad de 1& Coruña . . . . . . . . . Coruña. .............* . . 27 9 18 p 11 16 y 11 16

Enrique Meyer Polo ..................................
T> n rn i r»A U a p Íb i Í g

Tesorería de Hacienda de Barcelona....................... .................... Castellón.................. 39 10 14 p 11 15 y 11 1 15
Registro fiscal de la propiedad de Salamanca. . . . * . • . * León i . ................. .... • 29 2 p p 11 15 p 11 1 15XvUUlll v Í3UI UUjU vUilcmtv *̂ «••••••••(»•

Casimiro Díaz-G&liano y González Ro
yy\ q ti . , . „ . ................. .. . Tesorería de Hacienda de Madrid......................... .............. Ciudad R e a l.......... 43 » p p 11 13 1 , 7 13

808
809
81

Maximino Navarro Soler.. .....................
Tao A T7"a mA OaI n a _ _

F s ^ tr o  fiscs.1 de la propiedad de Alicante.................. • Alicante................... 17
45

2 2 p 11 13 1 > 11 13
Rs^s^ro fiscal de la propiedad de Valencia ♦. * ...........* Valencia.................. 5 3 » 11 12 y 11 12jóse v 8fo uoiüa&Uv .«««#••*»•»*•••!•• 

Narciso Maderal Vaquero. . . . . . . . . . . .
R. Soler é Ibánez.................. ..

Registro fiscal de la propiedad de Oáeeres......................
Intervención de la Fabrica Nacional de la Moneda y

Zamora................ <. 20 2 16 p 11 10 1 10OA.U
811 r

9XJCX JlKJUÍZHJ . . . . . . . . . . . .
Timbre . ................................... . . . » ................ Madrid.. 35 4 p 11 ÍO » 11 10

812
813
814
815

Tesorería de Hacienda de Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba................o. 26 4 > p 11 10 y i ! 10
Antonio Lalaguna S irera . . . . » ............
Marina! .rj-nâ ^̂ rñ A A A A A A A A ,

, Registro fiscal de la propiedad de Madrid..................
. Registro fiscal da la propiedad de Málaga.....................
, Auxiliar no facultativo de la Dirección general de h

Contencioso del E staac ...................................  ..............
. Intervención de Hacienda de Salamanca................. . . .
, Tesorería de Hacienda de Castellón.................................

Ahnp’&eía del Estado de Barcelona*.........................

> Huesca. . . . . . . . . . . 30 > y 11 ' 9 » i i 9
. Málaga..................... 40 10 25 p 11 7 1 1 19

Julio A ffiTiif?5? v Barbero...<>«.8.!**•«< )
11, Avila.......... .. 32 ! 10 4 » 11 7 » á

816
817
818
819
820 
821

Luis Domínguez Santos................
Juan Bal bis Girones...........................
Pedro Carvajal'y R ivera.......................
Juan de Bu.erga y Fernández de la Ho:

S o ria ... . . . . . . . . . .
. Castellón................
. Pontevedra............

29 
. 23 
. 39

4
6

11

6
20
11

>

11
11
11

7
7
6 »

11 
]  1 
í i

1
7
6

7. Subsecretaría .................... ........................  . .  ................................................ ... Madrid.. 28 » » 11 6 p 11 6
fiísra] tría la T5FriTíifidad Burdos............ d Zamora.. « « . . . . . 45 6 5 11 5 p 11 ! K

Germán RiUecta Colmo
Tac<¿ IVÍnrr^'i tr  lío'HTii á  x> í\ A7  „ central ............................ ............................................ ... i . 40 » » * 11 5 » '* n í 5

fie!'»©! flp lo nronipílinl do TJnrfyn5? . .  . .  . . . . . . ■ Madrid • .  • ■ .  ■ < i • i <. 22 . 7. 6 p 11 5 i i iO-C/O

823
José Aceveao Llavera.
Mariano Galleado Guaro .  ..................... ...

• v xxCíx uc lio» uo Dixrevo
, Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Gober*

nacióri ........ ... ......  ...................... .................................. ... 11 i i. Huelva........ ... ......... ... . 25 » » y 4 p 4
'824 
825 

: 826
827
828 
829

Pascual Beired Ciria.
José Aliena V ila .. . . .
Federico Palacios Santiago.». .............
Salvador del Castillo y Gamberos.. . .  
Cándido Jordán y Cano . ...............
Antonio T̂ ni,i|nffñn Tapias! . . . . .

. Intervención de Hacienda de Huesca ....................... .....
e Registro fiscal de la propiedad de Valencia .................
. Registro fiscal de la propiedad de Valencia..................
. Registro fiscal de la propiedad de Cádiz.. :  ...................
. Sentador de las minas de Almadén......................... ..

Intarveneión de Hacienda de Córdoba...............

. Huesca.. . . . . . . . . .

. V a le n c ia .. . . . .« ...

. Z a m o ra ..,.» .« . . .

. Málaga......... « . . . .

. Ciudad Real..........

. Badajoz.*»•»».»..

, 51 
. 35 
. 29 
. 42 
. 37 
. 43

8
8
5
8
3

,10

24
13
17
20
27
11

y
p .
»
y  ■
y
y

11
11
11
11
11
11

3
3
2
1
1
y

8
>
*
7
2

23

»
i i

. i i , 
6 
2
9

20
3
2

27
21

?
830 V ayiAT>tnrír» Í~1*c!í»l . . . . . Registro fiscal de la propiedad de Pontevedra. . . . . . . . Pontevedra . 37 1 16 y 11 y 19 o 12
831 rPílpfli Oii ói*FP7 Matiava ¡Registro fiscal de la propiedad de Santander. . . . . . . . • Santander.....» .» , 26 8

. 7 y 11 y 7 3 1 a
í  C nnnluirn

* U)WVéww la GUcm a  de sjer¿



880 29  Febrero 1908                      Gaceta de Madrid.- Núm. 60

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C u e r p o  N a c io n a l  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s .

Quinta Inspección.
DISTRITO FORESTAL DE G R A N A D A

Afío fo resta l de 1907 á 1908»
Habiendo sido anulada por el Sr. Inspector general de 

Montes, Jefe de. Ja quinta Inspección, la subasta verificada 
«1 di.-i 20 del p róximo pasado mes de Enero, por adolecer de 
def: ücs el expediente incoado en la Alcaldía; el día 6 de 
Ab c'ü oróximo venidero, y hora da las doce, tendrá lugar en 
las Ga?as Consistoriales de Cúllar Baza, bajo la presidencia 
del Alcalde, y en las oficinas de este Distrito forestal, sitas 
en la calle de D. Alvaro de Bazán (antes Lecheros), núm. 2, 
principal, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe de este 
Distrito forestal, ó persona en quien delegue, la primera su
basta el aprovechamiento por tres anos de 4.500 quin
tales métricos de espartos, procedentes del monte de utilidad 
púb i irh que se denomina Coto de la Vizcaína, propio de la 
v illa de Cúllar de Baza, tasados en 13.500 pesetas, o sea a ra
zón de 4.500 pesetas por cada uno de Jos tres anos que debe 
durar el contrato; debiendo verificarse el o aprovechamiento 
con sujeción estricta á los pliegos de condiciones generales, 
reglamentarías y facultativas insertos en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm. 194, correspondiente al día 22 de Agos
to último; y el de económicas^ redactado y aprobado por el 
A i untamiento de la villa du8na del monte, previa la apro
bación del mismo por la Jefatura del Distrito forestal, sien
do e« plazo concedido para verificar el disfrute de este apro- 
vech ¿miento el de tres meses en cada año, á contar desde el 
el dk en que se expida la licencia por la Jefatura del Dis
trito forestal de Granada, sin que éste pueda exceder del día 
30 de Septiembre, en que termina el año forestal.

L can tid ad  que para tomar parte en la subasta han de 
depositar los licitadores en la sucursal de la Caja de Depósi
tos de la provincia de Granada, ó en las Areas de fondos mu- 
nicioales del Ayuntamiento de Cúllar Baza, será el 5 por 100 
del tí oo de tasación señalada para los tres años por que se 
anuncia ia subasta de este producto, y las proposiciones 
habrán de ser hechas en papel sellado de la clase undécima, 
con estricta sujeción al modelo que á continuación se inser
ta, entregándose bajo sobre cerrado. ^

En el cavo de que la primera subasta no tuviese resultado 
por falta de licitadores, el día 6 de Mayo próximo venidero, 
y hora de las doce, se celebrará una segunda en los mismos 
sitios que se mencionan en este anuncio, bajo el mismo tipo 
¿a tasación y pliegos de condiciones. .

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de M adrid  y en el Boletín oficial de 
esta provincia. _

Granada 2o de Febrero de 1908.=Por delegación del señor 
Inspector general, Jefe de la quinta Inspección, el Ingeniero 
Jefe, P. E.,"Isidoro Lora.

Modelo de proposición.
D. X, N. N., vecino de con cédula personal núm ,

de ckse ...... del corriente año, que adjunta acompaña, ente
rado ue los anuncios publicados en la Gaceta  de Ma d b id ,
numero , del y en el Boletín oficial de la provincia de
G ratada, núm   correspondiente al día ..... d e    refe
rentes ambos á la subasta simultánea, que se verificará el 
dk ..... de. ..... en las Casas Consistoriales del Ayuntamiento 
de Chilar Baza y en la Jefatura del Distrito forestal de Gra- 
raófi, para el aprovechamiento de n.«. quintales métricos de 
esparto, procedentes del monte denominado Coto de la V iz
caína oroLÍo de la citada villa, tasados en ..... pesetas, por 
tres uúotf, o. razón de ..... pesetas por cada uno de Jos tres 
añ7* guc Viuvará el contrato. Y  estando conforme el que sus
cribe ron Jas condiciones reglamentarias, facultativas y eco- 
nómiea*.? puestas de manifiesto en ios anteriores citados sitio?, 
y ii^bienao hecho el depósito que dispone la condición decl
ina d d pliego de las reglamentarias facultativas, cuya carta 

pago acomoaña,'solícita se le adjudique este aprovecha
re ;^ .?  en la cantidad-da (en letra) pesetas.

Granada ó Cúllar Baza ..... de ..... de 1908,
(Firma y rúbrica-) X —2702

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldia constitucional de V illafranca

de l Panades.
D. Auúguet, Alcalde constitucional de la villa de

Y ú - 'í  Jal Paiiñdés,
v, > ? q i le habiéndose justificado por medio de expe- 

bó.irJ- Y  .i reacia é ignorado paradsrn por más.de diez años 
Y-b'l . i - k - k i ¡ú o z  á c o ú t inuac16n? así como la de sus
r ; l AvuntairJ.ento de mi presidencia, de conformidad 
í > un Y io  con el informe emitido por el Sr. Rsgidor Síndi
co, ?eu*Yc en cesión del día 8 de los corrientes, no sólo ex- 
cW :v ó el i ikkm leiito de esta villa para el reem plazo del año 
zqvwá:é bu-¡ indicados mozos, sino considerarlos fallecidos, 

r,¡ aruhogk á lo establecido en la. reg a 4.a del art. 88 de la 
vigente í iy de Reclutamiento, y que comunique así al Ex- 
cn«:rití -irno Sr. Gobernador civil de la provincia á los efee-

; Tu  pérré-b del art. 69 del'Reglamento parala
n iu G ón  :Y -a mencionada ley.
* núbiico po? medio del presente para conoy

'Ymicito de personas á~quieaes pudiera interesar, por si 
en h  sucesivo parcele .-a alguno de estos mozos, y pudiese ad- 
o v noticia de su existencia y paradero, al objeto de que 
¿.u Y incluir.*© cu el alistamiento del -año inmediato.

YYY nu.Kn del Panados 23 de Febrero de 1908 ,=E1 Alcal-
I- , Yiskl.u A/iúiguet.

Mozos que se citan.
Y.;-k . 10 Tomás Montoliu, hijo de Domingo y de Vicenta, 

* o viRa ¿ 29 de Enaro de 1887.—Tomás Figuerc-
¡a YoMik, hijo de Martín y de Teresa, nacido en esta villa 
¿ . de Mirse do 1887.—José Lenzano Metras, hijo de Victc- 
r" :. .o v o=, ílolorc-s, nacido en esta villa el 14 de Marzo de 
; Y - - Y.e FHiu Sajes, hijo de Cristóbal y de Secundina, 
; • o - -í:l villa el 9 de Abril da 1887.—Ildefonso Cayeta- 
. , I.Li ■ ■ o lo padres desconocidos, nacido en esta villa el 
i, o<:  ̂ . de í887.—Juan Gon Barnadet, hijo de José y 
Le . i  r; acido en esta villa el 12 da Mayo de 1887.—Ra- 
- ó -* O  i  ■ % Arana, hijo de Luis y de Casilda, nacido en esta 
vih& qj 1Y,Í^ Agosto de 1887—Manuel Alcmany Rigual, 
lijo  do Manuel y cIb Te/-esa, nacido en esta villa el 12 de Sep- 
tíeoibra <le !887.—Constantino Martín Rústico, hijo de pa^ 
dres ¿escciioeidos, nacido en esta villa el 17 de Septiembre 
ce 1887b--Constantino Cacharro Humazqite, hijo de Timoteo 
y áz Antonia, nacido en esta villa en igual fecha que el an- 
t s.r!o.—Francisco Vicente Blanco, hijo de Francisco y de Te* 
r-csa nacido en eata villa el día 5 de Octubre de 1887.—Adul

fo Adlaf Ferrés, hijo de Lui^ y de Eulalia, nacido en esta 
villa el 8 de Octubre de 1887.—Félix Vía Berneda, hijo de 
Joaquín y de Antonia, nacido en esta viila el 2 de Noviem
bre de 1887. M 543

A y u n tam ien to  con stituc ion a l 
de V i l la  v ie ja*

D. Luis Badenes Serra, Alcalde Presidente del Ayuntamien-^ 
to constitucional de la villa de Yillavieja. m '

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presiden cía ha 
¿cordado arrendar en pública subasta el servicio de alumj 
brado público por medio de electricidad, cuyo acto tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la Casa Capitular de esta 
villa el día siguiente laborable á los treinta de la publica
ción de este edicto en la Gacbta *db Madbid , y doce horas de 
su mañana, ante mi Autoridad ó Teniente de Alcalde en 
quien delegue, y Comisión de este Ayuntamiento, bajo el 
tipo de 1.116 pesetas anuales, y término de diez y siete anqs, 
á contar desde los dos meses después de la adjudicación de 
este arriendo.

La subasta se verificará por proposiciones en pliego cerra
do; advirtlendo que será desechada cualquiera que exceda de 
la cantidad fijada. # .

El postor ingresará en la Caja municipal previamente, ó 
justificará habarlo hecho en la Cdja general de Depósitos ó 
en una de sus sucursales, la cantidad de 55 pesetas 80 cénti
mos, 5 por 100 del total del contrato. El rematante^ vendrá 
obligado á suministrar fuerza motriz eléctrica para 36, lám
paras incandescentes de 10 bujías en da una. Utilizará como 
fianza definitiva todo el material de la instalación y cobrara 
este servicio por mensualidades vencidas; obrando él pliego 
de condiciones en la Secrataría de este Ayuntamiento, en 
donde queda expuesto desde esta fecha para que puedan exa
minarlo los que les interese.

Yillavieia 25 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, Luis Ba- 
/ÍRnoc S—2701

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e s p e c ia le s »

BARCELONA
. D. Manuel Ibáñez, Magistrado de esta Audiencia territo
rial y Juez especial para la instrucción del sumario sobre 
explosión de bombas en esta ciudad. ^

Por el presente se cita y llama á José Alarcón, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignora, con el objeto de que en el 
término de nueve días, ¿ contar desde el siguiente &1 en que 
se publique este edicto en la G aceta  de Ma d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado especial cop el objeto de ser oído en el 
referido sumario; bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar si no lo'verifica. ,

Dado en Barcelona á 22 de Febrero de 1908.—Manuel Iba- 
ñes.-=Arturo Clavaría. JO—1785

ALCIRA
D. Baltasar París y Más, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad y accidental de primera instancia de la misma y su 
nartido. „„

Hago saber que habiendo cesado, por defunción, Don 
Eduardo Soknieh Dolz en el Registro de la propiedad de este 
partido, los herederos de aquél han solicitado ia devolución 
de la fianza para dicho cargo; en su virtud, he acordado se 
anuncie cada seis meses dicha devolución en la Gaoeta de 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia durante tres años, 
á ñn de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el ex Registrador.

Dado en Aicira á I I  de Febrero de 1908.=B&ltasar Peris.= 
El Secretario, Eusebio La Carta. JC—'77

ALMENDR ALEJO 
En las diligencias referentes al depósito de DoSa^Adela 

Angulo y Gómez Agüero, esposa de D. Aurelio Maseuñana y 
Maullín, se encuentra la siguiente:

«Providencia.— Juez, Sr. Amarillas.—Almendralejo 31 de 
E n ero  de 1908.—El anterior despacho cumplimentado á las 
diligencias que lo motivan, y  sin perjuicio de lo que proceda 
por el quebrantamiento del depósito en que se hallaba cons
tituida la Doña Adela Angulo y Gómez Agüero, m  deja sin 
efecto el mismo y restituyase á la casa de su marido aquélla, 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 1.890 da la ley de 
Enjuiciamiento civil, librando para que, caso de haber aqué
llos regresado, se lleve á cabo el oportuno de?paeho del Juez 
municipal de Yillafranca, quien ordenará lo necesario para 
su cumplimiento, haciendo constar en otro caso, en forma, 
la imposibilidad legal de verificarlo. Lo proveyó y firma su 
señoría; doy f8«=Am&riilas.=Ante mí, Pablo Sánchez CaL 
derón.» . r _

Y  para que sirva de cédula de notificación a Dona Adela 
Angulo y Gómez Agüero y á su espeso D; Aurelio Mas cu ña
ña y Maullín. expido la presente, que firmo en'Almendralejo 
á 24 de Febrero de 1908.=E1 Escribano, Pablo Sánchez Cal
derón. JO—94

BARCELONA— LONJA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Lonja de esta ciudad en providencia 
de hoy dictada en méritos de juicio de concurso de acreedo
res de D. Ignacio Yives y  Vilella, por el presente se previene 
á los poseedores de las siguientes secciones de la Sociedad La 
Eléctrica del Cenia:

Números 4 al 25, 73, 80 al 164. 167, 173 al 200, 216 á 231, 
238 á 290, 641 á 651, 801 á 812, 817 á 822, 845 á 970, 975, 981, 
983, 985 y 986. que dentro de quince días, á contar de su in * 
sereión en la G aceta  de  Ma d r id , comparezcan en dicho Juz* 
gado con los aludidos--valores ¿fin  de justificar su legítima 
adquisición, para los efectos del núm. 3.° del art. 545 del v i
gente Código de Comercio; apercibidos que de no verificarlo 
se procederá á 1c que en 'derecho haya lugaiq pudiéndoles 
uarar perjuicio.
" Barcelona 26 de Febrero da 1908.=E1 Escribano, Eugenio 
Sarmiento. JC—97

BILBAO—ENSANCHE

D. Eladio de Urdangarín é Trizar, Juez de primera ins
tancia del distrito del Ensancha de la viila de Bilbao.

Hace público que en este Juzgado y Escribanía del autori
zante se sustancian autos promovidos por el Procurador Don 
Nicolás Espinosa, en representación de D. José Uri&rte Men- 
dia^ar, mayor de edad, casado, constructor de carruajes y 
vecino de .esta villa, sobre concurso voluntario de acreedo
res, el cual fué declarado por auto de 3 de los corriente^, y 
siendo esta resolución firme, se hace pública; previniéndose 
que nadie haga pagos al D. José UHarto, bajo pena de tener
les por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario nombra
do D. Domingo Lizundía Arana, de esta vecindad.

A l mismo tiempo, por el presente edicto se cita á todos los 
acreedores del D. José Uñarte á fin de que se presenten en el

juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y tam
bién se les convoca á junta general para el nombramiento de 
síndicos, junta que tendrá lugar á la hora de diez del día 6 
de Abril próximo, en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la Gran Vía; núm. 28, principal.

Dado en Bilbao á 18 de Febrero de 1908.=Eladio de Urdan
garín.=Ante mí, Bernardino Moreda. JG—95

COÍN
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de prime

ra instancia de este partido.
Por el presente primer edicto, que habrá de publicarse en 

la Gacsta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, con
forme al apartado 3.° del art. 277 del Reglamento para Ineje
cución de la ley Hipotecaria, hago saber que habiendo des
empeñado interinamente el cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido D. José de ia Bárcena Gómez en cua
tro ocasiones distintas, la primera, desde el 20 de Diciembre 
de 1887 á 16 de Julio de 1888; la segunda, desde el 15 de Mar
zo de 1890 al 17 d8 Noviembre del mismo año; la tercera, 
desde el 29 de Mayo de 1891 á 19 de Octubre del propio año, 
y la cuarta, desde el 3 de Septiembre de 1897 á 29 de Abril 
de 1898, y solicita la devolución de la fianza en que en cada 
uno de los períodos expresados constituyó con la cuarta par
te de sus honorarios devengados, se anuncia al público quu 
cuantos tengan qu8 deducir alguna reclamación centra el 
referido D. José d8 la Bárcena Gómez como tal Registrador 
interino, puedan hacerlo ante este Juzgado dentro del plaza 
legal, á contar desde la publicación de este edicto en los ci
tados periódicos oficiales.

Dado en Coín á 22 de Febrero de 1908— Federico FreullerQ 
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JCÍ-r96

CORTINA
D. Juan Caval Rodríguez, Escribano dei Juzgado de pri

mera instancia de la Coruña.
Por la presente, y en virtud de providencia de esta fecha* 

dictada en autos sobre particTón de, bienes y otros extremos* 
seguidos en este Juzgado á instancia de D. Vicente Moscoso 
y Vázquez, hoy su causahabiente D. Andrés Fidalgo Mosco- 
so, vecino de Santiago, contra D. Antonio Moscoso y Váz
quez, hoy sus herederos Doña Carmen Moscoso Márquez, ve
cina de esta ciudad, y D. Antonio Moscoso Márquez, se cita 
¿ éste, ó á sus herederos, caso de que hubiese fallecido, para 
que á las dkz del día 7 de Marzo próximo comparezcan en 
este Juzgado con objeto de proceder á la elección de peritos 
que han de formar las cuentas de la administración de los 
bienes vinculares y de libre disposición de 1a herencia dé! 
padre de los D. Vicente y D. Antonio Moscoso Vázquez, así 
como de las rentas secuestradas y cobradas, cuyas cuentas 
habrán de formarse con arreglo á les bases consignadas en 
la sentencia de 20 de Junio de 1853, dictada en los expresa- 
des autos; previniéndose á los citados que de no comparecer 
ó personarse en forma en aquéllos, todos los proveídos que 
se dicten se les notificarán en los estrados de este Juzgado.

Coruña 15 de Febrero de 1908.=P. H., Licenciado Porfirio 
García. JC-79

IGUALADA
D. Angel Selma y Cordero, J uez de instrucción de Igualada*
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa sobre hurto, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Cirilo Mas y Mengua!, hijo de 
Vicente y Rosa, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, 
natural del Valle de Laguar, vecino de Balbaíte, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que se presente ante esta Juz
gado á responder los cargos que le resultan dentro d8l tér
mino de diez días; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
luga? con arreglo á Ja ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y agentes de la poiicia judicial procedan á la 
busca y captura del expresado Cirilo^ Mas, y caso de ser ha
bido dispongan su conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Igualada á 18 de Febrero de 1908.=Ang-el Salmsu 
Ante mí, Francisco Blussil. X—3406

MADRID—CENTRO
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, con fecha 14 de los corrientes, en los autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de España contra Dona Mari» 
Josefa de Agreda y Pérez de Grandailana, sobre secuestro y  
posesión interina da fincas hipotecadas á la seguridad de un 
préstamo que aquel establecimiento^de crédito la hizo, y por 
falta de pago de ios semestres vencidos en 31 de Diciembre 
de Í905, 30 de Junio j  31 da Dkiemhre de 1906,importantes 
cada uno 5.214 pesetas 32 céntimos, se sacan á la venta en 
pública subasta, y por término de quince dias y por segunda 
vez, con la rebaja del 25 ppr 100, las fincas hipotecadas, j  
qm i son las siguientes: ^

Primera. Una bodega llamada del Cuadro, en termino 
Jerez de la Frontera, ¿n la manzana 52, que se halla en i& 
interior, y, por consiguiente, sin número; mide uua^superfi- 
ficto de 1 072 metros y 94 centímetros cuadrados, y  linda por 
Poniente con el patio lavadero y iá bodega^de Alvarez; PJJ£ 
el Sur con otras bodegas llamadas de los Cañones, da la V i
nagrera y de Conde, y por el Norte y Lavante con la huerta 
y Jardín de la casa núm. 1, calla de Gallantes; saliendo a 
subasta en elAipo de 45.000 pesetas. _ , f

Segunda. Otra bodega llamada de los Cañones, en termi
no de Jerez de la Frontera, situada en la calle del Clave]* 
manzana 52, sin número de gobierno; mide una superficie 
de 317 metros y 27 centímetros cuadrados, y linda por 
lado derecho con otra bodega llamada de Conde, núm. o; p or  
el izquierdo con la bodega del Cuadro, y por la espalda cmn 
la de la Vinagre??; sacándose á subasta en si tipo de 9.601 
pesetas. . i .

Tercera. Otra bodega llamada de la Vinagrera,^ine-mor,. 
y por consiguiente sin número, en el referido termino 
rez, su manzana 52, de 190 metros 4 centímetros cuádranos., 
linda por el lado dei Norte con bodega de Guairo; por ei iaaa 
derecho, con relación al interior, con la bodega dp los Laü0“ 
pes, y por la izquierda con la otra del Conde; fca lendo a su
basta en el tipo de 2.250 pesetas. . r f

Cuarta. Una casa en Jerez, calle del C¿avel, nurn. / noví
simo, 5 moderno y 1.507 antiguo, manzana núm.. 52, com
puesta de un sólo piso en su mayor parte, y un tro zo  aajBiso 

! alto en lo interior; mida una superficie de 413 metros y 
centímetros cuadrados; linda por ia derecha 

! casa núm. 1 de las calles de Conocedores y Clavel, de la tes
tamentaría de D. Ramón Rodil; izquierda Ja oodega cíuu, 

i espalda otra núm. 3, da D. José Morales y Peláez; s&lienac & 
! subasta en 7.500 pesetas. _  _ ,
! Quinta. Una hacienda de tierra y vina, llam&üa £*;

Caños, en término de Jerez, de 112 aranzadas, según •■ »
! Y 111 y media según el Registro, ó sean 50 hectáreas, o  
i y 99 centiáreas, con casa de familia y de trabajadores,^ *» 
i res y enseres de vendimia; linda por el Norte con la VL~a, *
¡ mada de Parchuea y olivar de Montana: Este la 
{ Antonio García Márquez y otra de D. Enrique O Neale, P 

Oeste con tierra de Montana, y  por el Sur con el camm
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Jerez á Sanlúcar de Barrameda, por donde tiene su entrada; saliendo a subasta en el tipo de 162.000 pesetas.Cajo remate^ tendrá lugar doble y simultáneamente ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y ante el de Jerez de la Frontera, el día 31 de Msrzo próximo Venidero, y hora de las dos de su tarde, bajo las condiciones siguientes:primera. Que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de los indicados tipos.Segunda. Qu8 para tomar parte sn ja,subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa de los respectivos Juzgados ó establecimientos designados ai efecto el 10 por 100 del tipo del remate da la finca á la cual hagan posturas.Tercera. Que si se hicieran dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.Cuarta, Que los títulos de propiedad suplidos por cer tificación del Registro se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda, con los que deberán conformarse les licitadores, sin tener derecho á exigir ningunos otros. xDado en Madrid á 21 de Febrero de 1908.=V.° B.°^=E1 Juez de primera instancia, Felipe Torres,=E1 Escribano, Joaquín Ferrer. X —3109MADRID—CONGRESO
Por este Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso, en el expediente sobre declaración de ausencia de D. Adolfo Gesier, Samaniego, se dictó el siguiente a Auto.—En la v illa  de Madrid, ¿ 1.° de Febrero de 1907.— El ¿r. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Jaez de primera instancia del distrito del Congreso d¡3 la misma. Visto este expediente sobre declaración de ausencia de D. Adolfo Gesier San aniego, promovido á Instancia de su esposa Doña Isabel Alonso Yebra, mayor de edad, dedicada á sus labores, y domiciliada en esta Corte, representada por el Procurador Don Gregorio Moreno y defendida por el Letrado D. Miguel Jiménez Madrid:Resultando que previa declaración de pobreza para seguir 

este expediente, se presentó escrito por el Procurador Don Gregorio Moreno á nombre d8 la Doña Isabel Alonso Yebra, alegando que ésta contrajo matrimonio con D. Adolfo Gesier Samaniego el año 1834; que el D. Adolfo se ausentó de estúCorte hace más de ocho años, sin que se haya tenido no - ticiá alguna de su paradero, á pesar de las diligencias practicadas, y cuando abandonó su domicilio no dejó persona alguna apoderada para representarle en cuanto pudiera ser preciso; que de dicho matrimonio viven en la actualidad tres hijos menores de edad, llamados Gustavo, Crispín y Enrique; que el D. Adolfo no dejo bienes alguno?; y ofreciendo información testifical sobre los hechos expresados, solicitó que en su día se dictara auto declarando ausente á D. Adolfo Gesier Samaniego, y nombrando como su legal representante á su esposa Doña Isabel Alonso y se la expidiera testimonio: Resultando qus tramitado el expediente se recibió con c itación fiscal la información, de la que aparecen comprobados los hechos alegados por Doña Isabel Alonso, y comunicado el expediente al Sr. Fiscal, emitió dictamen manifestando que justificado que D. Adolfo Gesier está en ignorado paradero desde hace oeíio años, puede hacerse la declaración legal de ausencia con la limitación impuesta en el art. 186 del Código c iv il:Considerando que transcurridos ocho años sin que se haya tenido noticia del ausente D. Adolfo Gesier y Samaniego, y sin que éste dejara persona eon poder que le representara,’es procedente declarar su ausencia, conforme al art. 184 del Código civil :
Considerando que Djña Isabel Alonso Yebra tiene perso- ilidad como cóny uge presente para pedir la declaración de isenciPi, conforme ai núm. l.°  del art. 185 del mismo Código, y qus esta declaración no ha de surtir efecto hasta los seis meses después de su publicación en los periódicos oficia* i les, según el art. 186: iConsiderando que la misma Doña Isabel Alonso, como le- I gítima esposa del D. Adolfo Gesier Samaniego, del que no se I halla legal mente separada, es la llamada á representarle por I prescripción del art. 183 del Código c iv il;S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y declara la ausencia de B. Adolfo Gesier y Samaniego* cuya declaración judicial no surtirá efecto hasta seis meses después de su publicación en los periódicos oficiales, y se nombra representante de dicho ausenta B. Adolfo Gesier á su legítima espesa Doña Isabel Alonso Yebra. # ̂ Lo manda y firma el referido Sr. Juez, de que doy fe.=: Joaquín Beneyto— Ante mí, Esequiei ArizmendL»Y para su publicación sn la Gaceta de Madbid, á los ofee tos del arfc. 186 del Código civil, se expide el presente. 'Dado en Madrid á 24 de Febrero de 1908— Ramiro Cores. =  El Escribano, P. H., Diego Sánchez. JC—89

MADRID— DECANATO
 ̂ Habiendo cesado en su cargo por causa de fallecimiento el Procurador de los Tribunales de esta Corte D. José Arana y González,, y autorizado este Juzgado decano para instruir el expediente de cancelaciones de la fianza que aquél tenía prestada, se hace público por medio de este edicto para que en el. término d8seis meses puedan deducirse las raclamacio' nes que hubiere ó procedieren contra la indicada fianza.Madrid 17 de Febrero de 1908. = E  i Juez Decano, Antonio Cubillo y Muro™El Secretario de gobierno, P. H , Manuel ¿erantes. ' JO—81

MADRID—HOSPICIO
( Eu virtud de providencia dictada en 25 del actual por el c-y, .juoz de primera instancia del distrito del Hospicio de erra Corte en autos de secuestro seguidos á instancia del B&n- «o Hipotecario de España contra D. Adolfo Gómez Cano, se Ia f  vflnta en pública subasta, que se celebrará doble y simultáneamente, en este Juzgado y en el de igual, claso do Málaga, el día 28 de Marzo próximo, á las dos de su tarde, una hacienda de campo, llamada Cañaveral de los Frailes, con casa, rancho, huerta y molino de aceite, conteniendo acemas hoy unas doscientas mil cepas y unos cuatro mil oli- 7C!; situada ep, el partido da Santa Catalina ó Segundo de ¿a vega, término de la ciudad de Málaga, estando “formada cop. par&e de la hacienda que en lo antiguo tuvo el mismo ^emora, Y su cabida al presente está reducida á 170 fanegas I  t i -  m âes» equivalentes ¿ 103 hectáreas, 13 áreas y 20 S q ? ™ ? 8’ tasada en la cantidad de 210 000 pesetas; y sa ad- i s m  a los licitadores que no se admitirán posturas que nc 

las dos terceras partes de dicha suma; que para 4o- mar parta en la subasta habrán de consignar "previamente 
v i m?sa de* Juzgado el 10 por 100 del tipo antes fijado, propiedad de dicha finca, suplidos por 
eHhl»ra(j 0?1 s® hallan de manifiesto en la Es-m ir-ola ac4uario que refrenda, para qu8 puedan ser ex«- er.ri n?fs °̂-r os Ihútadojss, quienes deberán conformarse j j’ r l n *ener derecho á exigir ningunos otros.^  dQ Febrero de I908.=*V* B .°= E l Sr. Juez, A le- 0 Bu$t*m ante,=El actuario, Ricardo Gómez.X-3ÍIQS B ir a s s R r o im

■sBB g g n g a

En virtud de providencia dictada en 27 del actual por el Sr. Jaez de p/iraerá instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en autos ejecutivos que sigue D. Vicente José Sánchez Sola contra D. José Fernández y Fernández sobre pago de cantidad, se saca á la venta en pública subasta, que se-celebrará dobla y simultáneamente, en este Juzgado y en el de igual clase de Ileilín, el día 31 de Marzo próximo, a las dos de su tarde, m a  hacienda ó heredad llamada Casa del Prado, en el'partido de Gordo villa, término municipal de Tobarra, distrito hipotecario de Heilín, que se compone de tres por^ ciones : 1.a, ó parte principal de la hacienda, linda al Norte por tierras de Mariano Bosque, hoy sus hermanos, v otros; Sur con término de Hellm y tierras de Rodríguez, VíHena y otros; Este tierras de herederos de la Sra. Morote y otros, y Oeste con herederos da Pérez de los Cobos, D, Javier Rodrí guea y Pinar. Contiene una casa-de labor con bodega, lagar, molino aceitero, cuadra, pajar, y además tiene deracKb de aguas; 2.a, el olivar llamado de Doña Carmen, cercado en parte por unos 25 tahullos de riego, lindante al Norte y Este con herederos de Bosque; Sur camino de Cordovllla, y Oeste herederos da Pérez de los Cobos; y 3.a, un bancal llamado de las Menoras, en la hoya de la Mora, que linda por Norte y Oeste con herederos de Soria; Sur y Este tierra de herede • ros de Pérez de los Cobos. Comprendiendo en total las tres porciones una cabida de 838 fanegas de mareo real, equiva - lentes á571 hectáreas y 90 áreas, cuja finca fue tasada en 120.000 pesetas; sirviendo de tipo para el remate las .120.000 pesetas de la tasación; y se advierta á los licitadores que para tomar parte en la subasta habrán de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo ¿8 dicha suma; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta; que si se hicieren postaras iguales, se abrirá nueva licitación entre ambos rematantes, y que los títulos d3 propiedad de dicha finca se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda, suplidas por certificación del Registro, donde podrán examinarlos los que deseen tomar parte en la subasta, sin tener derecho á exigir ningunos otros._ Dada ep Madrid á 27 de Febrero de 19C8.=:Y.0 B.°=E1 se ñor Juez, Alejandro Bustamante. =  El actuario, Ricardo Gómez. X—3399MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Jaez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.Hago saber que en el juicio universal de quiebra del co merciante D. Pantaleón Mateos y Valdivieso se ha acordado señalar el día 20 de Marzo próximo, á las diez de la mañana, para celebrar junta general de acreedores y proceder al nom bramiento de Síndicos, la cual tendrá lugar en la sala audiencia del Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1, piso principal.
En su virtud, se cita por medio del presente á los acreedores, de domicilio ignorado, los que deberán concurrir con él título ó'documento justificativo de su crédito. ̂Madrid 15 de Febrero de 1908.~E1 Juez de primera instancia, Antonio Cubillo y Muro.“ El Escribano, Pedro Sánchez Covisa. JC—98

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de P&laeio de esta capital en autos ejecutivos, se pone á la venta en pública subasta, por segunda vez y término de veinte días, la finca sita en el camino del servicio del Canal del Losoya, en la parte llamada calle de Pedro Tejeira, comprendido en ei extrarradio de Madrid, distrito municipal de la Universidad, barrio de Pozas, donde llaman Bsllas Vistas, que linda Saliente formando fachada con 8l referido camino del Canal; al Norte con casa de Angel Mur; por Poniente eon terrenos de Jos Propios de Madrid, y por Sur con casa da Doña Matilde Mur, que mide una superficie de 2.700 pies cuadrados, ó sean 209 metros 62 decímetros, cuya casa se compone: en primer término de una planta baja en la parte exterior, y de dos pisos en la parte interior, cons ti tu yendo dos crujías paralelas y adosadas á la referida fachada, cuya finca ha sido tasada pericialmente en 3.000 pesetas.
El acto déla  subasta tendrá lugar en la sala audiencia del Juzgado el día 31 da Marzo próximo, á las dos de su tarde; y se advierte á los licitadores que para tomar parte en la m isma deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación; que la finca sale á subasta con la rebaja del 25 por 100 y no se admitirán posturas que no cubran las dos teresras partes, y que los títulos da propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallan do manifiesto en la Escribanía del actuario, donde podrán ser examinados por los licitadores, sin que tengan derecho á exigir otros.
Madrid 17 da Febrero de 1908,= V .°  B.°:=E1 Juez de p r imera instancia, Pedro Armenterps de Ovando..=El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—82

M AD RID—UN IV E RSIDAD
Ea virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito.de la Universidad de esta capital, fecha 12 del actual, dictada qix los autos seguidos en dicho Juagado y Escribanía de D. Felipe González Bernabé, sobra prevención .del abmtestato do Doña Justa Josefa Martínez, se anuncia por^egunds vez el fallecimiento sin testar de la referida Doña Juata  ̂Josefa Martínez, viuda de D. Miguel Dávila, natural y vecina/pie fue de esta Corte, hija natural da Doña Manuela Martínez y Ruíz ele la Peña, y de cuarenta y tres anos do edad^cuyo fallecimiento tuvo lugar en esta Corte el día 5 de Septiembre del -año próximo pasado, y  se llama á los que se crean eon derecho á la herencia da dicha señora para que comparezcan en el referido Juzgado á reclamarlo dentro del término de veinte días; bajo apercibimiento de lo que haya lugar,
Madrid 13 de Febrero de 19C8.=V.0 B.°=:E1 Juez de primera instancia, M'artínez.==El Escribano, Felipe González Bernabé. J O -83

MEDINA DE RIOSECO
DAÍbófilo de la Cuesta y Castañeda, Juez de primera Instancia de esta eindjid y su partido»# Hace saber que en este Juzgado se siguen da oficio diligencias desprevención de abintestado con ocasión del fallecimiento^ intestado de D. Fernando Reñones Villarino, ocurrido el 26 de Diciembre del año último en el pueblo de Víila- freehós, perteneciente á este partido judicial, lo que se avisa á Teresa Renenés, hermana del Fernando, cuyo domicilio se ignora, y á los hijos de Ulpíano Reñones, sobrinos del Fernando, cuyos nombres, apellidos y domicilio se desconocen; á Paula y Emiliana Trsviño Reñones, así como á Julián y Adriano García Reñones, sobrinos también de Fernando, cuyos domicilios^ tampoco constan, para que comparezcan por si ó por msdio de persona que los represente legítim amente para hacerles entrega de los bienes y .efectos pertenecientes al Fernando Reñones.B&do en•Rioseco á 8 de Febrero de I908™TeófiIo de la Cuftsta.=El actuario, Sergio Martin JC—88

MONÓVARD. Luis de la Serna Ruiz, Juez de primera instancia del partido de Monóv&r.
Hago saber que D.^Marino, D. Tomás, D. Juan José y Don Isidro Aguado y DGna Antonia María Expósito, naturales y  vecinos de El da, hijos los primeros y viuda la últim a da í). Isidro^ Aguado Ara vid, han presentado ante este Juzgado una solicitud pidiendo la modificación de sus apellidos, en el sentido, los cuatro hermanos citados, de sustituir el segundo, ó sea el materno, que es el de Expósito, por el de Ara- vid, y  ia viuda el suyo, que también es el de EzDÓsito, por e l de Aravid como primero y como segundo, adicionar el de Aguado.
Y para que dentro del término perentorio de tres meses, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  

Ma d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia de Alicante, puedan oponerse ante este Juzgado á ia pretensión de dichos interesados les que se crean con derecho á ello, se expide el presente en Monóvar á 21 de Febrero de 1908.=Luis de la  Serna.=D e su orden, José Baux. X—3408
MON TILLA

D, Juan Manuel Reina y Carretero, Escribano y Secretario de gobierno del Juzgado de primera instancia de esta ciudad.Doy fe que en les autos juicio ordinario de mayor cuantía á instancia del Procurador D» Antonio Duque y Cimarro, en nombre de D. Francisco Solano Navarro y Carrasco, declarado pobre en el concepto legal por sentencia firme dictada en 9 de Junio de 1903 gpbre división de bienes poseídos en común contra D. Rafael Navarro Carrasco y otros, ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva d icen así:
< Sentencia. — En la ciudad de Montilla, á 8 de Febrera ae 1908, el Sr. D. Miguel Torres Roldan, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos juicio ordinario de mayor cuantía sobre división de bienes poseídos en común, promovidos por D. Francisco Solano Navarro y Carrasco, mayor de edad, de estado casado, del comercio, domiciliado en esta poblacición, declarado pobre en el concepto legal á dicho fin por sentencia firme dictada en 9 de Junio de 1903, representado por el Procurador Don Antonio Duque Cimarro y defendido por el Letrado D. Juan Mariano Algaba y Pineda, aceptadas de oficio contra Doña Mercedes Vilá y Villa, por su propio derecho, como viuda ds D. Tomás León Navarro Carrasco, y como tai representante legal de sus menores hijos; Doña María Maza y Tomás, cual viuda á su vez de D. Amador Navarro Carrasco, y además de por sí, como represente legal Igualmente de sus menores hijos, unos y otros herederos de sus difuntos padres; los que representen á la difunta Doña Dolores Navarro y Carrasco ó se crean con derecho á sus bienes, y D. Rafael Navarro y  Carrasco, cuyo paradero de todos se desconoce y declarados en rebeldía; y
Parte dispositiva*—Fallo que debo declarar y declaro que procede la división de las fincas que maneomunadamente poseen la estirpe de D. Antonio María Navarro y Góngora, representada hoy por el demandante D. Francisco Solano Navarro y Carrasco, y por los demandados Doña Mercedes Vilá y  Villa, por su propio derecho, como [viuda de D. Tomás L8óil Navarro y Carrasco, y como tal representante legal de sus menores hijos; Doña María Maza y Tomás, cual viuda á su vez de D. Amador Navarro y Carrasco, y además ¿e por sí, como representante legal igualmente de sus menores hijos» unos y otros herederos de sus difuntos pudres; los que*representen á la  difunta Doña Dolores Navarro y Carrasco ó ss crean con derecho á sus bienes, y D. Rafael Navarro y Carrasco, sin perjuicio de los derechos que correspondan 6 puedan corresponder á los actuales poseedores de algunas cié aquellas fincas, en poder hoy de Dona Josefa Méndez Hidalgo, Doña Carmen Arce, viuda de Prieto; D, Miguel Saena, Tomás Espejo Barranco, Antonio Alcaide Cabello y Don Eduardo Salas Reina. Se adjudica al actor D. Francisco Solano Navarro Carrasco, en parte de psgo de su porción, y sin  perjuicio de lo que cualquier día pudieran convenir los condueños y de la indemnización á los mismos ¿ que hubiere lugar, la quinta parte de la huerta de la Zarzuela; las dos terceras partes de una zahúrda en la calle de la Zarzuela; la  suerte de viña en el Llano del Mezto, sin perjuicio del derecho que pueda corresponder ai poseedor de esta última, Don Miguel Baena y Márquez, y la casa núm. 34 de la calla S o- tollón de esta ciudad. No hago expresa condena de costas, y  notifíquese esta sentencia con arreglo á lo prescrito en el artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y flrmo.=Miguel Torres.Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Sr. D. Miguel Torres Roldán, Juez de primera instancia de esta ciudad, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha.
Montilla 8 de Febrero de 1908;-dov fe .= A n te  mí, Juan Reina.* # "
El encabezamiento, parte dispositiva y  publicación de la  sentencia insertos concuerdan á la letra con su original, á que. me remito.

 ̂ Y para que dicha resolución sea notificada á los demandados en este juicio, declarados todos'en rebeldía, los cuales se expresan en el encabezamiento de la misma, y en la forma prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civ il, insertándose á tal fin en la Gaceta de Madbid, pongo el presente, que, con el Visto Bueno de S, S., firmo en Montilla á 17 de Febrero de 1908.==V.° B.Hl-EI Juez de primera instancia, Miguel Torres.=r Juan Reina. ‘ JC—84
PALMA DE MALLORCA—LONJA 

 ̂ Por ante eí Juzgado de primera instancia del distrito de ia Lonja ae esta^ciudad y Escribanía clel infrascrito penden unos autos declarativos de mayor cuantía, promovidos por Xj , Francisco ¿atorras y Maciá, como legítimo representaste áe su hijo menor D. Pedro Satorras y D&meto, contra Don Fernando iruyols y Despuig y D. José Despuig y González de Bal buena, sobre incompatibilidad de ciertos fidel 7omisd^, en cuyo pleito, encontrándose en el trámite de cone.usiones. ocurrió el_fallecimiento del D. Francisco ¿atorras y Maeiá, en la ciudad de Barcelona, el día 20 de Noviembre último, v  por no haberse presentado en antes el demandante durante el tiempo transcurrido, mediante providencia de hoy, recaída á solicitud de ,los demandados, queda &eordado que se cite á la representación legal del propio menor y demandante D. Pedro ¿atorras, para que en el término de quince días se persone en forma; bajo apercibimiento de loque hava lugar. ^
También queda mandado en la indicada providencia, te niéndose en cuenta que los mismos demandados no saben quién sea la persona que desempeña el cargo de tutor ó la representación legítima del repetido D. Pedro ¿atorras, como tampoco cuál sea el domicilio de éste, que dicha citación se practique por medio de cédula fijada en los sitios de costumbre y se publique en la Gacheta de Madbid y Boletines oficiales de Barcelona y Baleares.
Y en su consecuencia, por la presente m  cita tutor ó representante legitimo de I)« Pedro ¿atorras y Dameto; previa
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iñéuíRle q*ie si no comparece en autos en forma legal den 
tro  dtel antedicho plazo de quince días le parará  el perjuicio 
á que h*v& lugar en derecho.

P Jm h  de Mallorca 18 de Febrero de 1908. =  Antonio 
Tomás. X—34.00

PRAVIA
D. Santos Cueto y Rui Díaz, Juez de primera instancia del 

part  ido de Pravia.
Hago saber que por los herederos de D. Marcelino A]as y 

Drena,  R-gistr&dor de la propiedad que fue de este partido y  
antes del de Grandas de S&lime, se solicitó la incoación del 
oportuno expediente para lograr  Ja devolución oe la fianza 
que dicho Registrador tiene prestada; Jo que se hace público 
por este anuncio, que se insertará en la G a c e t a  d s  M a d r i d  
y B >letín oficial de la provincia cada seis meses y por té rm i
no de tres años,  citándose por este med<o a lo f  que tengan 
que de luc ir  alguna reclamación, la que deberán^ presentar 
dentro del p azo expresado ante los Jueces de primera in s 
tancia de Cttstropol y Pravia, según lo prevenido en el ar  
tículo 277 dei Reglamento de la ley Hipotecaria.

Dado este segundo edicto en Pravia á 21 de Febrero 
de  1908.=Santos Cueso.=Por mandado de S. S., Dionisio 
CLnde. JC—85

QUIROGA
D. José C&rballo Rial, actuario único del Juzgado de p ri

mara instancia de Qairoga.
Certifico que en la demanda de pobrsza de que se liará m é

rito  recabó Ja sentencia que en su encabezado y parte reso
lu tiva  dicen así:

«.Sentenciz — -u  Ja villa de Q airoga, ¿ 29 de Enero de 1908. 
E! Sr. D. Jo>é M orandeira Rico, Juez de prim era instancia  
de Ja misma y su partido. Visto el pleito incidental sobre de
claración de asistencia ju d ic ia l g ra tu ita  que pende en este 
Juzgado, promovido en v irtu d  de dem anda form ulada por 
María Manuela L m ra  Vázquez, labradora, de veinticinco 
años de e iad , ve úna de Ohabaga, y con licencia para litig a r  
sus derechos propios, otorgada por su m arido Ramón Váz 
quez, del térm ino m unicipal de Monforte, repr-sentad» por 
el P rocurador D. N'comac-es Pclanco Rodríguez, bsjo la di 
rección del Letrado D Camilo Fernández del Valle, contra 
Eugenio Vázquez Somoza, casado, labrador, m ayor de edad, 
y vecino de Cereiia, del d istrito  de Puebla del Brollón, cons-' 
tifcuHo en rebeldía, y contra el Sr. Abogado del Estado. Cayo 
beneficÍ3Ío de pobreza solicita la dem andante para en tablar 
con el demandado rebelde el correspondiente juicio sobre 
partición  de bienes hereditarios;

Fallo que debo deciarar y declaro pobre en sentido legal á 
la  demandante María Manuela Leura Vázquez para lit igar 
con el demandado Eugenio Vázquez Somoza en el asunto 
principal anunciado, n u n  da:odo, en su consecuencia, fe  le 
dispensan ir-s beneficios que á los de su clase coneele el dere
cho, y disfrutará de Ja asistencia judicial g ra tu i ta ,  á tenor da 
3o prereptuado en el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
sin perjuicio de las indemnizaciones previ-tas en la misma, 
entendiéndose Jas costas de oficio motivadas en la contienda 
incidental.

Y por esta mi s >11 ten ?ia, definitivamente juzgando, quo 
además da notificarse en estrados y por edictos se ha i¿  no ta
ría, publicando su enea buzamiento y parte resolutiva en el 
BoUtin o"cio,l d e  I?, provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  p o r  la re
beldía del demandado, asi lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Morandeira Rico.-^Rubricado.

Publicición.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por f-¡ Sr. Juez que 1& suscribe, estando celebrando audiencia 
pública ordinaria en el mismo día de su fecha, uor ante mi 
el Escribano, de que doy fe.mAnte mí, José C&rballo— Ru- 
b rica lo  »

Y pviM í u  pubucaeíón en la G a c e t a  d e  M a d r í d , en cu m 
plim iento a lo mandado, pongo la presente, que firmo en 
Q ¿ifoga a 12 d •; Febrero de I9c8, con el Visto Bueno ¿e S. S .=  
V.° B.°_r=K Juez de prim era instancia  accidental, Vicenta 
María Atienza. =  José Garballo. JO—86

RAMALES
D Belisario de la Cárcava y R -'añr, Juez de primera ins

tancia de est.a partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado pende 

expediente sobre declaración de herederos abintest&to de 
Doña Pxltr Marure de ls. Portilla, que falleció sin testar y en 
estado de soltería en el pueblo de Gibg>, de este término 
municipal, y que reclaman su herencia sus hermanos de 
doble vínculo D. Demetrio, Doña Luis?, Doña Clotilde y 
D. Pablo M&rure Par t ida .  Y se llama al propio tiempo á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia que los' 
mencionados hermanos para que comparezcan en el Juzgado 
á  reclamarlo dentro de tre in ta  días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta ds Madrid; bsjo apercibí 
miento que de no hacerlo les parará 8l perjuicio á que haya 
lugar.

Dado i'n Ramales á 22 de FYorero de 1908.==Belísario de 
la Cáreovd.—De arden da 8. 8., ante mí, Sergio C u?as.

X—3397
RÍAZA

Por el presente, y en virí:uí de providencia de. fecha 17 del 
aCiual, dictada por el Se. Ju tz  de "primera instancia da este 
partido, D. F; a neis c o de P&u!a Capliu y Landiño, ce cita á 
I). Víctor Cabré?*?, MartHez. cuyo actual paradero se.ignora, 
para, que dente o dei término de diez días, siguientes oí en 
que apaiazei> e ¿ta requisitoria tn  la G a  j e t a  un Maubid y 
BnMir; oficial e X , ' .v'^eia, o-jinraroz ~u X sala audiarj 
cía de este Juzgado, rú~o rs. la pV-z?.. y ro puso do Ja
0¿s&Con?ñ->roriul, á efecto de b-.eerls suo-e- í>\ tasación oe 
eos rae praXNad?. por i a Ueiuto-uu Sr creí a - 3 cú la Audum 
Ha fern to rm l de MalNd en ios autos por oXlij
D. Víctor Oab-eru con D. M-re al Sauz B .mu jo y otros 
sobra ptógo do perjalelas; apercibido que. ele no con-*.parecer ie 
pacerá el rerjYcio que hubiere Ingoiu

.Rlaza 19 de Febrero da 1 9 0 8 . Manuel Rodríguez.
j q  37

SAN  F ELIU DE LLOBREGAT
D. Juna Ar.net y Forrera., Juez de prU-.ieva In s tanc^  de ia 

vills de FUN. de LlobrrC'*', ^ o-> p ¿ tido.
Por el presente edicto, que -s *. * »*u méritos cía i expe

diente que so instruye, sobre r - e l , . u. liniilva de los nlie
nados José Eleüü Ras, hijo do y Dominga, na tu ra l  de
Esparraguera, vecino de Mataré, de t re in ta  y seis años da 
edad, casado con Carmen Vidal Castellá', jornalero; Jo: é Rio 
Martí, hijo de Ignacio y Elena, natura l y vecino de S&ns, 

de veintiséis años de edad, Guillermo Miguel Se- 
r ra ,  hijo de Guillermo y Juana  María, natural y vecino de 
Barcelona, de-veintidós años de edad, soltero, zapatero; Jcaé 
Cortinas Tor, hijo de Jacinto y María, na tu ra l  y vecino de 
P ra ts  de Llusanés, de tre in ta  años de edad, soltero, t e 
jedor; Dolores Viñais G um bert,  h ija de Antonio y Ana, ; 
na tu ra l  de San Quirico de T&rrasa, vecina de Tarrass ,  de ; 
cincuenta y tres anos d6 edad, casada con Pedro Montsner ! 
Catafán; María EstfJella Trimet, hija de Joaquín y María, \ 
a a tu ra l  y vecina de Villanueva y Geltrú , de cuarenta y ocho i 
años ¿e ed&d, viuda; María Zapater Escorihuels, hija de / 
Juan y A ndrea, n a tu ra l de Olocán del Rey, provincia ds j

Castellón de la P lana, vecina de Barcelona, de tre in ta  y cua 
tro  anos de edad, soltera; María Santam aría  Trullas, h ija  de 
Gil y María, na tu ra l de Castellgalí, vecina de Manresa, jh 
veintiséis años de edad, soltera; C ristina Burgués Sorra, hij* 
de Pedro y Rosa, na tu ra l de Barcelona, de cuaren ta y doi 
años de edad, casada con José Hernández A rdieta, se empia 
za ¿ los parientes de dichos alienados para que comparezcai 
dentro del térm ino de un m eq á contar desde la inserciói 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , al objeto de hacer la¡ 
reclam aciones que estim en procedentes.

Dado en San Folíu de L lobregat á 8 de Febrero de 1908.= 
Juan  A rn e t.^ P o r  disposición de S. fe., ante mí, José Camps 
Escribano. JC —89

En v irtu d  da lo dispuesto por el S r. D. Jusn  A rnst y Fe 
rre re , Juez de prim era instancia de esta v illa y s u j i^ r t id a  
en providencia de este día, d ictada en el expedienteYobre re 
cíusión definitiva en el Manicomio de San Baudilio de Lio 
bregat de los alienados Juan  Carbonell Tudori, n a tu ra l d 
V illanueva y G eltrú; Ignacio L lorach Eseuti, n a tu ra l d 
Barcelona; Luis Simón P ra t, na tu ra l de Vallubre; José Ju 
n o ; O ria, n a tu ra l de Masnou; Miguel Sala Mir, n a tu ra l d 
V ich; María Gispsst G arcía, natu ra l de Ca'.d&s de Montbuy 
Teresa F aeh in i J&cas, n a tu ra l de V illanueva y G eltrú , y M* 
ría  Josefa Mercader Roca, n a tu ra l de Tarrasn, por el presen 
te  se emplaza y llam a ¿ los parientes de dichos alienado 
para que dentro  del térm ino de un mes, contado desde el di 
en qus se inserle esta edicto en la G a c e t a  dm M a d b i d , com 
parezcan á personarse en dicho expediente al objeto de dedu 
c ir  las reclamaciones que en derecho estim en conveniente 
respecto á la reclusión definitiva de los supradichos aliena 
dos; con la prevención de que si no com parecen les parará  e 
perjuicio que en derecho haya lu g a r.

S?m F eliu  da L lobregat 18 de Febrero de 1908.—El Escri 
baño, Antonio Monés. JO—90

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
En v irtu d  de providencia de esta fecha, dictada por el se 

ñor Juez de prim era instanc ia de este partido en autos d 
ju icio declarativo de m ayor cuan tía  que se siguen en est 
Juzgado á instancia del Procurador D. Eulogio Blázques d 
Francisco, en nombre y representación dei vecino de M&drij 
D. Pedro Ramón Sáez y Sánchez, contra D. Joaquín Rodrí 
guez ó sus herederos, si el D. Joaquín hub iera  fallecido, so 
bre cancelación de una hipoteca constitu ida en 24 de Febre 

! ro de 1854, por la que se grava la fábrica de vidrios titu la d  
i  Horno de Abajo ó A rancillo , situada en el pueblo de Gsdals 

de los Vidrios, en arm onía tam bién con lo preceptuado en e 
i párrafo 1.° del a rt. 528 de la ley ds Enjuiciam iento civil, s 

emplaza por segunda vez, por medio de la presente cédula 
al referido D. Joaquín Rodríguez, si existiré, ó á sus herede 
ros si hubiere fallecido, y cuyo aetu&l paradero de dicho 
señores se ignora, para que dentro del térm ico  de cinco día 
im prorrogables comparezcan en los expresados autos, perso 
cándese en forms; bajo apercibim iento de que si no compsi 
recen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de 
reeha. * •

San M artín ds Valdeiglesias 25 de Febrero de 190S.=E 
Escribano, Licenciado Francisco R uibérriz  de T orres.

X—3398
SAN MATEO

D. A lejandro de Paz y López, Juez de prim era inst&nci 
de San Mateo.

Por el presente hago saber que D. Ju an  Delgado y Sán 
chez de Castilla, R egistrador in te rino  de la propiedad qu 
fué de está partido, lia solicitado se Je devuelva la fianza qu 
constituyó en la  Gaja de Depósitos de la provincia de Caste 
Don en garan tía  del desempeño de su cargo.

Al efecto se publicó el correspondiente edicto el día 18 d 
Diciembre últim o en la  G a c e t a  d s  Ma d r i d , y el 22 de Ener 
pasado en el Boletín oficial de Castellón.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en los artícu los 306 d 
la ley H ipotecaría y 277 del Reglamento para su ejecución 
se cica por tercera vez a los queLse crean perjudicados por e 
ex presido-Sr. R egistrador p a ja que entablen su reclam a 
ción dentro dei térm ino de seis meses, á contar desde el re 
ferido 22 de Enero últim o; y se les apercibe de que tran scu  
rrido  dicho térm ino sin reclam ar se decretará 3a devoluciói 
de la aludida fianza y les para rá  el perjuicio qus haya luga 
en derfcch?.

San Mateo 20 de Febrero de 1908.—A lejandro de P az .= E  
Secretario , Fernando Gil. * JC—91

SANTONA
D. Mariano G iriquián y G3?, Juez de prim era instancia  d 

Santoña y su partido.
Por el presente ss anuncia la m uerte sin te s ta r de D. Ma 

nuel Varón Alonso, de cuaren ta  y nueve años de edad, casa 
do, hijo de Hipólito y A ntonia, na tu ra l de Liréganes, pro 
v íse la  de Santander, que falleció el día 7 de Novlem br 
de 1907 en el Manicomio provincial da la  ciudad de V alla 
dolid.

Reclama la  herencia su viuda Dcma B&Idomers Lavín Pe 
rez, m ayor de edad, labradora y véeina da Miera, provincb 
de Santander, y se llam a á les parientes que se crean coi 
igual ó mejor derecho á suceder abintesi&to á referido Ma 
nuel Varón Alonso para que com parezcan anta esta Juzgad* 
á reclam arlo dentro da tm n t a  días; bsjo apercibim iento d< 
pararles el perjuicio que ha va lugar en derecho.

Dado en Bantoña á 19 de Febrero de 1908.—Mariano Glri 
quián.— Por su mandado, Jasé Nieto. X —3102

SEVíLLA—SAN VIGENTE 
D. Aurelio Ballesteros Torrecilla.. Jtmz da iu s trac  don de 

distrito de Sao. Vicente de esta capital v su partido judicial 
P^r la presante requisitoria hago saber á los de igual c ía 

te y municipales, A'csddes, fuerza de 'h. Guardia civil y de 
•nás rge i»tea de policía judic ia l do la Nación qus en e-Étc 
Juagado y actuación de D. Juan Romero FMgado se instruy* 
sumario por el delito de atentado á un guardia municipal 
•conYa Francisco Navarrete Pérez, m  el que so ha acordado 
expedir la presente, por la qus, m  nombre de fe, M. el Re; 
(que Dios g o arde), ruego y encargo á las expresadas A uto r i
dades y agentes prooedan á la busca y cap tura del sujeto que 
fuego lí¡ expresará, poniéndolo en su easo, con las se g u rla a * 
¿los convenientes, á disposición de este Juzgado, en s cá r 
celes del partido.

Y para que se persone en la  sHa audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  
eii dicha causa-, se le concede el térm ino da diez días, conta* 
dos desde la inserción de esta requisito ria  en los periódicos 
oficialas; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le para rá  el perjuicio que hubiere l- g a r  en derecho.

Se in teresa en asta requ isito ria  la busca y cap ta ra  de F ra n 
cisco N avarrcte Pérez, na tu ra l de Casarabonela, provincia 
de Málaga, hijo de Francisco y  María, de cuaren ta y cuatro  
anos de edad, viudo, jornalero , vecino de esta capital, con 
domicilio quo expresó tener en la Puerta  de O ¿ario, núm . 31, 
y 'cuyo actual paradero' se ignora.

Dada, en SeviPa á 23 de Enero de 1908.= A u re lio  Balleste
ros.—El ac tuario , Juan  Romero, JO — 793

D. A urelio Ballesteros Torrecilla, Juez de instrucción  del 
d is trito  de San Vicente de esta capital y su  partido  judicial,

Por la presente requisito ria hago saber á los de igual clase 
y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José González A tané se instruye sumario 
por t i  delito de h u rto  de caballerías contra Juan  Vega Ra
mírez y  o tro , en el que se ha acordado expedir la  presente, 
por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su  c&^o, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la  sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que cen tra  el mismo resultan  en 
dicha cause, se le concade el térm ino de diez días, contados 
desde la  inserción de esta requ isito ria  en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio que hubiere lu g ar en derecho.

Se interesa en esta requisito ria  la  busca y cap tu ra  del pro
cesado Ju an  Vfga Ram írez, de cuaren ta  y dos años de edad, 
soltero, del campo, n a tu ra l de Grazalem a, provincia de Cá
diz, hijo de Alonso ? Lucía, y de esta vecindad.

Dada en Sevilla á 25 de Enero de 1908.=A urelio Ballesta- 
ro s .= E l Secretario, Licenciado José González A tané.

JO —845

D. Aurelio Ballesteros Torrecilla, Juez de instrucción del 
d istrito  de San Vicente de esta cap ita l y su partido  judicial.

Por la  presente requisitoria hago sabar á los de igual clase 
y m unicipa’es. Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José González A tané se in struye sumario 
por el delito de robo de prendas contra Federico Zuria y 
otros, en el que se ha acordado expedir la  presente, por la 
que, en nom bre de S. M.*el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la  busca 
y cap tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido .

Y para que se persone en la  sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que con tra  el mismo resultan  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la  ioserción de esta requ isito ria  en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y ie parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se in teresa en e>;ta requ isito ria  la  busca y cap tu ra  del pro
cesado Federico Z uria, cuyas demás c ircunstancias y para
dero £8 ignoran.

Dada en Sevi'Ia á 26 de Enero de 1908.;=rAurelio Balleste
ros =E 1 Secretario, Licenciado José González A taná.

JO—921
TUDELA

D. Luís Merino H orodiñski, Académico, Profesor de la 
Real de Jurisprudencia y Legislación de M adrid, y Jusz de 
prim era instancia de la ciudad de T adela.

Por la  presente requisito ria se cita y llam a al penado 
Eleufcerio Dionisio E lverdín  V icente, de tre in ta  y nueve 
años de edad, hijo de Prudencio y Juana, viudo, comisionis
ta , na tu ra l y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignore, si bien se presume debe hallarse en Pamplona ó 
San Sebastián, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde «1 siguiente al en que se inserte la presente 
requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Yángu&s y M iranda, núm. 3, 
piso tercero , á fin de notificarla la  sentencia firm e recaída 
en causa crim inal contra el mismo seguida sobre lesiones y 
proceder á su ejecución.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho penado, conduciéndolo, con las debidas segu
ndada?, á las cárceles de este partido  á mi disposición.

Dada en Tudela á 27 d8 Enero de 1908.:=Luis Merino y 
H crodíñski.zzA nte m í, A nto lín  A raategui. JO -885

UG ÍJA S
D. Luis de la Torre Leiva, Juez de instrucción  de esta ciu> 

dad y su  partido.
Hago saber que en las diligencias de aprem io que en este 

Juzgado y por la E scribanía única del que refrenda, se si
guen  para hacer efectivas las costas á que fué condenado An
tonio Rodríguez Roda, vecino de esta ciudad, en causa ins
tru id a  contra el mismo por el delito de hu rto , he acordado 
sacar á subasta tercera vez, por térm ino  de veinte días y sin 
sujeción á tipo, las fincas siguientes:

1.a Un secano de cabida una fanega en el pago Penón de 
Rosal, térm ino de Gojáyar; linda por Levante Fernando G ar 
cía M artín; Sur Fulgencio Rodríguez Rodríguez; Poniense y 
Norte D. Santiago L inares Rodríguez.

2 .a Otro de dos fanegas de cabida, tam bién de secano, en 
dicho térm ino y pago Lagunillas; linda Levante y Poniente 
D. Jo¿é L inares Rodríguez; Sur herederos de D. Antonio ?e- 
lágz L inares, y Norte dichos herederos y Santiago Peléez 
Rodríguez.

3.a Otro secano en dicho térm ino  y pago, de cabida nue
ve celemines; linda Poniente D. José L inares Rodríguez; 
Norte D. José Santiago López; L e v a n t e  herederos da D. An
tonio Peláez R odríguez,-y  S ur D. Salvador GaldeanoRo°
dríguez

4.a Una d éc im aq u in é  p arte  de una casa de prim era en 
la..calis dm' del pueblo de Gojáyar, señalada con el
núm sro 6> com puesta de cuatro  aposentos bajos y uno alto 
y corral con cb.ro;' ocupa una superficie de 120 metros cua
drados-próxim am ente; linda derecha huerto  de h e r e d e r o s  de 
D. F rabcbeó  Rodrigue!?:; izquierda otro de los de Vidal Roda, 
y espalda calle' de i a in c ierta .

Las ñacas descritas han  ddo  justip reciadas: la primera 
en 40 pesetas, la segunda en 20, en. 12* la  tercera y la eiuaxa 
en 10.

El rem ate ds los an terio res bienes tend rá  efecto el primer 
día hábil ?d en que se cum pla veinte ds su publicación en el 
B dettn  oficial, en los estrados de- este Juzgado, calle de las 
MériXia, de casta ciudad; con is. prevención de Que no exis
ten otros títu lo s  que las certificaciones que obran en es je 
expediente,-el cual pueden exam inar los que quieran tomar 
parte  en Ja subasta, y para ello habrán  de consignar previa
m ente el 10 por 100 del tipo de sus respectivas tasaciones.

Dado en U gíjar á 24 de Enero de 1 90S ~ L u is  de la Torre.— 
Por su m andado, Francisco Sánchez. JO —797

UTRERA
D. Anaeleto M artínez Cuesta, Juez de instrucción  de-esta 

c iudad  y su partido . .
Por la presente se c ita , llam a y em plaza al p r o c e s a d o  Die

go G arcía C&m&s, alias El Tato, de tre in ta  y seis años de edad, 
del campo y vecino de Bornos, de es ta tu ra  baja, color ^ cy6“ 
no, pelo y ojos negros, nariz regu lar, boca chica y barba re
g u la r, ignorándose sus demás circunstancias y actual para
dero, p ara  que en el térm ino de diez días, contados desdei ia 
inserción de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d b  Ma d r id  7 
k tin  oficial de Cádiz, comparezca en los estrados de este Juz-
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gado, sito calle Santa Brígida, 11, ¿ responder á los cargos que le resultan  en causa que se sigue por Furto  de pavo3 á Cristóbal Benítez G uerra y Francisco Oca .Vázquez de la 
dehesa denom inada Ei Saltillo, en el térm ino ae Lebrija, contra el G arcía y Juan  Enrique Gutiérrez; apercibiendo á aquél de que si no comparece dentro de dicho térm ino le parará  el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebalde.Al propio tiempo ruego y encargo á las A u to r id a d es  y agentes de la  policía judicial p ractiquen diligencias hasta conseguir la cap tura del Diego García Camas, y habido, se le traslade á esta cárcel, con las seguridades convenientes; púas se encuentra decretada su prisión provisional por auto de este día. vDada en U trera  á 27 de Enero de 190S.=Anac;eto Martínez. El Secretario, por m i compañero Sr. P a rra , Felipe Reías.

JO—886VALDEPEÑASD. Vicente Pascual Calabria y Botella, Juez de instrucción de esta ciudad y su parfeido.Por la presente se c ita  y llam a á Justo  Benito Valero, de diez y nueve años de edad, hijo de Juan y de F/ ancisca, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de Royuela, partido de A l -  barracín , en la provincia de Teruel, y cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro del térm ino de quince días, que empezarán á co rrer y contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma -  deid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Teruel, comparezca ante este Juzgado con el fin .de p rac ticar una diligencia acordada en sum ario que se le sigue por estafa; apercibido que si no lo verifica le pararán  los perjuicios que haya lugar, siendo además declarado en rebeldía.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares de 3a Nación y demás individuos de la policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tura d d  expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, con las s e guridades convenientes, á m i disposición, en la  prisión p reventiva de este partido , en concepto de preso.
Dada en Valdepeñas á 27 de Enero de 1908— Pascual Cala b ria .= E l Escribano, Manuel Recuero. JO—887

VALM ASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido  de esta v illa de V al- maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por medio de la presente, que se insertará  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ricardo Gómez Carazo, vecino que fué de Santurce, para que, como jurado, comparezca en la A udiencia de Bilbao á las sesiones del juicio oral acordado para los días 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25 y 26 de F ebrero próxim o, á las diez horas, en la causa sobre robo y otros delitos contra  M artín Cortázar y otros; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio  que hubiera lugar.A los fines acordados, extiendo y firmo*la presente en Val- maseda á 25 de Enero de 1908.=E1 actuario , Eusebio González. JO —£89VIELLA
D. Joaquín Portolá, Juez m unicipal de esta villa, en fu n ciones de prim era instancia.
Hago saber que por los herederos de D. Pedro Vidal Tarré se solicita la  devolución del depósito que en concepto de fianza había constituido dicho señor como garan tía  de las responsabilidades á que pudiera dar lugar su gestión de R e g istrador in terino  de este partido, cargo que desempeñó des de el 16 de Diciembre de 1897 hasta  el 13 de Agosto de 1898.A los efectos del art. 306 de la  ley H ipotecaria y 277 de fu Reglamento, se hace púb lica  por medio del presente, y se cita á cuantos tuvieren  que deducir alguna reclamación para que dentro de cuatro  meses la presenten ante este Juzgado; siendo éste el tercer anuncio que se publica.Viella 14 de Febrero de 1908.=Joaquín P o rto lá ,= P . S., A ntonio Marzo. JO—92VITORIA
Juzgado de prim era instancia  de V itoria y su partido ._ En v irtud  de providencia de esta fecha, dictada por el señor D; Zacarías Ay ala y Gil, Juez ,de prim era instancia de esta ciudad y su partido, en 3a demanda de m ayor cuantía  prom ovida por el Procurador D. Crisanto de Ocio, á nombre de D. Pedro, Doña Valentina, Doña Laureana y D Luis Ma- dina y Elorza, mayores de edao, solteros, ¿ excepción da la Doña V alentina, que está casada con D. G&siano Uazueía y A rana, y vecino el prim ero de Abanto y de Bilbao ios otros tres, para que en definitiva se declare la cancelación to td  de los censos é hipotecas que afectan á las fincas de que son dueños, ó sean un  caserío llamado ü riza r, con sus p erten ecidos; una heredad sita  en el térm ino d6 junto  á la Iglesia da Ibsrra; una casa nom brada Bl&sena, y un monte robledal, en 

el térm ino,llam ado A churrieogana y hacia Necós&bal, sitas .en el valle de Aram ayona, y cancelación total de las inscripciones y asientos hechos en el Registro de la propiedad da esta partido respecto de las mismas, se emplaza á los demandados D. Juan Santos Orué, vecino que fué de Durango; D. Pedro Antonio Icaya, que tuvo su vecindad en Oñate; D. Vicente Belaunza, vecino de Elorrio; Doña A ntonia Cantón Salazar, vecina de Aramayona; Sr. Marqués de Torrecilla, vecino de Madrid; Doña María Cruz Beitia L arru igoitia , vecina de la anteiglesia de Azcoaga; D. H ilario Baitia, D. A gustín  Arana, Juan M artín Leiba, D. Francisco Unzuet'a y Bengoa, Don Joaquín de Romazate, D. Pablo Azcárate, D. Francisco Abe llanosa, Doña María Francisca Garayzábal y Anazola, vecinos que fueron todos de Aramayona; D. Ambrosio Bsnalos, que tuvo su domicilio en E lorrio; al Cabildo eclesiástico da Elorrio, el de la p o b la ro n  de Ibarra , D. Juan José d8 O /tue • •t&j como.patrono de una Obra pía; la  capellanía fundada por D. Pedro Ruiz de Mazmela, en la antiglesia de Uneella, en ef. Valle de Aram ayona, y á los señores accionistas del establecimiento de baños de A ram ajona, á sus herederos ó causa- habientes, para que en el term ino de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de esta provincia y el de las de Guipúzcoa y Vizcaya, com psrezcsn en este Juzgado, personándose en fo rma en expresados autos; con la prevención de que si no lo uieieren les p arará  el perjuicio á que hubiere lugar en de reehe.

Vitoria 22 de Febrero de 190S.=Zacarías A y a la .= P o r su mandado, ante m í, Pedro del Mármol. JC—99
ZARAGOZA—PILAR

Por providencia de 14 del actual, d ictada en los autos de su razón por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del I llar de esta ciudad, á solicitud de la parte  aetora, se ha «.cordado, de conform idad con lo que dispone el a rt. 528 de la ley de Enjuiciam iento civil, que á Doña E nriqueta Daureo Lalana, cuyo paradero y vecindad se ignora, y á quien por 
es* circunstancia S8 la emplazó m ediante cédula, que se pu- publicó en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, para que en su calidad de dem andada com para- 
?.iepa 7 se personara en form a en los autos de juicio  declarativo de mayor cuantía  que con tra  ella y otros demandados 
se siguen en este Juzgado á instancia de *D. Mariano Lalana 
soore reivindicación de los bienes de la herencia intestada ue Dona María Navarro y Sauz, se la haga un  segundo lla 
mamiento en igual forma que el an terio r, el cual se hizo por

quince días, pero fijándole ahora el plazo de ocho días para personarse en los autos.
En s u  virtud , per medio de esta cédula se emplaza d e  nuevo a i a demandada D iña Enriqueta Daureo Lalana, cuya vecindad y residencia se ignoran, para que dentro de ocho días comparezca en les referidos autos, personándí-se en for- ' ma; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que h u b ie re lugar en derecho.
Zaragoza 15 de Febrero de 1908.=E1 Escribano, Angel A rnau . JC—93

Jtoasg£»das m unieSpalca.
MADRID—BUEN AVISTA

En v irtu d  de acuerdo del Tribunal m unicipal del d istrito  de Buenavista da esta C r¿o, por el preseote se cifcaá Hilario Ruiz Molina, que dijo v ivir en la calle del Limón, 28, bajo, y cuyo paradero en la actualidad se Jgonra, para que eompa rezca ante el Tribunal m unicipal cíe dicho distrito , del que form an parte, en concepto de adjuntos, D. Enrique Bosch Ha rreros y D, Vicente Romero Girón, y en su caso, como su - plentes, D. José B adinas Bueno y D. Benito del Campa 0 :e - ro, sito en la calle da Beién, núm . 2, segundo, el dia 29 del actual, á las des y media, á celebrar juicio de faltas sobre le siom s, con los testigos y demás medios de prueba de que in - ten te  valerse; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Madrid 5 de Febrero da 1908 = V .°  B .°= F erm ín  Castaño, Ei Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—1780
En v irtud  de acuerdo del T riounal m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita  á Tomás Val Palacios, que dijo v iv ir en la calle d d  Amparo, 28, letra  núm . 1, y cuyo paradero en 3a actualidad se ignora, para que comparezca ante el Tribunal m unicipal de dicho d is t r i to, del que form an parte, en concepto de adjuntos, D. E nri - que Bosch H erreros y D. Vicente Romero Girón, y en su caso, como suplentes, D. José BUlinas Bueno y D. Benito del Campo Otero, sito en la calle de Belén, núm  2, segundo, el día 29 del actual, á las dos y inedia, á ed eb r¿ r juicio  de faltas sobre juegos prohibidos, con los testigos y demás me • dios d8 prueba de que in tente valerse; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho.Madrid 7 de Febrero de 1908— V.° B .°= F erm ín  Castaño. El Secretario , Licenciado Mario Serratacó. JO — 1781
En v irtud  de acuerdo del T ribunal m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte-; por el presente ss cita á Angel Zapata Carballedo, que dijo v iv ir en la  calle de Hortaleza, núm ero 35, cuarto , y cu*o paradero en la actualidad sa ig nora, para qu8 comparezca ante el T ribunal m unicipal da dicho d istrito , del que form an parte, en concepto de adjun - tos, D. Enrique Bosch y H erreros y D. Vicente Romero G irón, y en su-caso como suplentes, D. José Ballinas Bueno y D. Banito del C-ámpo Ofcsro, sito en la calle de Belén, núm. 2, segundo, el día 29 del actual, á las dos y media, á celebrar juicio de faltas sobre lesiones, con los testigos y demás m edios de prueba de que in ten te valerse; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Madrid 12 Febrero de 1908.= V .°  B .°~ F erm ín  Castaño. =  

El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO —1860
En v irtu d  de acuerdo del Tribunal m unicipal del d iztrito  de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita á F ran cisco de Gabriel Sauz, que dijo v iv ir en el paseo de Recoletos, núm . 31, cuarto lú m . 6, y cuyo paradero en la a c tu a lidad se ignora, para que comparezca ante el T ribunal m u n icipal de dicho d istrito , del que form an parte, en concepto de adjuntos, D. E nrique Bosch H erreros y D. V icente Romero Girón, y en su caso, como suplentes, D. José B illinas Bueno y D. Benito del Campo Otero, sito en la calle de Belén, n ú mero 2, segundo, el día 29 del actual, á las dos y media, á celebrar juicio de faltas sobre lesiones, con los tsstigos y demás medios de prueba de que in ten te  valerse; b&jo aperc ib im iento que de no verificarlo le par&rá el perjuicio á que h*ya lugar en derecho.Madrid 12 de Febrero ce 1908.= V .°  B -°=F erm ín Castaño. 

El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO —1861
En v ir tu d  de acuerdo del T ribunal m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte, por ei presente se cita á F ra n cisco Campos Ramos, que dijo viv ir en el Campamento de la prestación personal, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca ante el T ribunal m unicipal de dicho d istrito , del que form an p a r t e e n  concepto de adjun tos, D. Enrique Bosch Herreros v D. Vicente Romero G irón, y en su caso, como suplentes, D. Jote Ballin&s Bueno y D. Benito del Campo Otero, sito en la calle de Belén, núm . 2, segundo, el día 29 del actual, á las dos y media, á celebrar juicio da faltas sobre, riña , con los tsstigos y demás medios de prueba de que in ten te valerse; b**jo apercibim iento que de n© verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar en de

recho.Madrid 13 de Febrero de 1908,= V .°  B .°= F erin ín  Castaño. 
El Secretario, Liceuciado Mario Serratacó. JO —1862

Ea v irtu d  de acuerdo del Tribunal m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita á Dám aso Martínez, que dijo v iv ir en el Asilo de Santa Ana, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca ante el Tribunal m unicipal de dicho d is trito ,‘del que forman parte, 'en concepto de adjuntos, D. Enrique Bosch H erreros y D. Vicente Romero Girón, y en su caso, como suplentes, b .  José Badinas Bueno y D. Benito del Campo Otero, sito en la calle de Belén, núm . 2 segundo, el día 29 del «ctüal, á las dos y media, á celebrar juicio  de faltas sobre riña , con les testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; bsjo apercibim iento que de no verificarlo le parará ei p erju i
cio á que haya lugar en derecho.Madrid 13 de Febrero de 1908.—V.° B .°= Ferm ín  Castaño. El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO —1863

MADRID—HOSPITAL
En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 173 de orden del año actual por lesiones (le Roberto Mon- déjar Pérez y Simón A rribas López, so ha acordado se cite a 

éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su a c tua l domicilio y paradero, para que el día 7 del mes de Marzo próxim o, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este T ribunal, del que forman parte,^ en concepto de adjuntos, los Sres. D. Ezequiel Romero Martínez y D. Salvador Baus Bonaplata, el cual se halla sito en la calla de la  Esgrim a, núm . 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberán concurrir, acompañados de Ies te s tigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará ©1 perjuicio i  qua 
haya lug ar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á R ebu to  M .ndéjar Pérez y Simón Arribas Lóp*z, expido ei pr^s^-te para su m - s«rciOQ tn  i» Gaceta Madrid. que firmo en Maarid ¿ 17 de 
Febrero dd i908.=V .° B.°-=A. Ortega v Soler.=E- Secretario suplente, Gregorio E ,te Dan. " JÜ—1XS2

Ea virtud de provL e:.e‘a dictada n el expediente de ju n io  ver-jal <1-, L 1 tas seguido ea us'.e Tribuno] bajo ti num /dB de orden del año actual p jr  L-Hoses a Lu.s Y pes A h a  c e n 
tra  Vri dorio  Retana y R-u.ana. se ha acorando sa cito al pri • mero por medio del presente, en atención á i.amo-ar e actu a l domicilio y paradero, ^ara qus el día 3 aeí mes de M*r¿o prbximo, á las diez horp.s clel mismo, comparez a am e la sala audiencia de ts te  T ib¡iua!, del que fortpan parte en concepto de adjunto-, ios Sres. I). Luis Bare hié Sm chez y Don Salvador Peña Gá vez, y pai\¿ en mu cas ;, como suplentes, 1). Ezequiel Romero M artínez y D 8*iv«dor Baus Bonapl&ta’ el cual se halla sito en la cade de lu Esgrima, núm. 2, p r in cipa), para i a celebración cel juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en Ja in te jig  n d a  qua de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que h?¿ya lugar en dtreciio.

Y para que s i r v a  de citación en forma á Luis Yepes Alc&- rsz, »xpi o e l  p rés te te  para su inserción en Ja G a c e t a  ds Madbid, que firmo en Madrid, á 17 de F e b r e r o  d« 1908.= 
V.° B °= A . Ortega y 8o e i \= E l Secretario suplente, Gregorio E s t e b a n .  ‘ JO—1783

En v irtud  de providencia dictada enoel expediente de j u i 
cio verbal de faltas segu-do en este T ribunal b?jo el núm . 3 de orden del año actuad oor lesiones de Josefa Rodríguez 
López contra Bienvenido Vmuesa Salvador, se ha acordado se cite á éstos por medio del presenta, en atención á ignorar* se su actual domicilio y paradero, para que el día 7 del im s de Marzo próximo, a las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Tribunal, del que -forman parte, en concepto de adjuntes, los 8 res. D. Ezequiel R o mero M artínez y D. Salva 1er Baus Bonaplata, el cual se halla  sito en la ca'le de 1% Esgrim s, núm . 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberán concurrir, &coDupa- nados de los testigos y demás medios de prueba de que i n ten te valerse; en la inteligencia que de no verificarlo h s p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar ea derecho.Y para que sirva de citación en forma á Josefa Rodríguez López y Bienvenido Vinuesa S iivador, ex^iio  el presente para su inserción en 3a G a c e t a  de Ma d r i d , que firmo en Madrid  á 22 de Febrero de 1 DOS = V .°  B .°=A . Ortega y Soler. =  
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—1784

ANUNCIOS OFICIALES

L a  H o r m ig a .
En cum plim iento del a rt. 32 ce ios estatutos, el Consejo de gobierno ha acordado se celebre ju a ta  general ordinaria el el día 29 de Marzo próximo, á Jas cuatro de la tarde, en el d o  m icüio social, Príncipe, 13.
Tienen derecho de asistencia á esta jun ta , con voz, todos los que aparezcan inscritos como socios y los tenedores de accione ; pero sólo tendrán  voto los que" lleven uno ó más anos de aqtigüod&d como socios y hayan contribuido á la fo rm ación del capital sos’a!, á razón de 5 pesetas por cada mes transcu rrido  desde «u ingreso.
Madrid 28 de Febrero de 19*. S .= E i Secretario, Rafael R g-  

quero. _  _ _ _ _ _ _  X —3114
Él©ef©slg & fó&ó5&fnaa eül& Ssss &© €M ero

d© H erreros».
Por acuerdo de la ju n ta  general o rd inaria  celebrada el día 28 de Febrero pasado, se convoca ¿ ju n ta  general ex trao rd inaria, que se celebrará el día 16 de Marzo próxim o, á Jas once 

de la m añana, en el domicilio s íc iah  Zorrilla. 11, para t r a ta r  de Ja’disolución do ia Sociedad, segúa provienen nuestros estatutos.
En dichas oficinas, de diez á doce de la m añana, estará  expuesta toda la contabilidad de la Sociedad, por si algún señor accionista la desea exam inar, desde el día de hoy h as ta  el 16 de Marzo próximo, a El Secretario, Mariano Díaz. X —2413

W ¿feífMía de Ivigmáisr*

C o m p añ ías  d e  S e g u ro s  sobre, la  v id a  re u n id a s .
En cumplí aliento de lo establecido en el a rt. 27 de les esta tu tos, sé convoca á los señores accionistas para celebrar ju n ta  general ordinaria el viernes 20 de Marzo próxim o, á Jas diez y media de la mañana, en el domicilio social, calla A rcha, 64.
Term inada 3a jun ta  ordinaria, se celebrará ju n ta  ex trao rd inaria para reform a de estatutos.
Las papeletas de entrada para las citadas jun tas se f tc h ita rán  en Ja Secretad?* de Ja Sociedad.Barcelona 26 de Febrero de 1908. = P c r  acuerdo de la Ju n ta  de gobierno, el A dm inistrador, F . A uvinet. X—3412

C r é d i t o  í a i d i i s t y l s a l  
G ijó n .

El Consejo de adm inistración del Crédito Industria l Gíjo- nés, en sesión celebrada el día 31 de Enero, acordó convocar á ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas, la cual deberá celebrarse el oía 30 de Marzo próximo, a las cuatro  de Ja tarde, en el domicilio de esta Sociedad.La orden del día para esta sesión será: 1.°, exam inar, d is cu tir  y aprobar el balance anual, y las cuentas y Memoria de las operaciones verificadas en el ejercicio de 1907; y 2 °, re novación de la tercera parte, del Consejo ds adm inistración.El balance y cuentas estarán á disposición de los tenores accionistas desde ocho días antes del señalado para la  celebración ds 3a. jun ta.Con arreglo ¿ los artículos 11 y 12 de los Estatutos, tienen derecho de asistencia los accionistas que posean veinte ó más. acciones puniendo delegar su representación en otros accionistas, par medio de carta  d irig ida al Sr. Presidente del Consejo de adm inistración.Para justificar el derecho de asistencia será necesario te ner depositadas las acciones, con ocho días de anticipación a l 
de la celebración de la ju n ta , en la Caja del Crédito In d u str ia l  Gijoné^, pudiendo hacerlo  los acionistas residentes fuera  de Gijón en las sucursales del Banco de España, ó en cualqu ier establecim iento de, crédito ó casa ds banca.

Gijón 29 deF ebrsrq  de ¿908.=E1 Secretario, Jav ier A gui- 
rre  de V iar. X—3354



884 29 Febrero 1908 G a c e t a  de Madrid.—Núm. 60
C o m p a ñ i a  d e l  P u e r t o  d e  A g u i l a s

S e rv ic io  d e  o b lig a c io n es  d e  p r im e ra  h ip o te c a .
En el sorteo celebrado en el día de hoy para smortiz.-ir 

40 de estos tílulos, con cargo al ejercicio de 1907, resu l
taron  agraciados les núm eros 11, 20. 6*4, 05, 85, 100, 142, 193, 
199. 237'. 240 827, 903, 978, 982, 1.904. 1.911. 1,921, 2517, 
2.526 2 540, 2.560, 2.604, 2.690, 2 726, 2.761 i 2.773, 3 152, 
3.162, 3.180 3 192, 3.205, 3.233, 8.314. 8.315, 3.356; 3 716, 
3.865. 3.981, 3 994; cuyo valor, de 500 pesetas por obligación, 
será satisfecho, mediant*yla entrega del t i t i lo ,  en el donde i 
lio de esta Compañía, Yelázquez, 53, tercero izquierda, de 
diez á doce de la manan», en cualquier día de labor.

Madrid 27 de Febrero de 190S,=E1 Vicepresidente. E. Ar- 
genti. X —3395

S o c i e d a d  a n o m i n a  d e  a b a s t e c i m i e n t o  
de a g u a s  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a

No habiéndose celebrado por falta de concurrencia de seño
res accionistas da esta Empresa la jun ta general o rú inana  
citada para el día de hoy, so convoca de nuevo, confórmela! 
artícu lo  16 de los estatutos, para las doeo de la  m anana del 
jueves. 5 de Marro próximo, en el local de las oficina*, calla 
Caballeros, xsúra. 19; ad virtiéndose que seráu válidos^ los 
acuerdos que en esta segunda reunión se tornan, cualquiera 
que sea el núm ero de socios que asistan y de acciones que 
representen.

Jerez á? la Frontera 92 de Febrero de 1903.—Ei Presiden
te, G. G arver-\“ £1 Secretario Contador, Celestino Patae.

X —3405

C o m p a ñ i a  d e  A g u a s  d e  B u r g o s

Situación en 31 de D ic i e m b r e 1907
Pesetas.

ACTIVO

Caja y Banco do España  .............................  41.883*89
Fincas y obras de fáb rica  ................. 975.68770
Material lijo de los servicios de agua y íu z . . .  1.780.265*47
M aterial móvil da ¡o.i servicios de agua y luz. 279.565*94
Depósito de carbón m in e ra l,  ....................... 10.126*80.
T a lle res ............................   . 12.226
M obiliario   ...........*............. . .................. . , .......... 6.055853
Recibos ¿ cobrar por tobos conceptos............... 16.202*24
Im puesto sobre la rente, de valores................ .  632 55

3.122.615 52

PASIVO

Capital. .............. ................................................  1.000.000
Fondo de a-ao rrzm ió n  dsl ia A erial................ 666.824 17
O bligaciones.  ............ ...................... ....................  1.250.000
Cuentas corrí entca de crédi t o , . . . . . . . . . . . . . .  676*67
Obligaciones amortizada-'?.................. ..................  50.500
Aeree de res per interesen do obligaciones  835*24
Sexto dividendo a c tiv o .........................................  420
Corresponsales acreedores . . , .............................  13.923*11
Ganan das y pérd idas. ...............................  139.466*33

3.122.645*52

Burgos 31 de Diciembre de 1907.— El Contador, Remigio 
M a r t í n e z . ¡ h  D irector G erente, Federico Fernández Iz
quierda. X —3107

E l Centro.
Sociedad, a n ó n im a .

Se convoca á ju n ta  general o rd inaria , con arreglo  al a r 
tículo 25 da los estatu tos, para el día 29 da Marzo próxim o, 
á las diez de la m añana, en el local da la m ism a, Paz, 5.

Para concurrir á la ju n ta  es preciso depositar las acciones 
antes del día 15 en la Caja social, con arreglo al a rt. 22 de 
los estatu tos.

Horas de Caja, de once á una.
Madrid 28 de Febrero de 1908.—E1 Secretario, Antonio 

Míate. X —340.-4

bANCO DE COMERCIO
M a h ó n . •

Balance de la situación en 31 de Diciembre de 1907 c
P esetas.

ACTIVO

C a j a . , . . . , .................................................................   123.603 17
Acciones serie A ..............................      562.500
Idem serie B ............... . ........... . . .    750 000
Mobiliario y ú t i le s ............................    7.666*50
In s ta la c ió n ....................................... o. J . . • ...........   11.60076
Cuenta do valores . .............................*..........  421*52
Valores en c a r te r a .................................................. 2 058
Cuenta ex tran jero ....................................................  3 40
Efectos a negociar........................................   180.943 07
Cuentas co rrien tes ......................      198 922 44
Deudores m orosos......................    2.72170
Cuenta cupones.............................. . . . . . . ............  65677
C arretera de Mahón á F o rne lls........................... 34.702 08
Inmuebles  .................................    1........  15.748 95
Agencia de C iu d ad e la ...    55 661*22

1.950.208*98
Depósitos de valores en g a r a n t ía .......................* 119.650
Idem voluntarios de valores    2 000

2.071.858*98

PASIVO

C apita l...................................................   1.500.000
Banco de E spaña . ..........   *......................... 0*40
Obligaciones á p a g a r    5 110‘88
Depósitos voluntarios en efectivo    85.722 50
i : üj a de Aho rros. , .....................................   11.912*89
C orresponsales.....................................   33 087*41
Préstam os espec iales........................... . ................  150.000
N uestras obligaciones al p o rtad o r....................   81.200
P artidas en susp en so ..........................    64.980
Fondo de rese rva ................................... . ............,.  256 16
Liquidaciones pendien tes................    3 187*09
Pérdidas y ganancias................................. . t . , . , .  14.751*65

1.950 208*98
Acreedores forzosos 119.650
l.uentas corrientes de v a lo re s    • 2.000

2.071.858*98

Mahón 31 de D iciem bre ¿s 1907,— El G erente, F rancisco  
B. Ponsefí.—R n b riead o .~ E l S scretano , Francisco T u tz ó .=  
Rubricado.“ V.° B.°—El Presidente, F rancisco Torres C o l!.=  
.Rubricado.

Es copia de! original, á oue me rem ite, y certifico en Mahón 
á 3 áe Febrero da 1908.'=V.° B.ArLR Presidente, Rafael Mer
cada! y Tim oner— El Seeralario , F rancisco Tutzó. X—3367

Com pañía anónim a Cargaderos de M in e ra l
En cum plim iento da los artícu lo s 20 y 21 de los estatutos 

se convoca á ju n ta  general ord inaria  en el domicilio social 
en esta Corte, Velázquez, 53, tercero  izquierda, fpara el día 
31 de Marzo de! presente año, á las d u z  de la m añana .—El 
V icepresidente, E. A rgenti. X —3396

B a n c o  de Santander»
SOCIEDAD DE CREDITO

Balance general en 31 de Diciembre de 1907, aprobado en Junta 
general ordinaria de señores accionistas celebrada el 15 de liebre*
ro de 1908.

Pesetas,
ACTIVO   —

Accionistas: Por el 75 por 100 aum ento de ca
p ita l social acordado en Ju n ta  general de 
accionistas da 15 de Noviembre de 1899, y
el 20 por 100 para fondo da rese rva .............  1.575.000

Caja: Metálico existente . . . . . .  817.935*86
S ucursal del Banco de España

en esta plaza, c /c .....................  157.716*77
   975.652 •63

Cartera: Efectos, propiedad del
B anco  .......... ................. 11.157.166*60

Idem: Idem de cuentas co rrien 
t e s . . ....................    3.723*31

---------------------  11.160.889*91
M obiliario .................................        5.645*47
Gastos de in sta lac ión ................................. , ..........  10 678*21
Créditos en c/c con in te ré s .   ........ .. 6.481.398 95
Fincas urbanas  ........................      352 830*45
Cupones i  cobrar , , ..........................   12.023*95
Rem esas..............................     68.462*17
C orresponsales. ..............................      455.683*61
C uenta tran sito ria   ................................................  13.847*53
Valores en depósito. . . . . . . .  v. 149.029.222*80
Idem en g a ra n tía .........................  32.856.325 — "

---------------------  161.885.547*80

182.997.660*68

PASIVO

Capital: 7.000 acciones de 500 pesetas    3.500.000
Fondo de reserva.........................................   725.000
Cuentas corrientes; P er saldo . 5.784.399*50
Idem id.: L etras a! co b ro   3.723*31

-------------------  5.788 122*81
Depósitos en efectivo     152.755 84
Efectos á p a g a r .........................................   108.881*98
Dividendos á p a g a r. ............ .... , . . . . .  15.135*93
Caja de a h o rro s .........................................      9.711.414*53
Acreedores v a r io s .. . ; . ..........................   137.627*23
C o rre ta je s .....................................     4.115rI-l
Ganancias y p é rd id a s ............................................. 164.516*89
Corresponsales...............................................   467.873,33
Depositantes: Por depósitos vo

lun ta rio  3 ...................................  149.029.222*80
Idem: Por depósitos en garan tía  12.856,325 
Idem: Por intereses y am orti

zaciones . . . . .  o ................   336.639*20
---------------------  162.222.1S7

182.997.660*68

S antander 31 de Diciem bre de 1907.—El Tenedor de libros, 
José Manuel P a!acio .~E ! D irector Gerente, José María Gómez
de la  Torre. X —3403
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Balance en 31 de Diciembre de 1907, aprobado por la Junta general i
dd 2d de lebrero de 1908. !

P esetas. S

ACTIVO |
Deudores por acciones..............................    62.500 j
C artera de p rop iedad  ............................... .. 20.336
Desvíos y tran v ía s ...................      36.218*45
Mili as de carbón  ........................   56.298*70
Terrenos, ediñcios y  clasificadores     ............... 44.364’83
Material en explotación........................    14.942*78
alm acenes         5.952 53
Efectos á cobrar  ....................    7.314 91
Varios deudores............................................................  19.220 35
Carbones      291*75 ¡
Caja    20.941*70 j

288.385

PASIVO
C apita l  .........................................  250.000
Fondo de rese rva .      8.335 99
Vatios acreedores . . . . . . . . ....................   8.634*62
Remanente de beneficios del ano 1906.........................   262
Beneficios líquidos de 1907..   21.151 ‘39

288.385

Barcelona 31 de D iciem bre de 1907™ Por la Unión Minera, 
el A dm inistrador, A gustín  A ltadill. X—3411

C oangK m ísS ' E sp a « a ® I®  d e  P a n i f i c a c i ó n »

Balance al 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Caja.*  ........................      3.540*39
Acciones en c a r te ra ........................................... ......... • 48.000
Fincas     451.703 95
Depósitos de acciones..............     . ................  75.000
Fianzas de Expendedurías.  ............   1.548*77
Idem de Teléfonos....................     75
Idem de fábrica de G as......................   675
Materiales de in d u s tr ia .............................................. 59.433:30
Obras de fábrica y c a rp in te r ía ...............................  98.507*23
Mercaderías generales................................................ 29.105*55
Cuentas c o rr ie n te s . ..............     31.719*31

799.308 50

PASIVO
C a p i ta l . . , ..................       500.000
Acciones en depósito   ................................. *. 75.000
Fianzas de alqu ileres   ............    1,513*50
Idem de expendedores.    . . . . . .  9.615
Cuentas c o m e n te s  ...........................................   213.180

799.308-50

Madrid 31 de Diciem bre de 1907.= E 1 Contador, José María 
García. X—3401

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 23 de F ebrero de 1908, 

comparada con la dei día anterior.
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FONDOS P Ú B L I C O ^  , " " "
Oi% 27 Día 23

t a d g  psrpaiga gi 4 Va l á t e s e  |
üesie F, de 60.00b ptas. nomirale», •. • r 82,93 y 85 ¡ 82.S0-S5 y SO
Idem jE, de 25.000 ídem id  . . . . . . .  83,05 83% y  82,95
ideas D, de 12.500 ídem id   1*3,25 y 31 83,3 F y  25
ídem C, de 5.000 ídem i d . . . . . . . . . . . .  84.55 y ¿0 ' 84,55 y SO
ídem 3 ,  de 2.500 ídem id   84,75 »
Idem A, de 500 ídem id       84,7¿ y 83 84,85 y SO
A em  G y H, de 100 y  200 ídem i d . . . . .  84,7o 84,75

diferentes series    84,75 y  80 ' 81,0» J
Pueda Ü *ft «sasriíEsSSge I

ie ría  F % de 60.000 ptaa. nom ínales.. . . .  101.15 101,15
Idem Ef de 25.000 ídem id . . . . . . . ..........  101.15 f 101%
Idem D, de 12.500 ídem id .......................  101,10 [ 101%

Idem C, de 6.000 ídem id    10115 {101,15 y 101%
ídem B, de 2.500 ídem id ......................  O I 15 y 10 ; 101,1-5 y 101%
Idem Á, de 500 ídem id  . . . . .  I0 U 0  y 15 <101.15 y 101%
l a  diferentes «eriee.. ................   . í t . 54,10 y 15 L 0i .,¿5 y 101%

Btenses y Scciedaites. |
ian«o de España, acciona 4% 10 [ 454°/,
Comp.® Arrendataria de Tabacos, ukm. 407% y 400,75 [406,75
Baneo Hipotecario de España, íc k ^ .* , > * »
iá tm  id., sédalas al 4 %  500 p U a .. , , . .  102,50 35 v 50 102 35 
kdem id., ídem ai 4 %  100 idam .. .« .  * {. ' »
Banro de Castilla, accione*.   » i »
Sanfo Hispano Americano, idera. . . . . .  118,75 * 148%
faná© *rfpañ«I áe crédito, idea* 4 * »

Ib W M  gsssral (fe passlss eistísalea sspabfeS;
Dea da perpetua al i  por 100 interi av.,. M * 1 .020800
Idem ía. al 6 por 100 am o rtizare    L. 1 *.«.  355 500
ganeo Hipotecario.—Cédulas al 4 po? !0\?e t «s 9 000
lic iones del Banco de E spaña. . .  L . . . . . .  e r ..........  5.500
Ídem del Banco Hipotecario de «¡rapaba, 0 . 0 0 0
Idem  del Banco ¿Jspano Am ericano .......... . 5o *)00-
U2sisñ de le wotcpaiíia Arrendataria <fo T a b a c o * . 17TOO

temblé series « M ata i ttritrv gí&zfó «xtrasagcim?
? triii á !a vieta   114,382 i A n d re a  Ala T i l la . , . . , .  28 827

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Obssrvaciones metereologicas del dia 28 de Febrero de 1908

m m K M Sre$!?QMo i  8o 
JFm  mineares MasB«ti«aüa.

iessáHg
del
B@@ü98$.

ffljssasjdaré ¡
*ú e % 1 1  y 

sai aáalSi

I I  k  m&h%'. . . . . . . 710 31 9 2 5 5 4 9 57 NW ............ Brisa fuerte.. Despejado.
1 m m sm *..... 709.78 4 0 3 2 5.4 83 x NW ............ Brisa Idem,
% de '1 709 56 8 4 6.2 6 0 73 NW ........ Brisa ligera.. IdeBfi.

d í a . . o . . . 708 60 14 5 8 6 5 4 43 Brisa. . . . . . . Iden.
Idesi*1 de la íard©. . . . . . . . 706.59 15 4 9 2 5.5 43

........ .
NW. . . . , . , . Viento. . . . . .

i  d i la tardo. . . . . . . . 706.61 11.4 6.1 I 4 4 44 WN W .. Idem fuerte.. Ideas v
% da la aoeMs.c. . . . . . 706.83 9 2 5.2 1I 4.6 53 IVN4V........ Viento fuerte Idesau

é%í utre i 17,0
36

2 ) ¡3(6 !««l « t I * * §í »®Í38^ 134
másinm i.l ml9 i  m%ír.m 1%

8 * S E e p c 1 8 • 1 0 * # * B S S « « 1 • ® • I B ® $ if 20,0
M íh lá-, d-? nm sstoé ás 57,6

37,6
máxima i  d«8cabÍ6?l@»]mato

i  k %hwm é lafemliU... • ■ 27,5
Id©̂ »ot|8o*«ee®B8®9®os*«|»8*«»g» -  1,7

29,2

k%?m ............... . * 617.2'
'fscilAClóx Ms?a s , . 3 98

j Altura i*L$m & k  » . -¿V ñ m
| ’ "paim á ck  ,«,,  e,*. ., 5 -  0 97
¡ Mnvife «a k s úllim&s
 ̂ 3 * 0 U « c * 0 ? U s «■ o Í c •>' t 2 c . 9 3 ?. (i u -• C t * 8 e ü ¿í ■*

l i#I 8 h 10 m
i Sol pos aak s 4 1 h 30 2&
1 Total do imsakoléi *1 ^ y h 40 2̂

PARTE NO OFICIAL
IN D IC E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS,

REALES ORDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 
QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

P á g s .

Febrero 1.°—S eal orden de H a c ie n d a  declarando que 
el térm ino medio del cambio de francos en el 
mes de Enero ú ltim o ha sido el de 14*14 por 100;
fecha 31 de Eaero próxim o pasado..  ..................  449

Ot:’a de In s t r u c c ió n  p ú b lic a 'tra s lad a n d o  á 3a Cá
ted ra  de Lengua francesa del In stitu to  de Jove- 
llanos de Gijón, á D. Antonio Pérez P im ental;
fecha 22 de Enero ú ltim o .’.  ................   419

O tra disponiendo se anuncie á concurso de. ascenso 
una plaza de Profesor num erario  de la  Bacdón. 
de L etras, vacante en 3a Escuela Norm al Supe
rio r de Maestros de Oviedo; fecha 25 de Enero
ú l t im o      . . . . .  449

Qtr& disponiendo que las Diputaciones p rov inc ia ' 
les que se expresan abonen directam ente lt^s 
atenciones deí personal adm inistra tivo  de las 
respectivas Escuelas Norm ales de Maestros; fe
cha 25 de Enero ú ltim o ................   449

O lra disponiendo se inserten  en la  Gaceta les ad 
ju n to s nom bram ientos de Vocales electivos de 
las Ju n ta s  provinciales de Instrucción  pública;
fecha 29 do"Enero ú ltim o .      ..........................   450

O tra disponiendo se anuncie á traslación la Cá
ted ra  de Lengua francesa, vacante en el In s titu 
to de Cabra; fecha 30 da Enero ú l t im o .    450

O tra de F o m e n to  declarando oficialmente in 
vadida por la  filoxera la  provincia de Vizcaya;
fecha 30 de Enero ú l t im o . ..........       450

Idem 2 .—Heal orden de G u e r ra  concediendo Cruz de 
segunda clase del Mérito m ilita r con d istin tivo  
b lanco, pensionada, $4 Coronel de Ingenieros 
D. Rafael Rávena, Com andante D. Isidro Calvo 
y Capitán D. A ntonio Pelaez-Campomaues; fo
cha 25 de Enero ú ltim o ..............................    469

Otra de In s t r u c c ió n  p ú b lic a  disponiendo sq 
anuncie al tu rn o  de oposición unía plaza de P ro 
fesor num erario  de F ísica y de Mecánica y E lec
tro tecn ia , vacante en la Escuela Superior de A r - 
tes industriales de Toledo; fecha 30 de Enero ú l 
tim o   .......................................     471

O tra de F o m e n to  aprobando y disponiendo se p u 
blique en la  G a c e t a  el P la n ’de estudios de obras 
h idráulicas para el año 1908; fecha 25 de Enero
ú lt im o .................................    471

O tra aprobando y disponiendo se publique en la  
Gaceta el Plan de reparación, conservación y 
explotación de obras h id ráu licas en 1908; fecha 
25 de Enero u ltim o .......................... * . 471

Págs.

Idem 3 .—Real orden de C-fuerra declarando pensiona
das las Cruces de prim era clase del Mérito m ili
ta r  de que están en posesión el Capitán de A rti - 
Hería D. A ntonio González H ontoriá y prim er 
Teniente de la m ism a A rm a D. José Alv&rez
G uerra; L cha  27 de Enero ú ltim o .................   485

O tra de G o b e rn a c ió n  referente á la forma en que 
deben verificarse los exámenes de consolidación 
que han  d@ sufrir los individuos d«l Cuerpo de
V igilancia; fecha 2 ¿ef a c tu a l........ .......................  485

O tra autorizando á la Comisión m ix ta constitu ida 
por acuerdo do la Diputación y el A yuntam iento 
de Barcelona para la creación de una Sección 
especial de Policía de investigación de delitos
te rro ristas; fecha 26 de Enero ú l t im o . . . . . . . .  485

Idem  4 .— Real orden de G ra c ia  y  J u s t ic ia  nom bran
do Vocales del T ribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición á las plazas de E scri
bientes, vacantes en la Dirección de loa R eg is
tros; fecha L° del ac tu a l   ..........     493

O tra de G u e r ra  concediendo Cruz de p rim era cla
se del Mérito m ilita r  con distin tivo  blanco, p en 
sionada, ai p rim er Teniente de Ingenieros Don 

/  Ensebio Redondo y Ballester y al Maestro de 
obras m ilitares D. Julio  P ieri y Morales; fecha
29 de Enero ú lt im o ..  ................................................ 493

O tra de G o b e rn a c ió n  denegando k  petición de 
un m ercado dom inical de Pontevedra; fecha 3
del a c tu a l........................................................    494

Idem  5 .—Reales órdenes de F o m e n to  disponiendo se 
publiquen en la G a c e t a  los adjuntos Program as 
de las Exposiciones Internacionales que han de 
celebrarse *en Tolosa de F rancia y Marsella en
e'1 presente año; fecha 4 del ac tu a l   509 y 510

Idem  6.— M in is te r io  d e  F s ta á o .— Cancillería.— Luto 
de Corte por fallecim iento de S. M. el Rey Don 
Carlos I, de Portugal, y de S. A. R3 el I ’ríncipe 
Heredero D. Luis Felipe, Duque de B raganza.. . .  521

Real decreto nom brando á S. A. R. el Infante da 
España D. Fernando Míjría de Baviera Em baja
dor E xtraord inario  con objeto de qus asista al 
en tierro  y funerales de S. M. el Rey Do Carlos, 
de P ortugal, y de S. A. R. el P ríncipe Heredero
D. Luis Felipe; fecha 2 del ac tu a l ........... 521

Otro de P re s id e n c ia  disponiendo que el día 8 del 
co m en to , en que se verificará k  inhum ación de 
los restos moxatales del Rey D. Carlos de P o rtu 
gal y del P ríncipe D. Luis Felipe, Duque de 
Braganza, ondee el pabellón nacional á media 
asta en todas las fortalezas, edificios públicos y 
buques de la A rm ada; fecha 3 ds Enero ú ltim o. 521

Real orden de H a c ie n d a  dictando las disposicio
nes c en venientes para realizar el servicio de 
venta de Vales da respuesta creados por el a r t. 11 
del Convenio de la Unión U niversal de Correos, 
firmado m  Roma el 26 de Mstye de 1906; fecha 31 
de Enero ultim o          * 521

Págs.

O tra da G o b e rn a c ió n  nom brando para form ar 
p a rte  deí T ribunal de oposiciones á plazas de A s
p iran tes á Agentes del Cuerpo de V igilancia en 
provincias al General de División D. Julio Fuen- 
tas, como Presidente; y como Vocales, al In te r 
ventor de la Deuda pu blusa D. Fernando Torres 
A lm unia y al Coronel Subinspector del 14.° T e r
cio de la  G uardia civil D. Mariano Cossío; fecha
5 de Enero ú ltim o .............. ......................................... ¿522

O tra disponiendo quede sin efecto el pacto cele
brado por los patronos zapateros y la  extinguida 
Sociedad de Dependientes do zspa tena  de Ma
drid; fecha 5 d e l .a e tu d .  .......... ................................  522

O tra resolutoria do una m stí.ncia suscrita por el 
P residente de k  Asociaci 6n de N uvkros de B il
bao, rela tiva á operaciones de desinfección do ios 
buques que no procedan de puertos declarados
sucios; techa 4 del ac tu a l.................................... .... 52.2

O tra prohibiendo en absoluto se corran  toros y  
vaquillas ensogados ó en libertad  por las calles 
y  plazas de las poblaciones; fecha 5 del actual. 522

O tra de I n s tru c c ió n  p ú b lic a  disponiendo que la  
próxim a Exposición bienal de Bellas A rtes 
instale sn el Palacio de Exposiciones doi P arque
áe Madrid; fecha 4 del a c tu a l . , ,  5. o Í2 . 522

Obras disponiendo se confirme en sus cargos á los 
Oficiales y A uxiliares de Contabilidad áe las 
Jun tas provinciales de Instrucc ión  pública que 
figuran en las ad juntas relaciones; fecha 30 de
Enero ú l t im o   ................... 5.23

Otra.do F o m e n to  disponiendo se defpachen los 
expedientes de expropiación da terrenos con des
tino  i carre teras, term inados y corrientes para 
su abono hasta  donde alcance el crédito de 
2.000.000^ de pesetas consignado en el p re su 
puesto vigente; fecha 27 de Enero ú l t im o . . . . .  523

O tra determ inando la  form a y condiciones en que 
h a  de invertirse  el crédito de 1.400.000 pesetas 
consignado en el presupuesto vigente para el 
servicio de caminos vecinales; fecha 31 de Enero
ú l t im o  ............      523

O tra anunciando que k s  A utoridades suizas ad 
m iten la in te rp re tac ión  a trib u id a  por España 
al apartado 4.° de las Notas á k  partida  117 5" 
de la tabla anexa A  al T ratado de Comercio v i 
gente; fecha 4 del a c tu a l,. . .  e. . . . . . . . . . . . . . . . .  524

O tra disponiendo se inserte en la  G a c e t a  el A v i
so de la  Dirección general de Aduanas de Suiza, 
referente á la  presentación de los certificados de 
análisis de los vinos im portados de España en
aquel país; fecha 4 del ac tu a l. ................     524

Idem  7.—Real decreto áe P re s id e n c ia  (reproducido) 
disponiendo que el día 8 del co rrien te , en qua 
se verificará ia. inhum ación de los restos m o rta 
les del Rey D. Carlos de P o rtu g a l y del P r ín c i
pe D. Luis Felipe. Duque de Braganza,-ondee el 
pabellón nacional i  m edía a s ta  en todas las ío r-
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talezas, edificios públicos y baques cíe la Arma-
da; fecha 3 del a c tu a l  ...............................  537

Real orden de G obernación  resolviendo, con ca
rácter general, ciue quede aplazada la constitu
ción de las Juntas municipales de Asociados 
hasta tanto que tenga lugar la renovación de
los Ayuntamientos; fecha 6 del a c tu a l................ 537

Otra (reproducida) nombrando para formar parte 
del Tribunal de oposiciones á plazas de Aspiran
tes á Agentes del Cuerpo de Vigilancia en p ro 
vincias al General de División D. Julio Fuentes, 
como Presidente; y como Vocales, al Interventor 
de la Deuda pública D. Fernando Torres Almu- 
ni?, y al Coronel Subinspector del 14.° Tercio de 
la Guardia civil D. Mariano Cossío; fecha 5 del
actual........................     537

Ofcras de In s tru c c ió n  p ú b lica  declarando dosier- 
tos los concursos entre Profesores convocados 
por Real orden de 30 de Septiembre último para 
proveer una plaza de Profesor de Carpintería ar
tística, y otra de Cerámica de la Escuela de A r- 
tes Industriales de Sevilla; fecha 30 de Enero
ú ltim o ......................................................   538

Otra trasladando á la plaza de Profesor de Gim
nasia del Instituto de Cabra á D. Venancio Ruiz
Moreno; fecha 30 de Enero ú ltim o ......................  538

Otra disponiendo se anuncie á concurso de trasla
do Ja plaza de Profesora num eraria de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal de Maestras
de Madrid; fecha 31 de Enero últim o   538

Otra disponiendo se provea por oposición la Cáte
dra de Economía política y Legislación m ercan
til de la Escuela Superior de Comercio de Va-
lladolid; fecha 4 del actual. . . , ......................   538

Otra disponiendo se anuncie al turno de concurso 
la Cátedra de Química general é industrial, va
cante en la Escuela da Artes Industriales y Be
llas Artes de Cádiz; fecha 4 del actual.................  538

Idem 8.—Real decreto de G racia  y  Ju s tic ia  nom
brando al Presbítero Licenciado D. Maximino So- 
lís González para la Canonjía vacante en la San 
ta  Iglesia Colegial de Covadonga; fecha 7 del
ac tu a l.............. r .......................   553

Otros indultando á los reos José Navarro Marín y 
Manuel Monguilod Ezquerra y Esteban Juan P é
rez Sauz de las penas que les fueron impuestas 
por los delitos que se expresan; fecha 7 del ac
tu a l ...................      553

Otro de G u erra  disponiendo que el General de 
Brigada D. Federico Ascensión y González pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor gene
ral del Ejército; fecha 7 del actual.......................  553

Otros promoviendo al empleo de General de B ri
gada al Coronel de Infantería D. Juan Puñet 
Mayench y al de igual graduación de Caballería 
D. Francisco Jaquoiot y García; fecha 7 del ac
tu a l  553 y 554

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real y m i
litar Orden de San Hermenegildo á los Gene
rales de Brigada D. Joaquín Carrasco y Nava
rro, D. Pedro de la Brena.y Trevilla y D. Felipe 
Alfau Mendoza, y al Intendente de División 
D. José Fenech y Codornié; fecha 7 del ac
tu a l  ............................................  554 y 555

Otros autorizando la adquisición directa de los
efectos que se expresan; fecha 7 del actual  555

Otros de M arina  disponiendo cese en el cargo de 
Vocal especial del Centro Consultivo de la A r
mada el Gen-sral de División de A rtillería Don 
Maximiano Garcés de los Fayos, y en el de Sub
inspector del Cuerpo de Artillería en el Aposta
dero de Cádiz el General de Brigada D. Julián
Sánchez y Campos; fecha 7 d d  actual..................  555

Otros de In s tru c c ió n  púb lica  concediendo ho
nores de Jefe de Administración civil á D. José 
Manuel de Cagigao y Fustiz; fecha 7 del actual* 555

Otro organizando las Juntas locales de primera
enseñanza; fecha 7 del ac tua l.   ...............  555 á 558

Otro aprobatorio del adjunto Reglamento para las 
Exposiciones generales de Bellas Artes; fecha 7
del a c tu a l . . . ........................................ ...................  558

Otros de Fom ento  nombrando para una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Minas á D. Bernabé Gómez Iribarne, y para otra 
de Ingeniero Jefe de segunda clase de dicho 
Cuerpo á D. César Rubio y Muñoz; fecha 7 del
actual.........................................................................  559

Otros promoviendo al empleo de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Montes á D. Enri
que Albéniz y Buelta y D. Cipriano Sáinz y Mar
tín; fecha 7 del ac tu a l    559 y 560

Otro nombrando Delegado Regio, Presidente del 
Consejo de Industria y Comercio de la provincia 
de Logroño, á D. Alejandro Micha! y Osma; fe 
cha 7 del actual  ...................        560

Otro declarando oficialmente constituida la Aso
ciación de Propietarios de Vitoria; fecha 7 del
actual ...........................................    560

Real orden de G obernación  nombrando el T ribu
nal que ha de juzgar las oposiciones para pro
veer plazas de Escribientes y Ordenanzas del
Cuerpo de Vigilancia; fecha 6 del a c tu a l  560

Otra nombrando los Tribunales que han de juzgar 
los ejercicios de oposición á plazas de Vigilantes 
del Cuerpo de Vigilancia que han de celebrarse 
en Córdoba, Falencia, Valencia, Zaragoza y Ma
drid; fecha 6 del ac tu a l...................... .................... 560

Otra disponiendo que no procede el reconocimien
to de! mercado dominical de Segovia: fecha 7 del
a c tu a l...................................     i ... 560

OU'Ss denegando la excepción d3 la ley del Descan
so en domingo solicitado por el Alcalde de Va-
Isr.eia; fecha 7 del actual................... ...................  560

Otra denegando la instancia de D. Vicente Balles- 
- te?, que solicitaba autorización para celebrar 

íunciones teatrales, en las que actuaran jos niños 
de las colonias escolares; facha 7 del a c tu a l.. . .  560

Ot-*a declarando nula la elección de la Junta local 
de Reformas Sociales de G&uteguiz de Arteaga 
(Vizcaya), y disponiendo se proceda á una nueva
elección; focha 7 del actual..................................   561

ReVi orden circular convocando la elección de Vo
cales obreros y patronos del Instituto de Refor
mas Sociales; fecha 7 del actual.   « ...  561

Idem 9.—Real decreto de G u e rra  disponiendo que el 
General de Brigada D. José Izquierdo y Muñoz 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército; fecha 8 del a c t u a l . 573

Págs. !
a

Otro promoviendo al empleo de General de Briga- £
gada al Coronel d8 Ingenieros D. Sebastián ®
Ktndenián y Sánchez Griñán; fscha 8 del ac
tu a l . . .  ............................     573

Otros de H ac ien d a  nombrando: Contador de p ri- j
mera clase del Tribunal de Cuentas del Reino, j
Jefe de Administración de segunda clase, á Don j
Francisco Gálvez y González; ídem id. de terce- j
ra, á D. Julián Martínez Sotos; ídem id. de cuar- i
ta, ó D. Gabriel U trilla y Moreno; fecha 7 del j
actual  574 i

Otro declarando cesante á D. José Sec&ll é Inda, i
Jefe da la Sección de Montes de la Dirección ge* {
neral de Contribuciones, Impuestos y Rentas; I
fecha 7 del actual   574 j

Otros nombrando Administrador de Hacienda de i
la provincia de Barcelona á D. Luis Galindo y ¡
Alcedo, y Delegado especial de Hacienda en la |
provincia de Navarra á D. Guillermo Montis y jj
y Allendesalazar; fecha 7 del a c tu a l.   574 j

Real orden resolutoria de una consulta respecto |
á si los fabricantes de gas y electricidad para el I
alumbrado tienen derecho á la comisión del 3 i
por 100 de cobranza; fecha 31 de Enero últim o. 574 I 

Otra desestimando dos instancias en las que se 
solicita una prórroga de seis meses para la can
celación de las garantías del impuesto de con
sumo correspondiente al alcohol invertido en 
la preparación de mistelas en la vendimia del
año 1906; fecha 3 del actual . . . . . . . . . .  574

Ofcra de In s tru c c ió n  p ú b lic a  acordando se con
voque la Exposición de Bsllas Artes correspon
diente al año actual; fecha 8 del actual.............. 574

Idem 11.—M in iste rio  de E stad o .—Cancillería.-*Luto 
de Corte por fallecimiento de S. A. S. Ernesto Fe
derico Pablo de Sajonia A ltenburgo ...................  595

Real orden de H ac ien d a  aplicando los preceptos 
de la ley vigente de contrabando y defraudación 
al monopolio de cerillas fosfóricas y toda clase
de fósforos; fecha 1.° del a c tu a l ...........................  595

Otra disponiendo se anuncie convocatoria para 
proveer por oposición 35 plazas de la escala infe
rior del Cuerpo de Aduanas; fecha 10 del actual. 596

O tra autorizando á los S í es. Autich y Matheu para 
la elaboración del alcohol desnaturalizado en la 
fábrica que poseen en Vinaroz; fecha 5 del ac
t u a l . ..............................      596

ídem 12.—Real decreto de H ac ien d a  aprobatorio de 
la adjunta Instrucción para el servicio de venta 
de cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos; fe
cha 8 del actual  .....................   609

Real orden de G u e rra  disponiendo se devuelvan á 
los interesados que se relacionan las cantidades 
que depositaron para redimirse del servicio mi*
lita r activo; fecha 31 de Enero ú ltim o    617

Ofcra de In s tru c c ió n  p ú b lic a  dictando reglas á 
fin de facilitar la más rápida organización de la 
Escuela Superior de Comercio de Jovellanos en
Gijón; fecha 31 de Enero ú lt im o .........................  617

Rectificación al Real decreto organizando las Jun
tas locales de Instrucción pública, publicado en 
la Gaceta de 8 del corriente; fecha 11 del ac
tu a l .........................................    618

Idem 13.—Real orden circular de G u erra  disponiendo 
que el día 22 del actual se concentren en las 
Cajas de recluta todos los individuos pertene
cientes al cupo del reemplazo de 1907; fecha 7 del
actual................................................ .......................  625

Ofcra de F om ento  admitiendo la renuncia (fue de 
los cargos de Verificador de contadores de gas y 
de agua de la provincia de Oviedo ha presenta
do D. Manuel Molina, y disponiendo se anuncie 
á concurso la provisión de dichos cargos; fecha
10 del actual  ....................................................  627

Idem 14.—Real orden de G u e rra  concediendo recom
pensas á los individuos que se relacionan; fecha
6 del actual  ............................................  639

Ofcras disponiendo se devuelvan á los interesados 
que se expresan las cantidades que depositaron 
para redimirse del servicio....m ilitar activo; feú
chas 8 y 7 dei a c tu a l , ,     640 ]

Otra de H ac ien d a  ampliando la habilitación del 
punto denominado Rodalquibar (Almería) para 
el embarque en régimen de cabotaje de minera
les de todas clases; fecha 10 dei actual...............  641

Ofcra disponiendo que á partir del 15 del mes ac
tual la importación de fósforo vivo en la Penín
sula é islas Baleares sólo podrá hacerse por 
cuenta de la Hacienda pública; fecha 13 del ac
tual ...............................................................    641

Ofcras de In s tru c c ió n  p ú b lica  trasladando á la 
Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Rudimen
tos de Derecho del Instituto de Logroño á Don 
Francisco Valderrábano y Morán, y á la de L a
tín  del Instituto de Santander ¿ D. Víctor Fer
nández Llera; fecha 4 del a c tu a l  ............ 641

Ofcras de F om en to  disponiendo se libren las can
tidades consignadas en el presupuesto vigente 
para gastos de sostenimiento y otros servicios 
de las Granjas Escuelas prácticas de A gricultu
ra  regionales que se expresan, y de la Estación
sericícola de Murcia; fecha 11 del actual  641

Otra disponiendo se publique en la Gaceta el 
anuncio detallado de la Exposición Universal 
é Internacional que ha de celebrarse en Bruse
las en el año Í910; fecha 13 del ac tu a l................ 642

Idem 15.-—Real decreto de F om en to  aprobatorio del 
adjunto Plan de reparaciones de las carreteras 
d8l Estado para el año 1908; fecha 7 del actual. 853 

Real orden disponiendo que la Junta Sindical de 
la Bolsa de Madrid admita á la contratación é 
incluya en el Boletín oñeial de cotización los títu 
los de la Deuda municipal amortiz&ble, em iti
dos en 1.° de Abril de 1907 por el Ayuntamien
to de Barcelona; fecha 14 del ac tu a l   653

Ofcra nombrando Auxiliares Delegados regionales 
de la Sección tercera del Instituto de Reformas
Sociales; fecha 14 del ac tu a l.................................  653

Ofcras de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se 
anuncien á traslación la Cátedra de Psicología,
Lógica, E tica y Rudimentos de Derecho del Ins
titu to  de Figueras, y la de Geografía descripti
va general de Europa y da España del Instituto
de Murcia; fecha 11 del ac tu a l..........................    654

Otra de F o m en to  disponiendo quede sin efecto la 
de 10 de Octubre último, relativa al servicio de 
abastecimiento del faro de la isla Alborán; fe
cha 7 del acfcuaL«< •«.............         654
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Otra disponiendo S8 libre la cantidad consignada 

en el presupuesto vigente para atender á les 
gastos que se originen durante el ano actual en 
ia Estación agronómica; fecha 11 del a c tu a l... .  654 

Otras disponiendo se libren las cantidades asig
nadas para atender á los gastes de explotación 
y sostenimiento de las Granjas-Escuelas p rácti
cas de A gricultura regionales de Ciudad Real,
Barcelona y Canarias ; fecha 11 del actual  654

Idem 16.—Reales órdenes de G rac ia  y  J u s tic ia  rela
tivas á personal de Registradores de la propie
dad ; fecha 13 del actúa»..........................   665 y 666

Ofcra de G u e rra  disponiendo se devuelvan á los in 
teresados que se relacionan las cantidades que 
depositaron para redimirse del servicio m ilitar
activo; fecha 7 del ac tu a l....................................... 666

Ofcra de G obernación  disponiendo se convoque 
concurso para proveerlas Icspeccíones prim e
ra, segunda, tercera, cuarta y quinta, que que
daron vacantes en el concurso celebrado el 14 de
Marzo último; fecha 11 del ac tu a l.......................  666

Ofcra nombrando Vocales de la Junta Central de la 
Comisión permanente contra la tuberculosis á 
los señores que sa expresan; fecha 13 del actual. 667 

Otra aprobatoria del adjunto pliego de condicio
nes para subastar la construcción, estudio y ten
dido de un cable telegráfico submarino entre
Chafarinas y Nemours; fecha 14 del a c tu a l  667

Ofcra de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se pu
bliquen en la G a c e t a  las conclusiones de la Me
moria presentada por el Catedrático d.e la Faeul* 
tad de Farmacia como resultado de sus estudios
en el extranjero; fecha 6 del ac tual   .8 . .  668

Ofcra de F om en to  nombrando Inspectores provin
ciales de Higiene pecuaria á los señores que se
expresan; fecha 29 de Enero últim o...................... 668

Idem 17.—Real decreto de G obernación  adoptando las 
medidas convenientes á fin de evitar los incen
dios en los pabellones deitinados ¿ exhibiciones
cinematográficas; fecha 15 del ac tu a l.................. 668

Real orden de H ac ien d a  resolutoria de un expe
diente promovido por el Gremio de estereros de 
esta Corte en solicitud de que se modifique el 
epígrafe por el que tribu tan  en concepto de in 
dustrial; fecha 11 del actual................................... 679

Ofcras de F om en to  disponiendo se libren las can
tidades consignadas en el presupuesto vigente 
para el sostenimiento de las Estaciones enológi- 
cas de Haro, Rsus y Villafranca del Panadés; fe
cha 11 del a c tu a l. ............................................  680

Ofcra disponiendo se libre la cantidad consignada 
en el presupuesto para gastos de m aterial, alum 
brado, etc., que se originen en el año actual en 
la Escuela especial de Ingenieros sgrónomos; fe 
cha 11 dol ac tu a l.....................     680

Ofcra creando, con carácter temporal, una nueva 
División, que se denominará División h idráu li
ca del Pirineo oriental; fecha 13 del a c tu a l  680

Idem 18.—Ley de G u e rra  autorizando al Ministro da 
dicho departamento para ceder al Ayuntamien
to de Zaragoza el edificio llamado cuartel de
Santa Engracia; focha 15 del ac tual.................... 687

Real decreto de P re s id e n c ia  admitiendo la dim i
sión que del cargo de Consejero permanente de 
Estado ha presentado D. Angel Urzáiz y Cuesta;
fecha 15 del actual..............................   687

Otro nombrando Consejero permanente de Estado 
á D. Lorenzo Domínguez Pascual; fecha 15 del
actual...............................................................    687

Ofcro de G rac ia  y  J u s tic ia  nombrando Magistra
do de la Audiencia territo ria l de Madrid á Don 
Julián González T&m&yo; fecha 15 del a c tu a l.. .  687

Ofcro promoviendo á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territo ria l de Barcelona á Dan 
Alvaro Pareja y Pareja; fecha 15 del a c tu a l... . .  687

Otro nombrando Inspector de los Tribunales y 
Juzgados á D. Pedro María Usera y Rodríguez;
fecha 15 del ac tual.........................   688

Otros de G u e rra  nombrando Comandante general 
de A rtillería de la tercera región al General de 
Brigada D. Manuel Martin de la Puente, y para 
igual cargo de la quinta región al General de 
Brigada D. Juan Ollero Carmena; fecha 15 del
actual........................................      688

Ofcro disponiendo que el Inspector Médico de se
gunda clase D. Eduardo Sánchez Capelástegui 
cese en el cargo de Inspector de Sanidad m ilitar
de la sexta región; fecha 15 del ac tual................ 688

Otro nombrando Inspector de Sanidad m ilitar de 
la sexta región ai Inspector Médico de segunda 
clase D. Elias García Gil; fecha 15 del actual . .  688

Otro de M arin a  reconstituyendo el Cuerpo m ili
ta r  de A rtillería de la Armada; fecha. 15 del ac
tu a l...........................................      688

Otro de H ac ien d a  exceptuando de las formalida- 
' des de subasta las primeras contrataciones de 

cerillas fosfóricas, demás fósforos, precintos y 
fototipias, en las cantidades que requiera el ser
vicio público; fecha 15 del actual.........................  688

Real orden de G rac ia  y J u s tic ia  disponiendo que 
los Registradores de la propiedad perciban ios 
honorarios señalados en el núm. 6.° del Arancel 
vigente por las operaciones que practiquen para 
el despacho de los mandamientos de embargo 
contra deudores á la Hacienda; fecha 15 del ac
tu a l ..........................      688

Otra de G u erra  disponiendo se devuelvan á los 
interesados que se relacionan les cantidades que 
depositaron para redimirse del servicio activo;
fecha 13 del ac tu a l................................ .................  689

Ofcra de G obernac ión  resolutoria de un expe
diente incoado por D. Enrique España y Don 
Adolfo Tirado, Secretarios Intérpretes in teri
nos de las Estaciones sanitarias de San Sebas
tián y Gandía, solicitando se les confirme en pro
piedad en dichos cargos; fecha 12 del actual.. •. 6bJ 

Ofcra de F om en to  disponiendo sa libren á favor 
del Habilitado ds este Ministerio las cantidades 
consignadas en el capítulo 6.°, arfc. 7.°, concep
tos 1.°, 2.° y 3.° del presupuesto vigente; fecha
10 del a c tu a l .................     689

Rectificación al cuadro de reparto de créditos de 
caminos vecinales, publicado en la G a c e t a  de
6 del ac tu a l.  ..................«. . .  * — ................  ^  J

Idem. 19.—Rea! orden de G obernación  disponiendo
que al Secretario general de la Oomisión^per- 
manente contra la tuberculosis se le considere
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como Vocal de las distintas Secciones de la m isma; fecha 17 del actual............................... , ............ *703Otra disponiendo se saquen nuevamente á subasta la construcción y explotación de una red telefó- Pnica internacional con Francia, con la amplia- §ción de lá interurbana del Nordeste con 19 esta- ciones más, y la construcción y explotación de |las redes interurbanas del Noroeste, Sud y Sud- §este; fecha 18 del a c t u a l . . . .   703 lOtra ordenando salga á pública subasta la instala- |ción y explotación del servicio radiotelegráfico - |  en la Península é islas adyacentes; fecha 18 del |actual.......................................   708Obra disponiendo salga á pública subasta la construcción y tendido de un cable telegráfico sub • 3marino de Cádiz á Tenerife y á Las Palmas, y %su explotación unida á la del actual y la de los Écables interinsulares de las islas Canarias; faeha |18 del actual  709 jOtras de In stru cció n  pú blica  nombrando Profe- Isor de Pedagogía del Instituto de Bilbao á Don 1José Antonio Noguera, y Profesor ds Pedagogía |delos.estudios elementaf.es de la Escuela Ñor |mal de Maestros de Granada á D. Vicente Carri* Ilio Guerrero; fecha 11 del actual  710 IObra disponiendo se anuncien á concurso de traslado una plaza de Profesor de Pedagogía de la Escuela Normal de Maestros de Toledo, y otra de igual clsse en la de Jaén; fecha 11 del actual. 711 Idem 20.—Real orden de M arina disponiendo se publique en̂  la Gaceta el adjunto testimonio de la resolución dictada por la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Supremo en pleito promovido por el Vicealmirante D. llamón Topete y Carballo; fecha 15 del actual. . ,  . 719Otra de H acien d a  resolutoria de una consulta respectó á si h* de entenderse aplicable á los habares de los temporeros la rebaja del descuento por utilidades establecida por la ley de Presupuestos vigente; fecha 11 del actual   719Otra disponiendo se aplique á los industriales que se matriculen reglamentariamente para la venta al por mayo? del alcohol desnaturalizado la Real orden de 22 de Abril de 1907, que autorizó la  venta al por m^ayor y menor del referido producto; fecha 17 del actual ..........  720Otra de G obernación sacando á subasta la cons - trucción y explotación del grupo telefónico deAicira; fecha 9 del actual...... .........................  720Otra disponiendo se saque á subasta la explotación de la red telefónica urbana de Cádiz; fecha
10 del actual  .......................................  720Otra disponiendo se publique la adjunta relación de los 12 aspirantes á Capitanes del Cuerpo de Seguridad que han sido admitidos; fecha 16 dela c tu a l...........................      721Otra aclaratoria al contenido del cuadro 1.°, le tra B,  del Real decreto de 25 de Enero últimosobre trabajo de las mujeres y niños; fecha 19actual  .....................................   721Otra disponiendo se efectúe la rectificación de los escalafones de Secretarios-Administradores de las Juntas provinciales de Beneficencia y del Cuerpo de Aspirantes á dichos cargos; fecha 19del actual  ......................................................  721Otras do F om onto disponiendo se libren las cantidades consignadas en el presupuesto vigente para atender al sostenimiento de los establecimientos que se expresan; fecha 17 del a c tu a l.. .  791

Idem 21.—Real decreto de E stad o nombrando Enviado Extraordinario, Ministro Plenipotenciario de primera clase, á D. Alfonso Marry del Val y Zu- lueta, destinándole á la Legación española enTánger; fecha 16 del "actual.   . 735Real orden de G obernación nombrando otros dos Tribunales para juzgar los ejercicios de los concursantes á las plazas de Auxiliares de Contabilidad y Oficinas, creadas por la vigente ley dePresupuestos; fecha 19 del actual  ............  735Otra de In stru cc ió n  p ú b lica  disponiendo que las Escuelas de Comercio, de igual modo que los Institutos y Universidades, tienen derecho á participar de los ingresos en metálico satisfechos por los alumnos en sus respectivas Secretarías; fecha 22 de Enero últim o............................   735Otras nombrando Catedrático numerario de Reconocimiento de productos comerciales y Prácticas de Laboratorio de 3a Escuela Superior de Comercio de Zaragoza á D. Francisco Javier González Sarriá, y de igual asignatura de la de Valencia á D. José Troncoso y Carrete; fecha 19del actual      736Otras disponiendo se anuncien las vacantes de Cátedras que se expresan; fecha 19 del actual  736Otra de Fornonto admitiendo la renuncia que del cargo d.e Verificador de contadores de electricidad de 1$. provincia de Soria ha presentado Don Enrique Orfega, y disponiendo se provea la va -cante por concurso; fecha 1.° del actual............  736 1Otra disponiendo se realícen por administración IIm obras del camino vecinal de Galisaneho á |Galinduste (Salamanca); fecha 15 del a c tu a l.. .  736 |Otras disponiendo se libra la cantidad consignada |en el presupuesto vigente para atender al soste- |nimiento de la Estación de Patología general; ¡fecha 17 del aeíu&D  ..............    736 fjOtra aprobatoria del plan de reparaciones de e i i -  |fieios de faros, torres y construcciones auxilia- Ires para el corriente año de 1908; fecha 14 del 1actu al  ...............................................      —  736 I
•Idem 22.—Reales decretos de G obernación disponien- 1do que el día 15 de Marzo próximo se proceda á |la elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de Corcubíón (Corana), y otro en el distrito de Carinona (Sevilla); fecha 20 del setu&U. 751 Real orden de G uerra ampliando el plazo para la redención del servicio de los reclutas del alistamiento da 1907, y dé los útiles en la revisión del mismo año, hasta el día 29 del mes corriente; ̂ fecha 21 del actual   . . . . . .  751Otra de H acien d a  declarando que las industrias que se ejercen en más de un término municipal están exceptuadas del aumento de 24 por 100 so bre. el 16 por 100 de recargo municipal que grava las cuotas asignadas á las mismas; fecha 14del a c tu a l. .............................   751

Otras de G obernación  autorizando á los Ayuntamientos de Chauchina (Granada), Pozoblanco

Pgga.
(Córdoba) y Villa del Rey (Cáceres), para trasladar los restos mortales existentes en sus antiguos cementerios á los nuevamente construidos; fecha 19 del actual.............................................. 752Otra declarando subsistente la de 12 de Agosto de 1890 sobre la exacción en un papel especial de las multas que se impongan para castigar las infracciones ae la le? Electoral; fecha 20 del act u a l . . . , . . ........................     752Otra (reproducida) aclaratoria al contenido del cuadro 1.°, letra B, del Realr decreto de 25 de Enero último sobre trabajo de las mujeres y n iños; fecha 19 del actual.............................................  752Otra de In stru cción  p ú b lica  disponiendo se publiquen en la G a c e t a  las conclusiones de la Memoria presentada por el Catedrático de la Universidad de ValJadolid D. Enrique Suñer como resultado de los trabajos realizados durante su pensión en el extranjero; fecha 6 del ac tu a l.. . .  752Otra declarando Monumento Nacional la Puerta del Carmen de la ciudad de Zaragoza; fecha 21del actual........................... .    ..................................  753Otra de F om ento  dictando las disposiciones convenientes á fin de que las autorizaciones concedidas para ejecutar obras ó instalaciones que hayan de atrav^ar los ferrocarriles ó imponerles alguna servidumbre se ajusten á las mismascondiciones; feeha 1 .° del actu a l....................   753Otra aprobatoria del adjunto Plan de obras nuevas de carreteras á que deben pertenecer las que se subasten en el ano actual, y el Plan de estudios de las que puedan ser ejecutadas en dicho año;fecha 20 del actual........................     753

Idem 23.—Real decreto de G obernación declarando jubilado á D. Francisco Solano Ruiz de Alarcón y de la Encina, Inspector del Cuerpo de Telégrafos; fecha 16 del a c tu a l. ............   767Real orden disponiendo se publique la adjunta relación de los 20 Aspirantes á Tenientes del Cuerpo de Seguridad que han sido admitidos por la Junta entre los presentados á los exámenes; fecha 20 del actual..........................................................  767Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Sánchez y Cossío contra providencia del Gobernador civil de Cádiz confirmando 3 a del Alcalde del Puerto de Santa María, que impuso al recurrente una multa de 5 pesetas por infracción de la ley de Descanso-endomingo; fecha 22 del actual...................................  767Otra denegando excepción del descanso en domingo para el embotellamiento de aguas minero-me-; dicinales, solicitada por D. Emilio Saguert Oli- vert; fecha 22 del actual 7o8Otra de In stru cc ió n  p ú b lica  disponiendo se de - clare desierta la plaza de Profesor numerario de Caligrafía del Instituto de Figueras, y que se . agregue á las oposiciones anunciadas de Avila,Santiago y otras; fecha 19 del a ctu a l...................  768Otras de F om en to  confirmatorias de dos multas impuestas á la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España; fechas 18 de Noviembrey 2 de Diciembre de 1907.......... .............. r . . .  768 y 769Otra confirmando una multa impuesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España; fecha 2 de Diciembre de 1907...........    769Idem 24.—Real decreto de P res id en c ia  admitiendo la dimisión que del cargo de Ministro de Hacienda ha presentado D. Guillermo Joaquín de Osma ySculI; fecha 23 del actúa] ........................   781Otro nombrando Ministro de Hacienda á D. Caye*taño Sánchez Bustillo; fecha 23 del actual...............  781Otro nombrando Vocal del Consejo de administración de la Caja de Huérfanos de la Guerra al General de Brigada D. Domingo Fernández Im -bert; fecha 23 del actu a l. ..............       781Reales órdenes de G uerra disponiendo se devuelvan á los interesados que se expresan las cantidades que depositaron para redimirse del servicio militar activo; fechas 15 y 18 del actual. 781 y 782Otra de F om en to  condenatoria de una multa im puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España; fecha 2 de Diciembre ú ltimo ........................     i 782
Idem 25.—Leyes de F om en to  incluyendo las carreteras que se expresan en él plan general de las delEstado; fecha 24 del a ctu a l........................... 789Real decreto de P resid en c ia  nombrando Subsecretario de esta Presidencia á D, Salvador Cana^ y Vil&ró; fecha 24 del actual...............  789Obro aprobatorio del adjunto Reglamento para ejecución de la ley de Protección á la Industrianacional; fecha 24 del actual...................................  789Otro declarando que no ha debido suscitarse una competencia promovida entre el Gobernador de Hueíva y el Juez de instrucción de Araeena; fecha 23 del actual..................... ; .............................  790Otro de G uerra relevando al General de División D. Santiago Díaz de Cevallos del cargo de Subinspector de las tropas de la octava región; fecha 84 del actual     ............    790'Obro concediendo al General de Brigada D. Guillermo Pintos la Gran Cruz de 3a Real y militar Orden de San Hermenegildo; fecha 24 del actual   ..........................            790Otro do G ob ern ación  admitiendo la dimisión qué del cargo de Director general de Correos y Telégrafos ha presentado el General de División D. Carlos Espinosa de los Monteros; fecha 24 delactual................................................... ..... ............. .. 790Obro nombrando Director general de Correos y Telégrafos á D. Emilio Ortuño y Serte; fecha 24 delactual....................................... .... * . . . . . . . . . . . . . . .  790Otro ampliando las atribuciones que competen al Consejo Superior y á las Juntas provinciales y  locales de Protección á la infancia, en cuánto se refiere á la mendicidad; fecha 24 del actual. 790 y 791Otro referente á la mejor organización de los servicios de Vigilancia y Seguridad; fecha 24 dela c t u a l . . . . . ...................... ............................... ..............  791Obro disponiendo que en todas las casas dedicadas á vecindad haya necesariamente un portero encargado de la vigilancia de la escalera y de im pedir la comisión de delitos contra la propiedad y las personas habitantes de la finca; fecha 24del actual   791 y 792Real orden de H a c ien d a  determinando las forma-’ . lidades con que podrá autorizarse á los contratistas dé fabricación por cuenta del Estado para

que importen el fósforo vivo necesario para d icha fabricación; fecha 21 del actu a l.....................  792Otra de G obernación  desestimando el recurso presentado por D. Francisco Sánchez Gossío y Compañía, y confirmando Ja providencia del Gobernador civil da Cádiz sobre el cierre de su es *tablecimiento; fecha 24 del actual  ............... 793Otra de F om en to  anunciando convocatoria de oposición libre para la provisión de vacantes en el Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas; fe cha 22  del actual......................................................... 793
Idem 26.— Real decreto de Presidencia' declarando que no ha debido suscitarse una competencia promovida entre el Gobernador de Jaén y el Juez de instrucción de Alcalá la Real; facha 23del a c tu a l................... ..................................................  973Otro declarando mal suscitada, y que no ha lugar á decidirla, una competencia promovida entre el Gobernador de Sevilla y el Juez de instrucción del distrito de la Magdalena; fecha 23 delactu al  ................. .........................................  31 qOtro de G racia y  J u stic ia  promoviendo á la Dig nidad de Chantre, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Coria, al Presbítero Licenciado Don Simón Pedroso y  Cuende; fecha 24 del a c tu a l... 814Otros nombrando para la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Colegial de la Jerez de la Frontera al Presbítero Licenciado D. Manuel Pérez y Pérez, y para igual cargo en la Iglesia Catedral de Lugo al Presbítero D. Ricardo Ortiz 7  Conder;fecha 24 del actual  .......................1.......  314Otro jubilando á D. José Guerrero Díaz, Presidente de la Audiencia provincial de Zaragoza: fecha 24 del actual ......................    3 x4Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia provincial de Zaragoza á D. Francisco de Paula Mifsut y Macón; fecha 24 del actual, 814Otro promoviendo á la plaza de Presidente de •Sala de la Audiencia territorial de Cáceres á D. Francisco Javier Lapoya y Elorz; fecha 24 delactual....................        374.

Otro trasladando á la plaza d8 Magistrado ds la Audiencia territorial de Valencia á D. ManuelLeón Escobar; fecha 24 del actual..............  SríObro nombrando para la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Granada á D. José Crespo García, y Director de la prisión celular de Barcelona á D. Alvaro Navarro de Palencia; fecha 24 del actual..................................... ....................  3 1 4Obro disponiendo se constituya en la villa de Salas de los Infantes una Junta denominada de Construcción de la nueva Prisión; fecha 24 delactual..................................     375
Otro de G obernación aprobatorio de la adjunta tarifa, comprensiva de los servicios sanitarios prestados por los Inspectores provinciales, m unicipales, Subdelegados y Laboratorios; fecha24 d8l actual..................................................................  3:5Otro de In stru cción  p ú b lica  nombrando Vocal de la Comisión permanente de Pesas y Medidas á D . Carlos Alvarez Guijarro; fecha 21 del actu al...........................................................       817Otro declarando jubilado á D. Agustín Bullón de la  Torre, Jefe de primer grado del Cuerno facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; fecha 24 del actual..................   s i lOtro elevando á Escuela Superior de Comercio la Sección elemental de igual clase de Santander;fecha 24 del actual  ....................    SI7Otro de F om ento  concediendo la  separación del Cuerpo de Montes á D. Pedro Salcedo Ortiz, In geniero Jefe de segunda clase del referido Cuerpo; fecha 24 del actual............................    S"3Otro nombrando Delegado Regio, Presidente deí Consejo de Industria y Comercio de la provincia de Guadalajara, ¿ D. Manuel María Vallés yCarrillo; fecha 24 del actual...................................  818Otro disponiendo que la Inspección y vigilancia de los ferrocarriles en las provincias de Baleares y  Canarias se ejerza por los Ingenieros del Estado afectos al servicio de Obras públicas de las m ismas; fecha 24 del actual..................     818Otro modificando los de 21 de Junio y 13 de D iciembre de 1901 en lo que afecta á los requisitos que han de reunir los que deseen pertenecer á la Cámara de Comercio, Industria y Navegación deMeiilla; fecha 24 del actual  ..............   , ... s :rObro referente á la ocupación de superficie en los montes declarados de utilidad pública para ex • plotaciones mineras; fecha 24 del actual,. 818 v 819 Real orden de Guerra disponiendo se devuelvan á “ los interesados que se relacionan las cantidades que depositaron para redimirse del servicio m ilitar activo; fecha 17 del actual   ............  8 fe)Otra de F om ento  aprobatoria dd  contador do energía de vatios-horas, tipo G. 4, que solicitan los Sres. D, Guillermo Zimnosek y D. AlbertoOefctli; fecha 19 del actual.................T . . 819Otra disponiendo se libre la cantidad consignada en el presupuesto vigente ?jar& gastos do construcción dei nuevo eaiñdo“de la’Estación enoló-gica^de Haro;  ̂fecha 24 del actual ............................820Otra disponiendo se libre la cantidad consignada en el presupuesto .para los gastas que origine la instalación y sosten!miente ce la EntaciónTde ensayo de máquinas; fecha 24 del actual . „. 820M in ister io  de la  G obernación.-—Rectificándola condición 22  dei pliego da condiciones para la subasta de la construcción de la línea telefónica internacional, inserta en la G a c e t a  del 19 délos corrientes, debiendo entenderse redactada en la forma que se expresa,  ......................   880

Idem 27.—ReaUdecreto de M arina disponiendo cese en el cargo de Vocal especial del Centro Consultivo de la Armada al Inspector general de Ingenie ros D. Enrique García Á ngulo, nombrándole.Vocal de la Junta Superior de la Armada; fecha24 del actual............................................. . . . . . .  833Otro nombrando para el destino de Comisiones y  eventualidades al Ingeniero de primera clase de la Armada D. Leoncio Lacaci y Díaz; fecha 24del a c tu a l    ............     833Otro disponiendo que el Subinspector de primera cla*e del Cuerpo de Sanidad de la Armada Don Francisco Elvira y Sánchez pase á la escala de reserva con el empleo de Inspector de dichoCuerpo; fecha 24 del actu al .................................. 803
Otro concediendo el pase á la situación de reserva
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(2on el empleo de Ordenador de Marina á Don 
Waldo Andrade y Arias; fecha 24 del actu al. . .  833

Rea* orden de G racia y  J u stic ia  convocando á 
oposición para proveer una plaza vacante de Jefe 
de Negociado de la Subsecretaría de este Minis
terio; fecha 26 del actu a l ..................     833

Otra nombrando el Tribunal de examen y califi
cación de Ies opositores á la plaza vacante de 
Jf fe de Negociado del Cuerpo técnico de la Sub
secretaría de este Ministerio; fecha 26 del ac
tual ....................       834

Otra de G obernación  resolutoria de una instan
cia elevada á este Ministerio por D. Juan Ino
cente Escudero, Médico del Cuerpo de Baños, en 
la que solicita qu8 cuando vaque la. plaza de Mé
dico Director del balneario de Villavieja de Nu- 
les se la declare gravada á su favor con el 50 
por 100 de los emolumentos reglamentarios; fe
cha 25 del actu al ..............   ; .......... Sj34

Otra disponiendo se ordene á la Junta Sindical de 
la Bolsa de Madrid que admita á la contratación 
é incluya en el Boletín oficial de Cotización los t í 
tulos de la Deuda municipal de Barcelona; fecha
26 del ac tu a l .............................................................. * 834

fQtra de In strucción  p úb lica  nombrando Cate- 
drÁMco de Lengua y Literatura española d é la  
Universidad eentr&l á D. José Giles y Rubio; fe-
en a i 4 del actual..........................    834

O tra íb¿ F o m en to  disponiendo se manifieste á las 
Jefaturas del servicio da Señales marítima que 
al rem itir los presupuestos de conservación y re 
paración de boyas distingan las boyas-balizas de
les de amarra; fecha 20 del actu al .................  834

Otra aprobatoria del presupuesto de gastos de con
servación del balizamiento de la ría del Ferrol;
f-cha 20 del actu al   ..........    834

im  .2-8.—Real decreto de P resid en cia  declarando 
qne no ha debido suscitarse una competencia 
prymovida entre el Gobernador de la provincia 
de Canarias y el Juez de primera instancia de
Las Palmas;*fecha 23 del actual.............................  857

Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Gerona y el 
Juez de primera instancia da dicha capital; fe-
eh i 23 dal actual     ..................................     858

Os’.v/ dedo.riindo que no ha debido suscitarse una 
competencia promovida entra el Gobernador de 
A viiay el Juez áe instrucción de Arévalo; fecha
53 4el actual  ................................................   S5S

Otro le G racia y  J u stic ia  nombrando para la 
p-aza de Fiscal ds la Audiencia provincial de 
mileneia á D. Juan Moreno Castro; fecha 24 del
actu a l.  ........................................      858

0:;m promoviendo á la plaza de Magistrado de la

P*g9.
Audiencia territorial de Oviedo á D. Mariano
Ulla y Fociños; fecha 24 del a ctu a l....................... 858

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Lugo á D. Javier Costa
y Moure; fecha 24 del actual .........................  859

Otro nombrando para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Zamora á D. Félix A l-
varez Santullano: fecha 24 del actual................... 859

Otro autorizando al Ministro de dicho departa
mento para verificar por administración el su - 
ministro de víveres á los corrigendos en el Re
formatorio de jóvenes delincuentes y Prisión 
afiietiva de mujeres de Alcalá de Henares y sus
enfermerías; fecha 24 del actual ......... 853

Real orden circular de G uerra disponiendo se ce
lebre en Guadalajara concurso para cubrir una 
plaza de Maestro de taller del material de In
genieros; fecha 22 del a c tu a l. ...........................  859

Real orden de H ac ien d a  disponiendo se suspenda 
en las Aduanas la exigencia de certificados de 
origen para las mercancías que tarifan las par
tidas que se expresan; fecha 18 del a ctu a l.. . . . .  859

Otra de G obernación  disponiendo que no ha lu 
gar á lo solicitado en la instancia presentada por 
el Sr. Siiss, Director de la Compañía de ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y ¿ Alicante, refe
rente á los partes de accidentes del trabajo; fe
cha 26 del a c tu a l ..............................................  859

Real orden circular resolutoria de una consulta 
formulada por la Comisión provincial de Cór
doba acerca de la forma en que ha de realizarse 
el servicio de impresión de las listas electorales;
fecha 127 del actual ................................ . . . . . . .  860

Real orden de In stru cción  p ú b lica  nombrando 
Presidente del Tribunal de oposiciones á Escue
las de niños, dotadas con 2.000 ó más pesetas, á 
los señores que se expresan; fecha 17 del actual. 860

Otra de F om en to  admitiendo la renuncia que Don 
Roberto Munáiz ha presentado del cargo de V e
rificador interino de contadores de electricidad, 
gas y  agua de Ferrol, y que se anuncie concurso 
para la provisión de la vacante; fecha 19 del a c 
tu a l.  ..........     860

Otra disponiendo se realicen por administración 
las obras del camino vecinal de Uclés á Huelves
(Cuenca); fecha 21 del actual.     .......................  860

M in ister io  d e G racia y  J u stic ia .—Resoluciones 
adopiad&s por este Ministerio en lo referente al 
Notariado en las fechas que se expresan . . . . . . .  860

Idem 29.—Ley de G obernación  organizando la Poli
cía gubernativa; fecha 27 del a ctu a l.    ........... 873

Otra referente á la organización por el Estado de 
un Instituto Nacional de Previsión; fecha 27 del 
actual. . . . . . . ...................... . . i . . . . . . » .      , 875

PigB.
Real decreto de G racia y  J u stic ia  disponiendo 

que el plazo establecido por la ley de 5 de A gos
to anterior para la resolución de los recursos 
entablados contra el nombramiento de Jueces y 
Fiscales municipales y sus suplentes y adjuntos 
se entenderá aplicable sólo á las renovaciones 
parciales á que den lugar las disposiciones de
dicha ley; fecha 27 del a ctu a l...   ....................    876

Otro conmutando á ^Benigno Varela por igual 
tiempo de confinamiento el resto de la pena que 
le fué impuesta en causa sobre injurias á la Fa
m ilia Real; fecha 24 del actual...............................  876

Otro de G obernación  ampliando en la forma que 
se expresa la concesión de franquicia postal qu8 
disfruta el Instituto de Reformas Sociales; fecha
15 del ac t ual . . . . . . .     ........................................ 876

Otro declarando en situación de jubilado al Jefe 
de Administración que fué del Cuerpo de Co
rreos D. Alfredo Goicoerrotea y Montoro; fecha
24 del actual..........................   876

Otro disponiendo que el domingo 22 de Marzo 
próximo se proceda á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes enwel distrito de Avüa; fecha
27 del actual...................................................  877

Reales órdenes de G racia y  J u stic ia  disponiendo 
se, anuncien á oposición tres plazas de Capella
nes de tercera clase; otras tres de Director de 
tercera clase; otras nueve de Médicos de tercera 
clase, y tres de Maestres de instrucción prim a
ria, vacantes todas en el Cuerpo de Prisiones;
fecha 25 del actual.............................................  877

Otra resolutoria de expedientes y consultas rela
tivos á si se halla vigente el art. 3.° del Real 
decreto de 13 de Eaero de 1-902, que impuso á 
los^Notarios la obligación de abonar á sus com
pañeros el 50 por 10,0 de derechos en los casos 
de incompatibilidad física del Notario residen
te; fecha 27 del actu a l    ..........................    877

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Talavera, de tercera clase, á D. Vicente de la
Plaza Salazar; fecha 27 del actu al  ......... 877

Otra de H ac ien d a  autorizando á la Sociedad 
Unión Alcoholera Española para la instalación  
de la fábrica que solicita de alcohol desnatura
lizado; fecha 25 del a ctu a l........................................ 877

Real orden circular de G ob ernación  á los Go
bernadores civiles referente á 1», constitución  
de l&g Juntas provinciales de Protección á la 
infancia, y de mendicidad; fecha 28 del actual., 877

Real orden de ̂ Instrucción  p ú b lica  disponiendo 
se anuncie á concurso de traslado una plaza de 
Profesor numerario de la Sección de Letras de 
la Escuela Normal de Maestros de Oviedo; fe
cha 26 del actual ....................... ................ (f 878
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Acaba de publicarse la correspondiente al año ac« 
tual y se halla á la venta en la Administración de 
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l ' a s  rs iey  Ehectcral, edieióa seaaómiea (folleto)! 0,50 
id . id.» sísSient&d» po? D. Jos? Loa Albsirsda,

y  sea  formularios, en rústica.................................... , 5
M v-w k  le y  d e  J u stic ia  m u n ic ip a l, « lición  e n -

afedo*. ( folleto) ..................................     0.35
Mena M, de id . id ., comentada por D. José Zara^ 

goza 5 con formulario* (segunda edición) 3 «a
rústica, 3 pesetas, y  sn t e l a .    3,50

Mi poítóia  p r á c í is s ,  en rústica.  ............................ 3
JSsal d se re ie  raorg&utaanúo e l  C ue rpo  de P o

stóla, con el programa de erfaaen, en rú stica ,... 0,50
O antestac ionea &í p ro g ram a  de  e s a m e s  d© la

Folíois», en rú3tiaav  ............... .......... .. S
R eg lam en to  d e l C uerpo d s  la P o lic ía , rústica. „ ®,00
H eg la m ea ío  d e T elégrafos, rústica. .....................   9,40
ü g a í d ecreto  re feren te  a l im greso en  la  A d m i

n istra c ió n  c iv il  S e l E stad o , en rústica, ®,Bí
S e a l d ecreta  reorgan izand o la  F o lío la  guber~

n ativa  d e E spañ a, rústica  ..........................       0,35
R eglam en to  para e l rég im en  d e la  M in e r ía .. . .  1
B eg la m sn to  d e  S ecretarios d e  A yuntam iento..' 0,50
Xrovñáma le g is la c ió n  d e  Sanidad: lustra celos  

gansraí de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo l e  
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Yaría» Reatas 
órdenes complementarías ........................... ...... 1

Itegiaiacida d© Benefioenoia general. . . . . . . . . .  o,50
Reglamento de Beneficencia partíouiar. . . . . . .  i
Contratación de servicios provinciales y !© •

nioipalsa............ ............... ..........................  I
Reglamento orgúmoo del Cuerpo de Zngente»

roa de Minas.,  ........ ....................... . o,50
Reglamento de i« ley de Caza ...... . 0,25
Frograma de oposiciones 6 la carrera diplo

m ática ......  ...............    0,35
Ley y Reglamento de Alcoholes, «u rústica,

| 2 pesetas; entela, .. . . , , .  —  ......   2,50
i Montepío ds Médicos t i t u l a r e s    0,50

Beatamente da Ferrocarriles secundarios» ea
! rá s iies ....................... . I

Aranceles de Aduanas, primera adición. g
Idem de id.» segunda edición, con un copio» íís»

pertorio alfabético. .......................... 3
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades  ........ .........................  1
Reglamento de la Contribución industrial y 

de oomeroio, en rústica, 2,50; en tela. 3 
Programa para los exámenes de Aspirantes á 
, Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
‘ ia mano* d« 15.000habitantes.}   0,75
Idem id. iá-, (PoKadouw 4e stás 15.000 habí-
 ̂ tantea.). . , , ,  q ( . , , , « .  »_«»_•• b ...« i ^ «1, , . , . » » 1

OBMS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
FflSSt J5fr

La «ducación moral da la mujer, un tomo. „ 2*50
La educación moral del hombre   2
Teoría del De*"6eho, un tomo, 8.°. 3
Filosofía de la Oaridad, un tomo, 4 .° . ............................... 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°.„.........................  2
El materialismo es la negación de la libertad. 1
La elocuencia de los números, un tomo, 8 .°  ................. 2*50
La moral democrática, un tomo, 8 ,° .     ..................... .. 1
Problemas sociales, un tomo, 8 .° .  ............. I
Mí religión, de León Toktoí, un tomo, 8.a. . .   ............. 3
La Verdad, un tomo, 8 .° .   ..................      D50

NOVELAS ORIGÍNALES
Evangelina, un tomo, 8J*.................................................. 8. 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5 .a edición.  ....................... 2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a ed ic ión ,. .   ..................... 2
Abnegación, un topao, 8 .°    ................     2*50
El General Metín, un tomo, 8 .° ........................... 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2 .a edición........................   U50
¡Golfines!, un tomo, 8 .°         ■ 2
Concepto real del Arte en la Literatura....................    • FSG
La Trinidad, un tomo, 8 . ° ....................... . . . » . I
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro,* un 

tomo, 87°.'................... .......................................2

Para  los sus& riptores á la  G-ACETA se* Ies hará la  re
baja d e u n  30 por 7.00. L os p ed id os se  serv irán , franeqf 
d e porte, d ir ig ién d o se  a i antor, D . U báido  B om ero Qui
ñones» ca llo  d e Alcalá» n úm . 99 , pral. M a d r id .. g

SANTOS DEL DIASanios Severo y  Oivaldo, Obispos; y  San Oerca!, mártir.

ESPECTACULOS
B U L - A  1#3 8 - ( F uboí6b  63 da ab on o .-28  de! W dO  l-°í

(D&spedida de la señorita Pandolfini.)—Otelo*
ESPAÑOL.—A las 9.—María del Carmen.
PRINCESA.—A las 9.—El m irlo.—Señora ama. 
ZARZUELA.--A las 7.—Los payasos (.dos actos).—La ra~ 

b&lera.—La patria chica.—Santos é Melgas.
A la una gran baile de máscaras.
APOL®.—A las 7.*—El amor en solfa.—El género ínfimo y 

D uetistas.— Viento en popa y Duelistas Iris Andre&ce.— 
Bohemios.

LARA,—(Moda.)—A las 9 . - A  la luz d éla  luna y  El tercer 
demonio (sencilla).—El incierto porvenir©

A las 6 y 1x2.—Los intereses creados,'


